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— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada Uno dej ellos seArt. 49 •
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o Administrativas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). , 1

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 1 L192 de abril 1 6 de 1946.

ArL 1/ Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 del julio de 1944.

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. í 09 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de. la sus
cripción. .

Art, 1 19 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento..

Art. 1 49 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en. que se hubiere incurrido*  
Posteriormente no se admitirán reclamos.

A.rt. 1 79 — Los balances de las Municipalidad de 19

y 29 categoría gozarán de un^ t onificación del 30 y 50 
respectivámente, sobre la tarifja correspondiente.

8 de 19534

— Déjase sin efecto el decreto N9 8210, de

Decreto N9 .3287 de enero

Art. I
fecha 6 de setiembre de 1 95

Art. 2 Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las ta
rifas siguientes a regir con antes ¡cridad al día 
del presente año. ‘ j

> VENTA DE EJEMPLARES ¡

19 de enero

Número del día y atraso dentro 
Número atrasado de más de 1) ir
Número atrasado de más de j 1

. - SUSCRIBO1

del mes. 
es hasta i1

$

ONES

ano
0.40
1.00
2 00

Suscripción mensual 
trimestral 
semestral 
anual

7.50
15/00
30.00
60.00

' • - ■ PUBLICACIONES- i - j
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, sé cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M]N. ($2.50) ‘ ■ - 4 -

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN 'OFICIAL págai 
siguiente derecho adicional fijo: J

Si ocupa menos de % pagina .......................................... . . . ..................  .... ,
De más de % y hasta V2’’ página . ........... .. ......................... .. ............. . . . ................ J .
'De más de ^2 V hasta 1 página .........................................  . . ............. ..J ,
De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente. /

irán además ¡de Ja tarifa, el

29)
39)
49)

. $ ¡14.00

. ” j24.00

. $ ¡40.00
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J ■ PUBLICACIONES A TERMINÓ

las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o ]más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de . 1 2 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce Hasta Exee- Hasta Exce
1 0 días dente 20 días dente 30 días dente

$ $ . - $ $ $
Sucesorios p testamentarios . . . ................    - 0 » . 30— 2.—- cm. 40— 3.—— cm. 60.— 4.—- enm
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento, . 40— 3.— cm. 80— ó.r— cm. 120.— 8.—' . cm..
Remates de inmuebles ......... 8 ...............   ........... o 50.— 2.—cm. 90— 7.— cm. 120.— 8.-— cm...
Remates de vehículos, maquinarias, ganados ......................... . . 40— 3.-— cm. 70— 6.-^- cm. 1 00.— 7.— cm...
Remates de muebles y útiles de trabajo o......................   . . „ 30— 2.-— cm. 50— 4.-— cm. 70.— 6.— cm.
Otros edictos judiciales. ............................................... 40.— 3.-—_ cm. 70— 6.— cpi. 100;— 7.—¿ /pm.-
Edictos de minas ......... .............. . ..... 6 ■. . SO 6.— cm.
Licitaciones .... s. ......... ............................  o
Contratos de sociedades ......'..o.,.........,,...*..

SO—
60.—

4.— cm.
0.20 la 
palabra

90—
¡20—

7.— cm. 120.—
0.35 la
palabra

8.—- cm.-

Balances ................................. .. ........................................ .. 60— 5.— cm. 100.— 8.— cm. 140.* — 10.—* cm,-
Otros avisos ...................................    0 o 40.— 3.— cm. 80— 6.-— cm. 120.—- ■ 8.— cm...

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA,--pagará . la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
($ 40.“) en los siguientes casos: solicitudes de iregfstro; ampliaciones; notificaciones; substituciones -y renuncias de una, 

marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

PAGUAS

•SECCION ABMIN1ST1ATI¥As

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Econ. N° 3609 del 28/ 1/53 — Lipuida fondos al

3640 "
3611 "

-3612 "

— Liquida fondos- al
— Liquida fondos al
— Liquida fondos a

// // zz zz 3613 " — Liquida fondos al
Z/ ZZ ZZ - zz 3614- ° — Liquida fondos al
// ZJ Z. Zí 3615 " ' —■ Liquida fondos a
il zz zz zz 3616 ” —■ Liquida fondos al-
7.7 ¡T ZZ ZZ 3617 ” —- Liquida fondos a 3

t H U 3618 ,¡ —Liquida fondos, al
u it ' zz ji 3619 ,r — Liquida fondos, a i

• ” ss zz // 3620 " — Liquida fondos al
it zz zz zz 3621 " — Liquida: fondos ’ al
// ll It ¡1 3622 " —«' Liquida fondos al

Jt. n n i J 3623 " “ — Liquida fondos al
4/ zz zz zz 3624 " ' — Liquida fondos ai
// zz zz zz 3625 " —■ Liquida fondos ql
¡r , n n zz 3626 " — Liquida fondos al
s¡ 3627 —* Liquida fondos ai
/: zz t's zz 3628 , ” — Aprueba concurso

H. Pagador del M. de Economía. 
H. Pa gador^del M. de - Economía, 
H. Pagador del M. de Economía.

Tesorería General............ ... ...................

H. Pagador del M. de Economía. .
H. Pa gador' del M. de Economía.- .
Tesore ría General. .. ?................... ..

H. Pagador de Arq. y Urbanismo. .

Dirección de Inmuebles. ..................• .
H. Pagador del. M. de Economía.
DireC de Estad, y Comp. Mecánica. 

Pag adorH.

H.
H.
H.
H.

H. 
H.
H. 
de

392

393

•del M. ..de Economía. .

del 
del 
de

Pag ador 
Pag ador
Pag ador
Pag ador de

M. de Economía..............
M. de Economía............

Rentas. ..... 
de Inmuebles.

Diiec, de 
Dirección.

Pag ador
Pag ador
Pag ador del Ministerio'
Precios pór trabajos de pintura en el Palacio de la Legislatura.

de
DireC, de
DirOc. de

Rentas
Inmuebles............
de- Economía. ..

394

395

392
aí 393

393
393

al

al

al

393
393
394
3x94

394
394
394'
394

395
395
395
395

395
396
396
396

" " 11 " 3629 " ■
11 J‘ “ 3630 ”
lt- t¡ 3g31 „
" " 11 “ 3632 "

— Aprueba resoluc.
— Aprueba resoluc.

° —■ Aprueba resoluc,-
" — Aprueba resoluc.

'3' n 11 " 3633 " " — Aprueba resoluc.
J' -3.634 " • — Aprueba resoluc.
" " " 3635 “ —■ Aprueba resoluc.
11 “ '' " 3636 n ”, —- Aprueba resoluc.

" 3637 " — Aprueba resoluc.
'' ” 3638 ” .—■ Aprueba resoluc.

7, ó „ „ 363g tl — Acuerda pensión
" - - 3640 - —(Deniega un pedid

acordando jubilación, a la Sra. Dora Caja! de Palermo. 
acordan do jubilación al señor Adolfo Nieva. ........• .. . •

.• acordando jubilación .al señor José Leonardo Aguirre. 
acor.dan do jubilación al señor . Florentino. Choque ....

396 al
396
397
397
397

acordando jubilación a 1-a Srta. Ester Figueroá. ................... .
acordan do jubilación a la señora Elvira Teresa Soliverez de Robles. 
aCordan do jubilación a] señor Dionisio Alberto Correa.
acordan do jubilación a :la Srta. Asu.cen.ct Argentina Ruiz de los Llanos 

a'Cordan do Pensión a las Srtas. María Mercedes y Petronq Isabel Solá 
acordan do jubilación al señor Paulino Tolaba. ................... ... .
á Id” Vejez en la Capital’ y Campaña. . . . . . \... -. .- ...................

de licencia por una empleada de Contaduría Gral...........

397 al
397
398
398
398

_ 398 al
398
399
399
399
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3641 r'
3642 "
3643 “

—’ Acepta renuncia de un empleado de Di^éC. d?e Rentas.
— Aprueba resolu©. dictada en Adm. de Vialidad.............
—‘ Liquida fondos al H. Pagador de Contaduría G^aL

RESOLUCIONES DE MINAS*.
N° 8942 — Expíe. N? 1804 de Alberto. González Rioja. .

EDICTOS CITATORIOS:
N? 8934 — Reconoc. s/p. Berta Rodríguez de Sánchez. 

iN° 8929 Reconoc. s/p. ‘Esteban Choque.
N° • 8923 —■ Recqncc. S/P. Urbana Sc^pvia de Gelmetti.
,N° 8897 — Reconoc. s/p. Zenón Tormo.............. • •.........

LICITACIONES PUSUCAS;
1¡° 8935 — Gendarmería Nacional para adquisición de forraje. ....
N® 8925 —■ M. de. Economía Direc, Bosques y Fomento Agropecuario licitación N° 1.
N° 8900 —’M. de Acc. S. para provisión de drogas y art. de librería...................>.

SECaOTI JUDICIAL?

399
399 al 400

■ 400

400 .

400 
' ‘400

400 al 401
401

401
’ 401 _

401

N°
N°
N?

EDICTOS SUCESORIOS:
8’937 — De María Antonia Leguizamón d@ Molina. . • •
8921 — De Roque Ruíz. ................................. ..
8919 —-de Francisco’ Abelardo Zapana» .............
8911 — De Avelina López. ..................... .

N°
N°
N°

. N°

— Dé María Saman de Bancora,890:8
8899 — De Andrés Hernández.
8884
8381 — (Testamentario) de doña Mercedes Te din o Dominga Mercedes Te din, , 

doña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín. »--”-íeBe,eBe“«a^ea

—■ Ds don Manuel Gómez. .

N° 8880 -— De c

N° 8876 — De (
8873 — D©

.N° 8872 — De
N° 8871 — De
TJ° 8870 — De

N° 8865 — De
N° .. 8864 — De

8863 — De
N° 8862 — De
N° 8859 — DeF

N° 8858 _ De
NO 8857 — De
No 8856 — De
N° 8853 — De
N° 8851 — De

N? 8844 - De
8840 — De

doña Zenaida Flores de Vargas. ................ .
doña Manuela Fresco de Valdez..........• •.
don Guido José Germán Vercellotti, o etc. 
doña Waldina Cabrera de Caro............. . *.
don Jesús Gallardo. ..........................

don Fermín Quiroga y otra. .......................
doña Asma Bauab de Farjat. ............. 
don Manuel Antonio Veliz. ..... * •..... = .... 
don Hilario Rivadeo o Hilario Rivadeo Páez. 
ernando 6 Ferdinando Toffoli............ .

Urbana Saravia de Diez...................
don ELIECER SALGADO ........... 
Juana Ampuero de Tintilay. ....... 
Abundio Piorno...................
Encamación Galindo de Espelta.^ @ *

Gregorio Canchi <
Angel" Nermot Moreno» d® Choque.

POSESION TREINTAÑAL
— Deducida por Juana Romero de Córdoba. . .
— Deducida por Felipe Augusto Silva. ..... B
— Deducida por Antonio Villanueva y otra. . ..
— Deducida * por

N° 8927
N° 8909
N° 8879
N° •8874

No 8868
8860

*NC 8846
’N° 8845

N° 8833
8832

N° 8831
8825

— Deducida
— Deducida 
—- Deducida
— Deducida

por 
por 
por 
por

Gualberto Escobar.

doña Petrarca Rojas Cabezas..............e» ....
doña Cayetana Salto de Pavón.......... .
Santos Vería. .. r ........................ e *
María- Teresa Escudero de Corrales. . .^ . ©

por José Antonio .Argalchi.— Deducida
— Deducida por Fermín Morales y Francisca Martina Morales de „López,
— Deducida por Felisa Cabezas de Torres. .........
— Deducida por Jacinta Vázquez- ..«c r t A. „ . , , .

DESLINDE, MENSURA Y "AMOJONAMIENTO:
Ñ° 8898 — Solicitado por Antonio Nazer................-.............
N° 8875 — Solicitado por Joaquín Federico Castellanos y otros. 
:N° 885,0 — s/p. José Cayetano Guerrero. ................................. ..

401
401
401

•: - 4gl .
401
401
401
401
401

401
401
402
402
402

402
402
402
402
402

402
402
402
402
402

402
402

402

402
402 

al 403
403

403
403
403
403

403
403
403
403

403
403
404
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ÉEMATES JUDICIALES • /' - - - - ' *: - 7 - .
N<? 8922 — Por Jorge Raúl Decavd............. ............................. ... a ;o e ,._0 , p „ * e- s , e K ~ . s e / o • ... * * > ■ • 404
N° 8908 — Por Aristóbulo Canal. ■ ................ <7 ... ... ... s o . ...¿ . . . e c * . a .*  <> * a , *e ¡ S ■*  '> * * * - < -■’ -J 404
N° 8887 — Por Luis Alberto Davales. ..................... . e. .*  * _ \ tf.\ 3 e „ s , 1 d . ó- a , . < . . 7 J - J404
N° 8842 — -Por Jorge Raúl Decaví. ........... ... ................... o ’’ .404

J

J

' • / o SCd» COMEBClAl:' , / ' ',7 .. 7. ' '
COMBOOS SOCIALES; . - ' '' ' '

N? 8943 — De la razón social .Teyssier, y Zilji. . ....,........ „> 4, *■,  404 al 405
N*?  8939 — De la razón social N. A. Cantarero S.R.L. .1. c., ...» I'.'. . . 405 al 406
N? 8926 -—-De krRazón Social Colambres y Cía. S. B. I... .......... ...... , . . 406' al 407

DISOLUCION DS SOGFEDADB& • ' '
N? 8945 — De la Soc. Gomero. -Fernández y Cierta. . ... - ..C.,. ... -. 407
N? 8933- ©e la firma Pateison y Gutiérrez S.R.I,. . .. ¿ r ■ ■ 407 ..

CESION DE CUOTAS: SOCIALES; - ' - ' . ’ . . :

N° 8940 — De la razón social Sotena S.R.L. * •. - - 407
/?1-L ; . . “Jí ~ . ■ - =

SECCIOÍÍ AVISOS \ - \ /. " / . .. ’ -
ASAMBLEAS: . • ;

N° 8944 •— Del; Personal - .(Je- Agua- y Energía: ■Eléctrica -de Salta. - 7. . •r-». • • .. .........407 al 408 .
N?.’89.41 — ‘Del, Salta ' Moto Club. ....... .. S.............. ’ * •' ° -e’ -a 1 ’A •0' 408
N? 8’9S8 —-Del 'Club de/Bochas Río Segundo -■ a ; a \ o , „ a ,A c e . o s t ? 9 s r — 408'
_N° 8936 — Del Club Federación Argentina de Salta; — i4’. i . 408

' FE DE ERRATAS: . . 1 . ' . ' - ' • - “ - ¿ :• ' . - - _ \
M. d® Econ. N9 2194 del 27/1.0/52 — 'Petronila González de Quispe y- Robustiana Mámani de Hampa. , 409

J
:1

- AVISO DE - SECRETARIA DE LÁ NACION _ e , ; , , .. „ . , _ ... ........................_ J. a _ . . , s _ _ /. . - 408

' aviso' a los suschiptores . ■. ....... _ *, ' 408

-■ ÁVISO'A LOS SUSCRIPTOR-ES TaAVISADO^S- ; ‘ ’ .. ¿qp

‘ -AVISO A-LAS- ^imiCÍPAUDADEB . .,7, .c ,.7 .s -'••■■ - ¿08

BALANCES " . v - - / _ - . ’ '
N°’ --8946 De la Cía. de -Seguros - Lo: Regional. /. ; o « g * o ; a\ L . a , 3 ; a , t . ’ ;o.-.A --k 4 ; a a 409 :al -41'5'

DECBETOS ©EL - PODES , 
■' ' ■< -.' EjEcxmyo _ • ' • ’

- DECRETO N’.36Q9—E •• .
' Salta ■ eilero 28 . de1 1953
ANEXO _C ORDEN DE PAGO ANUAL N? 9
VISTO la * Ley N° ;1566|5.3, por la' qué se 

aprueba el : Presupuesto GbneT'al . de - Gastos 
en vigo-r _ “para el - corriente ano, y atento a 

- lo dispuesto pbr el Art. 39° -de la. Ley (Je Con- 
-. - tabilidad, ■ / - ~ - -

-El Gobernados de la Provmala -

. D E C fhE T A : •

Art. L°\ —- Pagues1©5’ por Tesorería. 'General 
:T de la Provincia, Con intervención dé Conta

duría General a favor de -la 'HABILITACION 
.. -PAGADORA-DEL MINISTERIO DE. ECONOMIA 

’ FINANZAS Y OBRAS . PUBLICAS,-hasta lq su: 
7’ ;mo: de $ 408.960. (CUATROCIENTOS OCHO 

'MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS MONE- 
: ' DA' NACIONAL),, medante .libramientos par

ciales que _s-e-. formularán .a medida de.Tas ne-

c? ^-/%'iTúg M ’ 5*̂  & í ?: s. . A
3£t^i£>rT' i i A

Cesidades y para ia atención de haberes del 
personal no presupuestado, durante -‘el -fr-ans~ 
curso- del Coirienoe .año, Con.-cargo • de opor
tuna rendición' ■ de 'Cuentas, CpD. -imputación 
al ANEXO C INCUSO I ITEM 4 de la Ley de 
Presupuesto en vigor 'Ejercicio 1953.

Art. 2-' —- Comuniqúese, .publiques©,- inséA 
rese eñ el Registro Oficial, y archívese.*

-RICARDO X DURAHD ’ 
Jorga Arahda /

■ ' - - - - -Ministró Interino' de Economía
- Es copia// . 7 4

Pedro Andrés; Arraiaz. >
Jef« de Despacho*  del *M  de É-. F- y O. Públicas

DECRETO. Ñ? 3610—E 7 f " 7 - ’
Salta, enero 28 de 1953

ANEXO C ORDEN DE PAGO ANUAL N? 10
VISTO la Ley N° 1566|53, por la que se 

aprueba el . Presupuesto1 Gelneral' der-Gastos 
en vigor para el corriente año, cy atento, a lo 
dispuesto- por el Art. 39° de la: Ley de. Conta
bilidad/ ’ - '

■ El- .Gobernador de la-Provincicr. * .. . 7

- . D E-'C R-ET -A-:’ * ;

A^t. I9 .—r-1 Porgúese- por7 Tesorería ' Gene- ' /.
ral de'l'a Provincia, con intervención de Con- .7.
táduría General_a favor-de,la HABILITACIÓN ? * 
PAGADORA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 
liíNANZAS; t OBRAS' 'PUBLICAS!, í^asta la 
suma de 7 1'4.584, (CATORCE MIL QÜÍNIEN- .

“TOS OCHENTA Y CUATRO' PESOS MONEDA \ 
NACIONAL), mediante libramientos parciales 
que se formularán a medida--de las necesi
dades*  y para atender. el .-pago’ de haberes 
del personal*,  gue presta servicios en la OFI~ -/ ' 
CIALIA DE 'ENLACE CON LA AUTORIDAD MI
NERA NACIONAL, durante - el transcurso del

Corriente -con * fcargo dé oportuna rendición

de Cuentas, Con -imputación ai ANEXO- C—

INCISO J ITEM 3 de lo: Ley de Prusupú-estOi
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eij vigor Ejercicio 1953.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del. M. dé E. F. y O. Públicas

solería vencidas al 31 de di
ciembre d© 1950 ($
14 • 500.000.—) en un plazo de
54 años a Contar del 19 de
enero de 1951 .............." 77.687.21

Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
_____ _____ -NACIONAL), mediante Hbra- 

que se formularán a medida

3°)

so

Intereses al 4% anual por un. 
período fraccionario de ítem 
po sobre el mOnto de las obli 
gaciones vencidas en el cur- 

del año 1951, por valor de 
$ 25.500.000.— m|n. ' 340.944.44

DECRETO N? 3611— E
Salta, enero- 28 de 1953

.ANEXO C ORDEN. DE PAGO MW&L N9 11
VISTO la Ley N° 1566|53, por la que se 

aprueba el Presupuesto General, de Gastos 
en vigor para el Corriente año, y atento 
dispuesto

Labilidad;

El

TOTAL $ 997.476.—

por el Art 39?

Gobernador de

de la Ley de

la Provincia

a lo 
Coir

•Por ello

S Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 
de la 
duría

— Páguese por Tesorería General 
provincia con interve-nciói.' d© Conta- 

General a favor de lq HABILITACION 
‘PAGADORA !.DEL MINISTERIO DE ECONO
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, hasta 
la suma de: $ 10.182. (DIEZ MiL CIENTO 
OCHENTA Y DOS PESOS MONEDA NACIO
NAL.)., mediante libramientos parciales que 
se formularán a medida d’e las necesidades 
y para atender el pago dfe haberes del per
sonal del Consejó Profesional de Agrimenso
res Arquitectos é Ingenieros durante el 
transcurso del corriente año, con cargo de 
oportuna rendición de Cuentas, - 'Con impu
tación al ANEXO C INCISO I ITEM 2 de la 
Ley de Presupuesto en vigor Ejercicio 1853.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, ins-sr- 
tese el Registro Oficial y archívese.

Art. p — Pagúese a favor de TESORERIA 
GENERAL DE LA PROVINCIA, Con interven
ción de Contaduría General la yurna de $ 
997.476.__ m!n. (NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS MONEDA NACIONAL), por los concep 
tos .indicados precedentemente^ .importe que 
deberá Contabilizarse Con crédito a la Cuen
ta ''Valores a Regularizar —• Imputaciones pen 
diente", previa Confección de la Nota de In
greso respectiva.

Art. 29 — El gasto qu© demande el Cumpli
miento del presente decreto s© imputará a 
la Ley de Presupuesto N° 942’48 Ejercicio 1952, 
en la siguiente‘proporción:

ANEXO G— INCISO UNICO—
PRINCIPAL 3— PARCIAL 3 .... $ 656.531.56
ANEXO G— INCISO UNICO—
PRINCIPAL 3— PARCIAL 4— " 340.944.44

RICARDO J. DURAND 
‘ Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Péblirxs

TOTAL $ 997-476.—

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Amanda 

Ministro Interino de Economía
DECRETO N? 3812—E

Salta, enero 28 de 1953
ORDEN DE PAGO Nc 635

MAxísíerio ¿je Ecoaomíao
° PARA CONTABILIDAD"

Expedinete N<? 300|G|953
VISTO este expediente por el qu© Contadu

ría General 'de la Provincia solicita se 
tknda Orden ¿s Pago para contabilidad" por 

F e sorería 
iguienjtes

Es copia:
PEDRO

tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
ANDRES ARRANZ

monto de Jas Letras de Teso
rería vencidas al 31 de diciem 
Ere de 1950 por valor de
$ 14.500.000.— .......................

la sumo: de $ 997.476., a favor de
General á’é 
conceptos:

lo: Provincia^, por los

1®) Intereses al 4% anual por el
término de ur año sobre el

DECRETO N? 3613—E.
Salta, Enero 28 de 1953.
Anexo C — Oírden de Pago N° 12,

d l Mínísíerio de Economía,
’ Visto la Ley N? 1566|53, por lo: que se aprue 
ba el Presupuesto General de Gastos en vi
gor paro: el corriente año, y atento a lo dis
puesto por el Art. 399 de la Ley de Contabi
lidad,

;i Gob rncdor de la Provincia

DECRETA:
$ 578.844.35

2o) .Amortización acumulativa 
ppr el término de un 
año para cancelar ©n 
Cuotas trimestrales el 
montos de las letras de te-

PESOS MONEDA 
mientes parciales 
de ] 
de haberes’ del 
to durallte ©1 t?a] 
cargo de opbrt n 
imputación ql Á 
1 de la Ley j de 
ció 1953. ¡

. 2¿ — ¡ Coj 
en el Régist

- ¡ * U ¡|

las -necesidades y - para b:ten¡d'ér el pago- 
k n rl z-1 1 A'n q! ^-3 *T*\  -v-s. z-srv^A /-vi™ QVI —personal de ese Departamen- 

i-nscurso del Corriente año, con 
ma rendición ¡d© cuentas,’ Con 

ANEXO C— INCISO I— ITEM 
= Presupuesto en vigor —EjerCi-

tese

Es

meniques©, • ppblíquese, inséi’ 
tro Oficial y archívese.

i RICARDO- Jr DURAND
: A sas&TaéFS -e»

¡ 1\[L
Jwge frauda .

inistro Interino he Economía
copia: \

PEDRO; A 
[efe de Despacho

|IDRES MBANZ
del M. de E.|f. y O. Públicas

DECRETO N9; 3( ¡14--&
(Salta, Enero' 28

Ane^o VC"!
de 1953.

d

Orden de Pago N° 13r |

Economía. !
1566|53x por ^a quó se aprue

bo General de Gastos en vi"
Visto la Ley N? 

ba él Presu¿ue
gor para el ¡ corriente año, y ¡atento a lo dis-
______x_____ _1 A-.x on i’ T in jpuesto por elj A

El Góbe o

; D

't. 39 de la Le^ de Contabilidad -

mador de la Provincia

E C R E T A :

Art. 19 — p-ácn
la Provincia,- Con iinterve.nCiói¡L de Contaduría 
General, a tóvor de la HABILITACION PAGA
DORA DEL ¡MI'íISTERIO DE [ECONOMIA,' FI
NANZAS Y (pBI i. 
de $ 357.991 — 
Y SIETE MI¡L
TRES PESOS MONEDA NACIONAL), median- 
te libramientos 
a medida dé 1 
el pago de hab
CION DE B<bsOUES Y FOMENTO- AGRUPE- ■ 

_ CU ARIO, duiián
año, Con Cargo
ta-s, con imputet<
VIII de la Ley
E>rciaio 1953.

•Vi
tese en el Regí:

íuese por Tesonería General de

GenPrql, a favor de la HABILITACION PAGA-

:AS PUBLICAS; hasta la suma 
(TRESCIENTpS CINCUENTA 

NOVECIENTAS NOVENTA Y

parciales que se formularán 
. rs necesidades
>eres del. personal de la DIREC"

y para atender

:e . el transcurso del corriente 
d© opor-una rendición de Cuen 
ici'ón -al ‘ ANE|o C— INCISO- 

d.e Presupuesto en vigor —•

= Comuniques©, publíquese, 'insér- 
5 tro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND 
Jorge Arando 

d© EconomíaMinistro Interino

PEDROj ANDRES ARRAÑZ
Tefe de Despicho del M. de-E. F. y O. Públicas.

Art. Io — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, eon intervención de Contaduría- 
General. a favor de la HABILITACION PAGA
DORA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS, hasta la suma 
de $ 336.556.— mjn. (TRESCIENTOS TREINTA

DECRETO N3 3J515—E.
Salta, Eniei’O

ANEXO C— i O:
¿b l Minisfedó

Visto, la Ley
ba el Presupuesto General de Gastos en vigoi’ 
para el corriente' año, y atento a lo dispuesto 
por el Art. 39^

18 de 1953. J
Nden de Pago ¡¡Anual JSP 14, 
c s Economía, j
N? 1566|‘53, por Ba que se aprue-

de la Ley dé Contabilidad,

El Gbb’í-mador de la ¡Provincicr’

Art. Io
vincia, págiiesi

¡ DECRETA-:
Por Contaduría General de la Pro- 

a ‘favor de ¡TESORERIA GE’
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-ÑERA’L DE LA PROVINCIA, hasta la suma de_ 
$ 123.250.— (CIENTO VEINTITRES MIL DOS- í 

-- CIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA ' NA-
GIONAL), mediante libramientos parciales que i

- se formularán a medida de- las necesidades: y j
- para atender el pago de haberes del perso- 

nal que prestáis servicios en dicha RepartiC-ión-
. durante .él .transcurso del corriente año, con | 

cargo- de oportuna-rendición de Cuentas, Con j 
.imputación al-ANEXO C— INCISO VI de la’’ 

'Ley ..d’e Presupuesto, ell -vigor— Ejercicio '1953. j 
Art 2o — Comuniqúese;’ publiques® !

tese ®n el Registre- Oficial y archívese/ . ' i

■-y - .-RICARDO Je DURAND ’
■ ■ ■ - * * "-'■ " • Jorge Aramfe- .

■■ : Ministro Interino de Economía
- Es copia: - ' ■
. PEDRO. ANDRES ARRANS ■
. Tefe de Despacho del M. de E. F./y O. Públicás

f PAGADORA DE DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES, hasta' la suma de $ 773.591 m!n. 

-(SETECIENTOS SETENTA • Y TRES MIL- QUI
NIENTOS NOVENTA'-Y UN PESOS MONEDA 
NACIONAL)^ mediante, lipramieíntósí parciales 
que se formularán q..medida -(Te las necesi

dades y parq atend?er el pago< de haberes del 
pfejrsonjat d© dtoh.a. RépartiMbp;, 'durante %1 
transcurso del Corriente - año, con cargo de 
oportuna reedición de cuentas, non imputa
ción-al ANEXO C INCISO IV ITEM 1 de- la 
Ley de Presupuestó en- vigor EjerC-ício 1953.

• Art. 2o. — Comuniqúese , públíquesé, 'insér
tese en el - Registro Ofictó y archives o.

. • RICARDO- X DURA?® '
- Jorge ■ Amisda

Ministro Interino de Economía

dujlí-a. General, á ‘fave^r -c3e HABILITACION/./ 
'PAGADORA DE' DIREGCrON’'GENERAL DE' ’ 

(DSTAD1STICÁ, TNVDSTMGACIONEjS ECONO
MICAS y C. MECANICA, hasta la. suma de F 
214:816 (DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHO- - 
CIENTOS DIECISEIS PESOS ' MONEDA NA
CION AL) z im/edilan-te libramientos piarc&rles 
que’ se formularán .a m-edida dé las necesi
dades -y para atender el; pago de haberes, del 
pé.rsOnál .que prestan servicios eñ. dicha re
partición, ;durár-¿e ©l transcurso del corríen-. 
te año, .con Cargo de oportuna, rendición de- 

INCT- 
vigoi”'

con imputación ■ al ANEXO- C 
de la Ley de Presupuestó "en 

1953. ' '
—. Comuniqúese. publlqñese.

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ.

Tefe de Despacho del M. dp E. F. y PúblÉsa’í

.-DECRETO- Ñ?/36-16—E-. - _ / .. "
■ . Salta, Enero 28 ele 1953. _ _ ' .

- .Ai^exo - C — Oklden' dC Pago A^ual N° 15, 
y .. Visto,la Ley N9 1566|53, por Id que se apTue 

7 ha el Presupuesto General de Gastos en vi
gor para el corriente aña, y atento a lo dis-

- puesto por el Art. 399 de
-dad. -

Icr. bey de. Gontabíli"

El Gobernador "de
y

la -Provincia

D E ORE T A :

DECTETO ,N9 * 3618—E ; ■
Salta, enero 28 de' 1953-
Anexo /'C":

prdeií de Pago Anwl W 17 
VISTO la Ley N9 15661-53, por 

aprueba _ el Presupuesto General 
en vigor paya ©1 Corriente año, 
lo dispuesto por el Art. 
Cbntabilidad},

El Gobernador de la Pr@vm.cda 
” ■ DE C R E T A

Cuentas, 
SO VII 
Ejercicio 
' Art. 2o
tese en el Registra Oficial y archives®:.

' ' RICARDO- J. DURAÑD ' 
. _ Jorge Arawásf' ■-

" Ministro Interino de Economía
.. Es copia*  - '

PEDRO ANDRES ABPZANZ
TeJe -de. Despacho del M. de E. F. y O. Públicas^

la que. se 
Gastos 

y atento a 
399 de la Ley d.e

■ Art. T9 —i Páguese “por Tesorería General de 
. la Provincia - con intervención d© Contaduría :

General a favor do la H. PAGADORA J DE - 
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA < 
URBANISMO, hasta, la suma -de •:$ 515/226----
(QUINIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS 

- VEINTISEIS PESOS .MONEDA. NACIONAL),' me
diante libramientos paTC-iqles qu©- se formula- 

: rár a mód’i'cla de- las - necesidades y para 
atender el'' pago -de haberes del personal que 
presta servicios en dicha Repartición, , durante 

- ya,Kscurso í:©.i torrientoi. ano, con ójírge
oportuna rendición _de- 'Cuentas, Con imputa- 

* clon ál ANEXO C INCISO V de la Ley de Pr@
supuesto en vigor EjerCicto 1953. '

Art. 2“ — Comuniqúese-' publíquese, insérte, 
se en el Registró CHicial y archívese.

- .■ RICARDO DÚRAND •
- . y- . - '■ - JpFífe

“ - ~ - Minishb Jnt^toó’ de Economía
Es copia: u .• . . . ;f ■ : - ?

PEDRO ANDRES ARRANZ -'
Tefe de Despacho óel M. de. E, -F. y O. Públicas-

Art. to 
j ‘ ral de . la 

. Contaduría

DECRETO N? 3617—E - ■ ’ ■' ' ‘ ¡
Salta, eneró 28 de - 1953 - . - |
Anexo C- OsdpEv db PagQ.taaÚN0-<6 :
VISTO -la Ley. N? 15661 53, por la que se

•apruehla pXesupuésto General ¿f©7 Gastos \ 
en -vigor j para el Corriente- año, - y atento a ; 
lo dispuesta- por- -el Art.‘ 39? de.- la Ley de J 
-Contabilidad, y

. El .Gobernador-'de la'Provincia -
< D-E C R -E:-T A

— Pagúese-- per /Tesorería jGe&e~ 
Provincia, ’ ..cón~ iníterven-eión - 
General, : a fgvór. de la HABILI:

■ *TAK?ON  PAGADORA DEL MINISTERIO DE - 
ECONOMIA FINANZAS Y OBRAS - PUBLICAS .

- hasta 1-a suma? d-e S. 1-767356. (CIENTO SETEÑ- 
i TA -Y SE< MIL’ TRESCIENTOS CINCUENTA 
f Y SEIS ‘PESOS MONEDA NOCIONAL), mJe- 
| diante. libramientos parciales que -se formu- 
i darán a medida de las necesidades y Apara 
-• atender el pagó de -haberes- del personal d®’ - 
, la OFICINA DE CONTRALOR DE PRECIOS 
\ Y ABASTECIMIENTO!, durante ■ ejl tr-an¡scuáy 
I so d_H Cnrrienté año., con cargo, d© -Qpor~ 
: tuna. r-endTción dé • Guentas, con - imputación. 
í al ANEXO C INCISO. TX de la Ley de Pret
I supuesto en vigor Ejercicio 1953. ’ 
j .Art. ' —/.- Comuniqúese, publíquese.' -
j en el Registro '-Oficial y grcMvese, '

, A ' RICARDÓfX-WRAÑD \
< .. .- * ■* '-'Ara-náa --- -

- , ' . Ministro Interine-d« Economía
■’ Es copia: ‘ - .. _ -

d - -'JPEDRO ANDRES ARRAÑzf y < * 5-
7 Teto de Despachó del M. de-E.t-F. y Ó. Públicas

DECRETO N9' 3620—E' / ’ .. -
Salta, Enero 28 .de 1953. - -
Anexo

Ordena de Pago Anual N° 19 ’
- VISTO la 'Ley N9 1566-[53, por. la que &e 
aprueba el Presupuesto. General de Gastos en 

vigor .par-a ©1 corriente año, y atento a lo 
dispuesto por. el Art. 399-d© la Ley de CoiU- 
tobilidaíS, ' . y-. ’ -

£1 Gdbc'rñadpr de la Provincia- 
DECRETA:'

Io — Pagúese- por " Tesorería General • 
Provincia, -’Co_n intervención de Contar 

General., a favór .de la HABILITACION"
de. la
■düria.
;PAGADORA DEL MINISTERIO-DE-.ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS,..hasta-la su
ma d© $ 173/775.- (CIENTO SETENTA Y TRES'

’ MIL SETECIENTOS-SETENTA Y CINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL),te mediante libramientos 
parciales que. se.formularán _a -medida_.de las' 
necesidades y pora atender el pago de ha
beres del Personal.de la DIRECCION GENE

- RAL DE SUMINISTROS, durante el transcur
so del corriente año, c-oU carga- de oportuna; : 
rendición de Cuentas,- Con imputación. al - AND- ; 
XCl C INCISO XT 'de la*'  Ley de Presupuesto 
en .Vigor EJERCICIO 1953. '■ . : , - .

■ Art.' 29 Comuniqúese, toser
' Regí ítoo Oficial y archívese ’.

RICARDO- X DÜRAW-': .
Ammki -

- Ministro Interinó de Economía

■©

Es

1

.Art,Io — Pagúese por - Tesorería -General 
d© la “Provincia, con intervención de Canta-- 
durfa General, a‘ favor -de -la HABILITACION

DEGRBTO J N9 ' 3619—'.. ’ '
Salta, enero 28 de 1953
Anexo C Orden. de pago Anual N°- 18

. VISTO la ¿Ley. N9- 1566|53, por la qu© se 
topXüpba él 'Presupuesto -Ganeralte d©/~ Gas-'. 
■tos .en- vigor paña- el corriente . año,- y . atonto 
.-a. Jo dispuesto por el *Art.  39? dé la Ley cíe
Contabilidad, • - ' '

El Gobernador de la Provincia' ■ 
DECRETA:

- Art. Io — .Páguese por Tesorería- General 
ds la Provincia-, Con intervención de Corda-,

Tefe

.copia:
PEDRO -ANDRES AR1ANZ .. . 

de Despacho del M. de E. F. v O. ‘Públicas

DECRETO-Ñ9 3821—EX - ' ’
■ Salta, ■ enero 28 de 1953 --

- ’íhiéxp ('C" - : -
-y O^den:de*  Pago Anual N° 20

- VISTO la Ley -N9 1566|53, por 
aprueba el -Presupuesto- General 

. en yigOr para el Corriente año y 
* dispuesto por
tabili.clad¿

lee que- se 
. de Gastos 
atento- a lo ' 

Art.- 399 de la Ley d© Con~

mailto:Pr@vm.cda
medida_.de
Personal.de
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El Gcb amador de la Provincia
DE G RE? A :

Art. Io Páguese. pof Tesorería General 
de la Provincia, Con intervención de*  Conta
duría General, a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBR^S PUBLICAS, hasta la 
suma de $ 80.332, (OCHENTA MIL TRESCIEN 
TOS TREINTA Y DOS PESOS MONEDA NA
CIONAL^ mediante líbramiehíos parciales 
que se formularán a medidas de las necesi
dades y para atender el pago de haberes 

.del personal de la ESCUELA AGRICOLA “GO 
BERNADOR JULIO CORNEJO" CAFAYATE, du
rante el transcurso del Corriente año, con car 
go de1 oportuna rendición de Cuentas, Con im
putación al ANEXO C INCISO XII de la Ley 
de Presupuesto ©ü vigor Ejercicio 1953

• Ah. 2v —- Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aramela

Ministro Irá orino, de Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
fefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

en vigor para el corriente año-, y atento a lo 
dispuesto por el Art/ 39? de la Ley de Con-- 
labilidad, -_

El Gobernador de la’ Provincia 

¿ECRETA-:

Art. 1? — Páguese por Tesorería Genjeral 
de la Provincia/ con intervención de Conta
duría General, a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DE DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, hasta la suma de $ 819.710.— m|n. 
(OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIEN 
TOS DIEZ PESOS MONEDA NACIONAL), me
diante libramientos parciales que se formu
larán a medida de las necesidades y para 
dtender - e'l p'ago de ’ haberes d,el personal 
de dicha Repartición, durante el transcurso 
del Corriex4te año,' con Cargo de oportuna 
rendición de cuentas, Cqn imputación ;al 
ANEXO C NCISO III de la Ley de Presupues
to en vigor Ejercicio 1953

Art. 2o — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- . RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía

Es copia: i | T' 1
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O.’ Públicas

DECRETO; N1
Orcten de 

cUZ Ministerio
Salta, dner 
Expediente 
VISTO este.

3625—E
Pago 636 

de Econoiniq.
■o 28 de 1953 ¡ - 

N" 265—Ch4953. '
expediente

tiona el reintegro a favo^
suma de $ 2.260., por igual . 

importe . abanado indebidamente en Có'ñaep’- 
to de Cóntúbución Territorial por la parti
da 197, dbicada en la . localidad de Ojo de 
Agua, correspondiente al año 1949; . -

Por ello, atento a lasa ¡actuaciones practi
cadas eñ Direcjc^ón General dé Reatas y

>or el que s© ges- 
del señor Serafín

Checa, d.C

Sj lo informa lo por Contaduría General;

El¡Gdíbamador de la Provincia

"DECRETO 3622—E
Salta, enero 28 de 1953.
Anexo "C'r
Orden d(e Pago Anual N° 21
VISTO la Ley N? 1566153, por la que se 

aprueba .el Presupuesto General de Gastos 
en vigor para el corriente año, y atento a 
lo dispuesto por el Art. 39° de la Ley de 
Contabilidad, ■ • .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Pagúese por Tesorería General 
•d'c la Provincia, con intervención de Conta
duría General, a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

. FNANZA.S Y' OBRAS PUBLCAS, hasta la su
ma de $ 175.856. (CIENTO SETENTA Y CIN
CO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS MONEDA NACIONAL) mediante libra
mientos parciales que se formularán a me
dida de las necesidades y para atender el 
pago el© haberes d.el personal de la DIREC
CION PROVINCIAL DE TURISMO, durante el 
transcurso del corriente año, C0r_j Cargo de 
oportuna rendición de Cuentas, con imputa
ción al ANEXO C INCISO X de la Ley de 

^Presupuesto en vigor EJERCICIO 1953.
Art. 2-’ — Comuniques®, publique se, in’ér- 

esa en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO.J. DURAND
Jorge Arando

Min isíro interino de Economía

DECRETO 3624—E

Salta, enero 28 de 1953
Andxo C-— Orden de Pago Anual -N° 23 
VISTO la Ley N? 1566|53, por la que s© 

aprueba el Presupuesto General de Gastos’ 
en vigor para el corriente año, y atento a 
lo dispuesto por el Art. 39^ de la Ley de 
Contabilidad;

El Gobernados- de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Páguese por Tesorería General 
de la Pcoviilcia,- con intervención de Conta- | 

duría General, a favor de la HABILITACION ¡¡ 
PAGADORA DE DIRECCION GENERAL DE :
INMUEBLES, hasta la suma de $ 40.884. (CUA
RENTA MIL' OCHOCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL), me
diante libramiento parciales que sie formula- i 
rán .q medida de las necesidades y pora 
atender el pago de haberes del personal que*  
prestan servicios en el TRIBUNAL DE TASA
CIONES, durante el transcurso del corriente 
año, con cargo de oportuna reedición d'é 
cuentas, con imputación orí A.NEXO C— IN
CISO IV‘ITEM 2 de la Ley de- Presupuesto 
en vigor Ejercicio 1953.

Art. 19 ¡ - 
ría GeneTal 
Tesorería ¡ G 
GENERAL! D 
tuna rendición de. 
2.260 (DdS l 
SOS MONEE. 
tegre al sen: 
abonado inde 
ba expresad: 
"CALCULO L E RECURSOS 11952 RENTAS GE
NERALES ! OR] 
IMPUESTO TERRITORIAL 1¡949".

Art. 2° i - 
se en el Reg

Con intervención. de Cpntadur- 
de la; Proyínciq, pagúese por » 
me-rál a. favor Ide DIRECCION 
1 RENTAS, Cqn cargo de opor- 

cuentas, la suma dé $ 
MJL DOSCIENTOS SESENTA PE- 

-A NACION Alá, a fin que rein- 
l dp Serafín Ch^ca, igual importe 
hbidamente pdr ©1 concepto arri- 
b, con impuiapión a la cuenta:

IDINARIOS RENTA ATRASADA

Comuníquese,j publiques®, inser
ís tro Oficial y | archívese.

X DURAND.RICARDO
. Jorge •. Aranda, -

Ministro Interino, de Economía

ANDRES ARRAEZ . - /'.
chó del M. de E. F. y O. Públicas:

3626—E
^ágo 637 J 

ále Economía.

DECRETO -ÍN<
Orden cíe

d.7 Ministerio
¡Salta, eneio- 28 de 1953
Epedienfe N° 345|I.|953 \
VISjTO ¿ste expedieñ^e bn e& que Corre. _■ 

agregada .para su liquidación y pago plan i- 
anual Complementario Correspon 

J 2 Je Dirección Gen-enaH*  . 
’ en el pueblp de H. IrigOyen, ~ 

’K/ft? ciTi^ por el’ 
suyo importe JásCiend© a la su- 
$ 761.68; í • _ . .

lia de sueldo < 
dient& ->ql¡ Delegado*  ds 
d Inmuebles 
Auxiliar Iffa^or.don Máximo- Ralle, r 
año 1952 ¡y 
ma total ¿e

por elloj y atento a lo informado por Con
taduría General; .

Provincia

DECRETA:

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

¿efe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública

Art. 2o —’ Comuniques©, publiquéis, basar
se en ei Registro Oficial y archívese.

General d9 a Provincia páguese pbr Teso
rería General a favor de DIRECCION GENE

DECRETO N° 3623—E

RICARDO J. DURAND-

Ministro Interino de Economía

RAL DE INMUEBLES, con tergo de cpC'rtuna 
rendición- de- cu-entas, la suma de 5 751.83
Hn. (SETECIENTOS SESENTA Y- UN PESOS
CON 68|100 VÍONEDA NACIONAL), fin de

Salta, enero 28 de 1953 777_ “ryéa:
Arí¿'xo C— Orden de Pago Anual N9 22 PEDRO ANDRES ARRANZ
VISTO la Ley N° 1566¡53, por -la que s_e bfe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

•aprueba el Presupuesto QeDeral de Gastos ( —.

que con dicho importe abone la planilla de
sueldo anijial 
Ce dsDt emente 
INCISO 1 i Pf

ComplernieritariO' indicada pie- 
c-on imputaci 5n al ANEXO I— ; 

INCIPAL 2 PÁRCIAL c). PARTI-’
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DA 8 "Tabacal Expropiación 100 Hs. Crecí 
-cfen pueblo ¡Hipólito írigoyein;'', de fe Ley 
-de Presupuesto vigente Ejercicio 1952.

Art 29 •— Comuniqúese, publiquese, insáb 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURÁND 
Jorge- Aranda

Ministro Interino de Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO NV 3627—Eo 
i -07^ d'e Pago ■ N° -638 
. -Ministerio de Economía.,

Salta, enero 28 de 1953
Expediente N9 2901 |M|952
VISTO -este expediente en el que corre 

agregada pata su liquidación y pago fac
tura de $ 400, presentada por el señor Jo- 
sé. H Caro, ell concepto de Provisión de 
un armario de tres estantes y dos puertas, 
Con destilo’ a fe Mayordomía^ del Ministe- 
río de Economía, Finanzas y Obr-as Públicas, 
fe que/ fuera adjudicada por decreto N9 

‘ 1776|52; \

Por ello y atento a ‘lo informadlo por Con
taduría General; ’ ¡’Z]

El Gobernador de fe Provincia 
DECRETA:-

Art. 1? — Con intervención de ^Contadu
ría General de fe -Provincia, páguese -por 
Tesorería General .a favor • de la HABILITA
CION PAGADORA DEL MINISTERIO DE ECO
NOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS,. 

s. Con cargo de oportuna rendición de cuen^s 
‘ la suma de $ 400, (CUATROCIENTOS PESOS 

MONEDA NACIONAL), a fin de que -con di- 
chq importe precedo a cancelar la factura 
presentada par el Concepto arriba expresen 
do, con imputación al ANEXO D INCISO I— 
OTROS GASTO,S ITEM 1|4 PRINCIPAL b) 1 
PARCIAL 31 d'e fe Ley de Presupuesto vi“ 
ge-te Ejercicio 1952. ' . . gXI
'Art. 2° . — Comuniqúese, publiques©, íns-éf ' 

tess en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND
- ‘ . Jorge /Aranda

Ministro Interino de Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ABRANZ
. Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO W 3628—E ' : -
Salta, enero 28 de 1953

-Expediente N° 7006|A|1952
VISTO este expediente en -.el que -Corre 

el concurso de precios realizados por DIREC
CION GENERAL DE ARQUITECTURA Y UR- 

' BANISMO para fe ejecución de los trabajos 
■de- pintura, -a "efectuarse en> &I Palacio Le
gislativo; atento a que del estudio de las 

.propuestas presentadas resulta más Conve- 
- ninte la de fe Empresa de Pintura "BRECOL", 

■y a lo informado por Contaduría General;

¡ü Gobernador d© fe iPwsHhwi® 
DE CR E T A : 

tectura y Urbanismo^, para la 'ejecución de 
los trabajos .de pintura en él Palacio Le
gislativos de esta Ciudad.

Art. 2o — Adjudícase a la Empresa {'BRF 
COL7 de» esta ciudad, la ejecución: de los 
t.abajos de pintura en el Palacio Legislati
vo de esta Ciudad, de conformidad en un 
todo a fe propuesta presentada y por un 
importe total de $ 4.780. (CUATRO MIL SE
TECIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL); gasto qu© s& ’ autoriza y cuyo im
porte se liquidará y abonará a favor de fe 
firma adjudica tari a; en oportunidad en que 
dichos trabajos' se reciban de Conformidad/ 
Con imputación al ANEXO I INCISO V ITEM 
I PRINCIPAL 2 PARCIAL -a) PARTIDA 1 de la 

. Ley de Presupuesto en vigor.
• 4rt. 39 —- Comuniqúese, - publiques©, insérte, 
i© el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge -Arasida

'Ministro Interino de Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3626—E
Salta, eidero 28 d’e 1953
Expedienta N9 6708[P-[52.
VISTO ;estas ^actuaciones eto. las que fe 

Directora. de fe Escuela San José de Metán, 
d.e]d5ndi&lnte. del Consejo General de Edur 
eación d© fe Provincia, señora DORA CAJA! 
DE PALERMO, solicita jubilación ordina
ria anticipada de conformidad a las dispo- 
sicioites del Art. 37 de fe Ley 774 reforma
do por Ley 1341; y

1 Art. *]y — ”Apruébase . el Concurso de precios 
/realizados por Dirección-General de Arqui

CONSIDERANDO:

Que fe. H. Junta de. Administración de 
2 a Caja de Jubilaciones . y Pensiones de fe 
P-OvinCia de Salta, por Resolución -N° 1462 

i j (Acfe N9 74) haCeí lugar .a lo solicitado 
por encongarse &a ^eCurrént© Comprendida 
en las disposiciones de fe Léy de 1a mate
ria;

Por ello.- atento' al dictamen del señor Fis 
Cal de Estado corriente a fs. 17 y en uso 
da fe facultad Conferida por el Art. 46° de la 
Ley 774;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 Apruébase "la Resolución N° | J— (Acfe N°
1462 J (Acta N° 70) de fecha 12 de enero 
del año curso, dictada por fe H. Junta 
ae Administración de 1a Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de fe Provincia 'de Salta, Cuya 
parte dispisitjva establece:

yo „ ACORDAR a fe Directora de la
Escuela San José de- Metán, dependiente 

" d.el Consejo General de Educación de la 
" Provincia, señora DORA CAJAL DE PALhR

MOt, jubilación ordinaria anticipadla de 
e' Conformidad a fes disposiciones del Art. 
" 37 de la Ley 774 reformado por Ley 1341, 
" co-n un haber bórsfeo jubilatorio de ÓCHO- 
" CIENTOS DIEZ PE’SOS CON OCHENTA Y 
*' DOS CENTAVOS (•$ 810.82) MONEDA- NA~ 
n CIONAL, a -liquidarse desde fe fecha en 
51 que deje de prestar servicios Con más los 

" aumentos fijados por Ley 954 y Decretos- 
" Complementarios.

" ’2° — Formular cargos a doña DORA CAJAL
DE PÁLERMO y .-alf Concejo General de Educar 

" ción de fe Provincia por las sumas de 
fe UN MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 
" CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 
” ($1.790.84) MONEDA NACIONAL y TRES 
" MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
" PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTA-- 
“ VOS ($' 3.374.43) MONEDA NACIONAL, 

respe-Ctivamefee, en concepto dé di'feren- 
" Cías de un mayor .aporte de conformidad 
" a las -disposiciones del Art. 23 de fe Ley- 
ei 774 fes qu© serán atendidos Con el pro- 
w diácido ^adicional estableícido por el Art. 
íl 17 ines. 4) y 10) de 1a Citada Ley”.

Art. 29 —■■ Comuniqúese, publiquese, insér- 
íes© en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Minie he Interino de Economía

Es copia:
Pedro Andrés Arrans

leí© de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas-

DECRETO 3630—E
Salta, enero 28 de*  1953
Exped’ientg N<? 6997¡N|1952
VSTO estas actuaciones en fes que el 

Auxiliar 29 d;e fe Cárcel Penitenciaría, do'n 
ADOLFO NIEVA, solicita, jubifeCjión ordina
ria anticipada de conformidad a fes dispo
siciones del Art. 37 de fe Ley N° 774 refor
mado por Ley 1341, y

CONSIDERANDO:

Qu© la Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia de Salta mediante Resolución N9 1486 J—- 
(Acta N° 75), acuerda el beneficio solicita
do po- encontrarse el recurrente compiterr 

; dido en las disposiciones de fe Ley de fe 
materia;

'Pbr íe/llo', ja’ten.to .al Hi'Cftámen |dei tS^ñco? 
FisCcd de ‘Estado corriente a fs. 26, y ®n 
uso de fe . fozcultad*  que le confiere el Art, 
469 ¿e fe Ley 774;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 1486’
-75) de fecha 19 de enero1 del co~

rriente año, dictada por la JuUta Administra
dora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de 1a Provincia de Salta, cuya parte disposi
tiva establece:

^Art.- P — ACORDAR al Auxiliar 29 de la 
Cárcel Penitenciaría, don ADOLFO NIEVA 
jubilación ordinaria anticipada de conformi
dad a ías disposiciones del Art. 37 de la Ley 
-774 reformado por Ley 1341, con un haber bá
sico jubilatorio de DqSCIENTOS'- OCHENTA 
Y NUEVE PESOS CON SETENTA-Y NUEVE 
CENTAVOS ($.289.. 79) MONEDA NACIONAL 
a liquidarse desde fe -fecha en que deje de- 
prestar servicios cO'4 ’ más fes aumentos fija
dos por Ley 954 y decretos complementarios.

"Art. 29^’— Mantener ' lo dispuesto por . Re-
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solución N°' 1485—J (Acto N° 75) ©n -Cuanto 
u la forma d’e atenderse los cargos formula
dos efl- la misma. ,

Art. 29 — Comuniqúese*  publíquese,, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J, DURAND 
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N<? 3631—E.
Salta, Enero 28 de ,1953.
Expediente N9 6984|A|‘1952. I
Visto estas actuaciones en las que el Ayu" i 

dante 59 de Ice Municipalidad de la Capital, ¡ 
don JOSE LEONARDO AGUIRRE, solicita el . 
beneficio de- unía jubilación 'Ordinaria de Con." 
formidad a las disposiciones del Art. 35 de 
la Ley 774 reformado por Ley N° 1341; y

CONSIDERANDO: -
Que la Junta Administradora de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta mediante Resolución N° 1436 J— (Ac
ta N<? 72), acuerda el beneficio solicitado por 

. encontrarse el recurrente Comprendido eH las 
disposiciones de la Ley de la materia,-

Por ello, atento al dict&men del señor Fis
cal de Estado que corre a fs. 16, y en usó 
de la facultad que le Confiere el Art. 469 de 
la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:-

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 1436 
J—, (Acta N° 72) de fecha 30 ds diciembre 
próximo pasado, dictada por la Junta Admi’ 
nistradora de la Cajo: de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de Salta, Cuya parte 
dispositiva establece:’

"Art. 19 — ACORDAR al Ayudante 59 de la 
Municipalidad de la Capital don' JOSE LEO
NARDO AGUIRRE, Jubilación ordinaria de conp 
formidad a las disposiciones del Art. 35 de 
la Ley 774, reformado por Ley N° 1341, con 
un haber básico jubilatorio dé QUINIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA Y 
SEIS' CENTAVOS ($ 565.36) MONEDA NACIO
NAL, a liquidarse desde la fecha en que de° 
je de prestar servicio^ ©on. más los 
■Fiados por ley 954 y decretos Complementa" 
l’ios,

"Art. 29 — Mantener lo dispuesto por Re
solución N° 1435 J— (Acta N9 72) en Cuanto 
a la formo:-de atenderse los cargos formula
dos en lo: misma".

Art 2° — Comuniques®, publíquese, insér
tele en el Registro Oficial y archívese.

' RICARDO Jo DURAND
’ Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía
Es copia: ‘

PEDRO ANDRES ARRAN2
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3632—E.
Salta, Enpro- 28 de 1953.
Podiente- N° 6704|CH|I952. ‘ ’ ■
Visto estas actuaciones' en' las qu©’ el Agen” 

te de la Sección 2da. de la. Policía, don FEO’ 

RENTINO CHOQUE, solicita jubilación brdina 
Ha anticipada de conformidad á las disposi
ciones del Art. 37 de la Ley 774 reformado 
por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

■ Que la H. Junta de Administración de la 
Caja ¿e Jubilaciones y -Pension'és de la.Pro
vincia, mediante Resolución N9 1459 J— (Ac
ta N9 74), acuerda ©1 beneficio solicitado por 
encontrarse el recurrente comprendido en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fis
cal de E'átado corriente- a fs. 20 y erá uso de 
la facultad que le confiere el Art. 46 de la 
Ley 774,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1459 
—J (Acta N° 74) de fecha 12 de enero del 
año en Curso, - dictada por la H. Junta de Ad
ministración. de la Cajo: de, Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de 'Salta, cuya parte 
dispositiva establee©:

"Art. i9 — ACORDAR al Agente de la Sec
cional 2da. de. la Policía de la Capital^ don 
FLORENTINO. CHOQUE, jubilación ordinaria 
anticipada d© conformidad a las disposiciones 
del Art. 37 de la Ley 774 ■ reformado por Ley 
1341, con un haber básico jubilatorio de TRES
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 
TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 355.32) MO
NEDA NACIONAL, a liquidarse desde la fe
cha en que deje de prestar servicios Con más 
los aumentos fijados por Ley 954 y decretos 
c o mpl em e nt ar ios.

"Art. 29 —' Mantener lo dispuesto por Re
solución N<? 1458 —J (Acta N° 74) en cuanto 
a la forma de atenderse 1^ Cargos formula
dos erí] lo: misma".

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Arando

Ministro Interino de Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho dep M. de E. Fo y. O. Públicas

DECRETO 3633—E.
Salta, Enero 28 d© 1953.
Expediente N9 6628|F|1952.
Visto estas -actuaciones en las que la Maes

tra de la Escuela B. Zorrilla, dependiente del 
Consejo General de Educación, de la Provin
cia/? señorita ESTER EIGUEROA, solicita jubi
lación ordinaria anticipada de conformidad 
a las disposiciones del Art. 37 de la Ley 774 
reformado por- Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Qu© • la H. Junta Administradora de la Caja 
d© Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
mediante Resolución N9 1466—J (Acta N° 74) 
acuerda el beneficio solicitado' por encontrar
se la recurrente Comprendida en las disposi
ciones de la Ley de la materia;

Por ©lio, atento al dictamen del?señor Fis" 
Cal de Estado- corriste© a fs. 20 y en uso 
de la facultad que lo Confiere el Art. 46 d© 
la Ley 774,

El Gobernador de la
¡ DECRETA

Provincia

Art. 19 —Apruébase la Resolución N° 1466 
en cur- 

r la H. Junta Administradora
Jubilaciones y Pensiones de la

—J (Acta N° 71) de fecha 12j de éne^o 
so dictada ¡pe
de la Caja ¡de
Provincia de (Salta, cuya parte" dispositiva es
tablece:

‘Art. Io' ACORDAR a la Maestra de' la
Escuela B. ¡Zcrrilla, dependiente del Consejo

de

JATROCIENTOS ¡CATORCE PESOS

General 
señorita 
ordinaria anticipada de conformidad-a las dis 
posiciones del 
do por Ley 
torio de C’
CON NOVRNljA CENTAVOS J($ 414.90) MONE.- 
DA NACIOLA!
que’ deje dje prestar servicios 
mentos fijados T — nCy’ ” 
mentarlos.

‘‘Art 29

Educación de la Provincia 
’ER FIGUERÍOA, jubilación :

Art. 37 d.e laj Ley 774 reforma-
41, con un hajber básico jubila’

>, a liquidarse désde la fecha en
5 Con más los au*

por Ley 954 -y decretos comple-

Mantener lo dispuesto por Reso
lución N° 1465 —J (Acta N1? 74) en cuanto a 

atenderse losla forma de 
en la misiña

Art. 29
se en el R¡eg:

Cargos formulados-

- C(
stro Oficial y.
<omuníquese< publíquese, insérte, 

archívese.

RICARDO I Jo DURAND - 
Aramia -

o de Economía
Jorge

Ministro Interine
Es copia:i
Pedro A 

de De^pa
¡Andrés Arrang
¿pacho del M. de E. F. y O. Públicas

3634—E. |
> 28 d© 1953. ¡ 
N° 4056|R|1952.¡

DECRETO N9 ¡
Salta, Eidero
Expediente 1. ___ ______ ,
Visto esté expediente en ¡el que Ta Maestra 

de Labore^ c'( 
ChicOana depc 
Educación ¡dé 
RES A SOLIVH 
ción ordinaria 
clones del' Ai. 36

'e la Escuela jDr. A. Cornejo de 
endiente del Consejo General de 
la Provincia, señora ELVIRA TE-

REZ
de

DE ROBINES, solicita jubila 
conformidad a las disposi- 

d© la lléy 774 reformada
por Ley 13^1. 

CONSIDERANDO:

Que la H. 
Caja de Jubr

Junta^ de Administración de la 
aciones y Pensiones d© la Pro-

^recurrente comprendida en las 
d© la Ley dej-la materia,- 
tento al dictaiien del se_ñor Fis"

Corriente a fs. 21 y en uso de 
| el Art. 46' de la

' ■ ’ J ’ 2 I -

virjeia, mejdicnte Resolucióll N9 1454 J (Acta - 
N<? 74), acuerda él beneficio) solicitado por en
contrarse la ’’ 
disposiciones

Por ello,| á
.cal dé Estádc ------ - „ _
la facultad cue le. Confiere? 
Ley 774; !

El Gi íbemador de Provincia 
DFr C R E TIA :

Art. Io -f- 
—-J (Acta No- 
en curso, ¿lioic 
traCión de ; la 
nes de 
positiva establece: K

de enero delf año 
Junta d©¡ Admiráis -

&pruébasé la (Resolución N9 1454
■74) de fecha U
ada por la HJ
Caja de Jubilaciones y Pensio- ► 

la í Provincia d© .Salta, -Cuya parte dis- 

Art. I9 ACORDAR a la Maestra de La
bores de l;a Escuela Dr. A. Cornejo de ChiCoa- 
na dependente del Consejo General de Edu’ 

Provincia, señora ELVIRA TERE'ca-ción de * la
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-■ -SA SOLIVEREZ d© ROBLES, Jubilación ordi- 
■ . icaria de conformidad -a las disposiciones 

del Art. 36 de la Ley 774 reformado por Ley 
.. 1341, con un. haber básico mensual de SEIS" 

J. CIENTOS TREINTA PESOS CON TREINTA . Y
TRES CENTAVOS ($ 630.33) MONEDA NACIO 
NAL, o: liquidarse .desde la-fecha é31 que de" 

'. - 1© de prestar servicios con más los aumentos 
A previstos por Ley 954 y decretos complem'en- 

tarios/- • - - •

’ y "Árt. 29 — Mantener lo dispuesto por Resc“ 
"A lución N? 1453—J (Acta N° 74) en cuanto a la
- forma de atenderse los -Cargos Correspondien- 
... tes formulados 'en la misma7'.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér-
- iese en el Registro Oficial- y archívese.

‘ ' RICARDO ’X. DURAND 
Aranda

\ Ministró Interino de Economía
' ’ Es copia: "

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 3635—E,
; J iSaltcf. Enero 28 de-1953. 
" ; Expediente • N9 7094|C¡52.

. Visto este - expediente en el que el Ayudan
te 29 d la 'Municipalidad de la Capital, don 

/■ DIONICIO ALBERTO CORREA solícita jubila" 
- cióno ordinaria anticipada de Conformidad a 
Jas disposiciones del Art. 37 de la Ley 774 
.'reformada por Ley 1341; y ’

r . / -CONSIDERANDO:

n / Qu© la H. Junta de Administración-de la 
. ; Jajop^de Jubilaciones y Pensionas de la ’ Pro

vincia de Salta, por. Resolución NQ 1468—J (Ac 
ta N9_ 7-4) hac-e lugar _a_ lo solicitado por en
contrarse el recurrente comprendido en las

7 . ‘ disposiciones de la Ley de Iq. materia,
- JPor ello, atento al dictamen prpduCido por 
el señor Fiscal de Estado corriente a fs. 26, 

‘ y en uso de la facultad- ~que le confiere el 
Art. 46 de la Ley 774, .

- É- Gobiasmador de la Provmeia j
p DECRST A? ¡

Art. 1° — Apruébas© la Resolución N9 1468 
J—( Acta N9 74) de fecha 12 de ©njero deT co~ I 
Oriente año, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y ¡ 
Pensiones de la Provincia de Salta, Cuya par- ' 
te dispositiva establece: . !

_ ul° — Aprobar la información sumaria c.o- ¡ 
rl’iente a fs. 12. •

''Art. 29 — Acordar al Ayudante 39 de la r 
Municipalidad de la Capital, don. DIONICIO ! 
ALBERTO CORREA, jubilación ordinaria arrti” t- 

'jcipád’a de conformidad a las disposiciones ■ 
•del Art. 37' de la Ley 774 reformado por Ley j 
1341, Con un haber básico mensual de TRES’ , 
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON i 

• ’ CATORCE CENTAVOS) ($^,349.14) MONEDA í 
NACIONAL á liquidarse desde la fecha en ■’ 
-qúe deje de prestar servicios Con más los am ’

• -mentes previstos por Ley.954 y Decretos cpmple 
mentarlos.

c'3° — Mantener lo dispuesto pOr Resolución 
- *Ñ9- 1467 —J— (Acta N° 74) en Cuanto a la for 1 

ma de atenderse los cargos formulado*  en la ■ 
\mismaT . .

Art, 2 9 . Comuniquéis, publiques®, - insér*
tese en el Registró Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge -Aramia 

Ministro Interino de Economía

Es co>pia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E.. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3636—E.
Salta, Enero 28 de 1953.

.^Expediente N9 6709)R|52.
Visto, estas actuaciones ©n las que la Maes

tra de la Escuela de San Lorenzo, dependien
te del Consejo General wde Educación, de la 
Provincia, señorita AZUCENA ARGENTINA 
RUIZ DE :LO'S LLANOS, solicita jubilación or
dinaria anticipada de Conformidad a las dis
posiciones del Art. 37 de la Ley 774 reformada 
por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:
Que la H. Junta de Administración de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la<*  Pro
vincia de Salta, por. Resolución “N° F457 [— 
(Acta N° 74) hace lugar a lo solicitado por 
encontrarse la recurrente Comprendida en las 
disposiciones de la Ley de la materia,

Por ©lio, atento^ .al dictamen producido por 
el señor Fiscal de Estado corrieníe a fs. 18 y 
en uso de la facultad que le confiere el Art. 
46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provmci© 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución 1457 
J— (Acta N*?  74) de fecha 12/desuero del co
rriente año, dictada por la H. Junta d© Ad
ministración de la Caja dj Jubilaciones y pen 
sienes de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

“1° — AQORDAR a la" Maestra de la Es" 
cuela de San Lorenzo, dependiente del Con
sejo General de Educación de la Provincia, se 
ñ orito: AZUCENA ARGENTINA RUIZ DE LOS 
LLANOS, jubilación ordinaria anticipada de 
Conformidad a las disposiciones del Art. 37 ds 
la Ley 774 reformado por” Ley 1341, Con un 
haber básico jubilatorio de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTISEIS 
CENTAVOS ($ 449.26) MONEDA NACIONAL, 
a liquidarse desde la fecha en que deje de 
prestar servicios Con más los aumei/fos fijados 
por Ley 95$ y Decretos Complementarios.

"Art. 2o — Mantener lo' dispuesto” por ResO 
lución Ñ9 1456 J— (Acta N-9 74) en Cuanto a 
la ' formal .de atenderse Jos cargos formulados 
en la misma".

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insérte., 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X' DURAND 
' L . Jorge Ararsdh 
Ministro Interino de Economía

Es ■ copia: • <
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 3637—E.
Salta, enero/? 28 de 1953.- •. • - -

Expediente- N° 6900|S|52.
Visto este expediente en el que las .s^ñori" - 

tas MARIA MERCEDES y' PETRONA ISABEL .•

SOLA solicitan se les reintegre en el goce de 
la pensión dé que gozaban de la Caja-deju
bilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta en su carácter de hijas solteras legítimas 
del jubilado fallecido don VICTORINO F. «SQ- 

’LA; y '

CONSIDERANDO: -

Que la H. Junta de Administración de la
Caja de Jubilaciones y Pensiones d© Id Pro- 

/ vinCia de Salta, por Resolución N° 1464 J—> 
(Acta N9 74) hace lugar a lo solicitado por 

‘ encontrarse las recurrentes comprendidas en 
las disposiciones de la Ley de la materia;

-• Por ello, atento al dictamen producido por 
*el señor Fiscal d© Estado corriente a fs. 19,- 

í y elT uso de la facultad que le Confiere el arL
46 de la Ley 774,.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A't. p — Apruébase la Resolución N? 1464 
J— (Acta N° 74) de fecha 12 de) enero- del co
rriente año, dictada por la H. Junta de Admi
nistración d.e la Caja de. Jubilaciones y Pen-' 
sioi^es de la Provincia de Salta, cuya parto 
dispositiva establece:

“1?. — ACORDAR a las señoritas MARIA 
MERCEDES Y PETRONA ISABEL SOLA en su 
carácter de hijas solteras legítimas la Pen
sión a qu© tienen derecho por fallecimiento 
de su padre .. don VICTORINO F.- SOLA de . 
©Cuerdo -a la Ley 310, con un haber básico 
mensual-'de CIENTO DIEZ PESOS CON TREIN-> 
TA Y SEfS CENTAVOS ($ 110.36) MONEDA 
NACIONAL a liquidarse con más los aumentos 
previstos por Ley ’954 y Decretos complemen
tarios desde el día 6 de setiembre fíe 1951 
fecha d© vigencia de la Ley 1341, que_Con~. 
templa el Caso qu© nos oCupa.

"29 .— Mantener lo dispuesto por Résolu^ 
ción N? 1463 I— (Acta N? 74) en Cuanto a la 
forma de atenders© los cargos formulados eU 
la misma".

Art. 2.o — Comunique^®, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese. .

RICARDO X DURAND 
Jorge Arandh.

Ministro Interino de Economía
Es coaic?'

PEDRO ANDRES ARRANZ
:e-fe d© Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 3638—E.
Salta, Enero 28 de 1953." 
Expediente N° 6710|T|1952.
Visto estas actuaciones en las que el Au- 

xüiar 59 de la Dirección General de A. G. A. 
S., don Paulino Tolaba, solicita ©1 beneficio 
d© una jubilación ordinaria anticipada de Con 
formidad a las disposiciones del Art. 37 de la 
Ley 774 reformado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la Junta'Administrádbra de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones mediante -Resolución 
N? 1461 J— (Acta N? 74) acuerda el beneficio 
solicitado por encontrarse - el- re curre ntQ com
prendido .en Las. disposiciones de la Ley d©. 
la' máífrla; ; - . - - ■ •. . -
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Por ello, y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado de. fecha 21 d© enero del co
rriente año, y en uso de la facultad que le 
-Confiere ’el art. 46° de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

Art. Io —
I— (Acta Ñ9 
rri©nte año,

2139— MARÍA DELICIA CARDOZQ — BELLA' decir/más*  |de un año, situdñój
VISTA — EL MOLLAR — Departamento ¡-puede permitirs^ continúe, [ya 'que afecta ai

ésta, que LxO

Apruébase la Resolución N9 1461 
74) de fecha^ 12 de enero del Co
dictada por la Junta Administra8’ 

- doro: de la Caja d© Jubilaciones y Pensiones
Ouya parte dispositiva establece:

"Art. Io — ACORDAR al Auxiliar 5o de la 
Dirección. General de A. G. A. S. don PAULI
NO TOLABA, jubilación ordinaria anticipada 
de conformidad a las disposiciones dél Art. 
37 de la- Ley 774 reformado por Ley 1341 con • 
un haber básico jubilatorio de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN . PESOS CON OCHENTA Y 
SIETE CENTAVO|S ($ 381,87) MONEDA NACIO 
NAJL, a liquidarse desde la fecha en que de
je de prestar servicios Con más los aumentos 

’ fijados por Ley 954 y Decretos Complementa
rios.

"Artr 2? — Mantener lo dispuesto- por Reso-. 
lución N° 1460 J— (Acta N9 7.4) en cuanto a 
la forma de atender los Cargos formulados en

- la misma”,
Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

^RICARDO J. DURAND 
Jorge f Aran da

Ministro Interino dé Economía
Es copia:.

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3639—E.
Salta, -Enero 28 de 1953.
Expediente N9 204|C|53 y agregados.
Visto estas actuaciones en las que Corren 

las Resoluciones Nros. 1449, 1469 y ■ 1473 de fe-- 
chas 30 de diciembre ppdo., y 12 de enero 
en Curso, por las que la CAJA DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA 
SALTA acuerda Pensiones a la Vejez de 
íormidad a lo dispuesto 
en su

--e
por la Ley N°

DE. 
con- 
12’04

Por

Art. I9 inC. a);

ello,

El Gobernador de
D E C R E

la Provine!®
T A •

Art. Io 
J—■ (Acta 
ciembr© ppdo., por la H. JUNTA ADMINISTRA- | 
DORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PEN ! 
SIGNES DE LA PROVINCIA DE SALTA, Cuyo 
texto dice:

— Apruébase' la Resolución N?
N9 72) dictada en fecha 30*  de d-i-

1449

de Chicoana). / . *í ]
2140— ISIDORA PISTAN Vda. DE DIAZ (CHI- ’

COANA — PUEBLO). ¡

Art. 29 — Apruébase la Resolución N° 1469 
J— (Acta N9 74) — dictada en fedha 12 de 

_ei^ero en Curso- por la H. JUNTA ADMINISTRA
DORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PEN 
‘SIGNES DE LA PROVINCIA DE SALTA, cuyo ' 
texto dice: ~ |

"Art; 1° — ACORDAR PENSION A LA VE- ( 
JEZ, conforme a lo dispuesto por Ley 1204 en su 
artículo l9 inC. a) con un haber mensual de 
$ 100.— -m|n. (CIEN PESOS MONEDA NACIO
NAL) a*-Cada  uno de los solicitantes que s'e j 
detallan a continuación y a partir de la fecha | 
en que lo: presente' resolución sea aprobada 
por el Poder Ejecutivo de la Provincia: 
CAPITAL:
2141— FELIPE DIAZ.
2142— < JOSE D. ROMERO.
ANTA: . - ' -
2143— MERCEDES MÓNTOYA-.(Estafeta Paso1

'de Id Cruz)
SAN MARTIN: ■ |
2144— FRANCISCO FERNANDEZ ^(Embarca-

. ción). - ’ I
LA CALDERA: ü • ■
2145— JULIANA BORJA DE IRIARTE (Galline

to — La Caldera) '
Art. 3° — Apruébase la Resolución N9 1473 

J— (Acta N9 7'5) dictada en fecha 12 de-’ene
ro Curso por la H. JUNTA ADMINISTRA
DORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PEN 
SIONEÉ DE LA PROVINCIA DE SALTA, Cuyo I 
texto dice: . . |

"Art. Io — ACORDAR Pensión a la Vejez 
conforme a lo dispuesto por -la Ley N9 1204, en | 
su artículo 19, inc. a) con un haber mensual ; 
de CIEN PESOS MÍN. ($ 100.—) m|n. a la so“ ¡ 
licitante que a Continuación se detalla y a 
partir de la fecha en que la presente Resolu
ción sea aprobada por el Poder Ejcutivo. de 
la Provincia:
CHICOANA:
2146—. CELINA GONZALEZ |DE’ GONZALEZ.

Art. 4o — Las pensiones . acordadas poT 
los artículos anteriores qued.an sujetas o: ca
ducidad, aumento o disminución en su mdhto, 
en Caso de establecerse cambios, en la situa
ción de los beneficiarios por inexactitudes en 
la documentación presentada.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

las necesidjccdes del Servicio,

Por ello

El Gobernador de la] Provincia 
J 3 E C RETÍ :

Art. 19 Deniégase la licencia solicitada" 
por la señorita SARA MARTINA LOPEZ, au
xiliar 3o d©| Contaduría General d© lg Provin- ' 
cia, . ir^imáridoL 
la pj-eseiiLe> 
tamente a ¡sus

Ait.
en el

La a que, ©n Conocimiento de 
la pr©sente! disposición, s© reintegre inmedia"

2° (
Registro

Es -copia:1
PEDRO

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Araoda 

Ministro Interino de Economía

funciones.
bmuníquese, publiquese, insértese 
Oficial y archívese. . ...

RICARDO ¿ DURAND 
Aranda

3 de Economía
Jorge

Ministro Interin

ANDRES ARRANZ
Tefe de Despacho del M.\de É. F. y O: Públicas! J -

DECRETO N9
Salta, Eidero 28 de 1953. j
Expedienfe LST° 307|S|53. j
Visto la ! renuncia presentada por el- señor 

Carlos Skái¡, a
Rentas; ¡y

3641—E

-d©
da

¿ixiliar 59 de 
atento a lo informado por la. cita

Repartición, ■ ¡ .

Dirección General

El 0o] sernador de Provincia 
J D E C R E T A í

cáptase .al señor CARLOS !SKAF,
Con anterioriíUad al día T9¡

Asentada al caí
General de R
Comuniques©, publiquese, insépi 

sgistro Oficial y archívese

Art. I? -4 ñ

renuncio: pr©< 
d© - Dirección

Art, — 
tese en el ¡R*5

T

Es copia:*
PEDÉO

Jefe de De^pa

"■ del corriente, la
go de auxiliar 59 
entas.

RICARDOÍ X DURAÑD 
Jorge Araiida 

Ministro Interino de Economía

ANDRES ARRANZ
cho del M. de E. F. y O. Públicas

3642—E.

N° 315|A|53

VIALIDAD DE SALTA eleva a con 
aprobación R4solución N9 12.828

"Art. 19 — ACORDAR pensión a la Vejez, con 
forme a lo dispuesto por la Ley 1204, en su 

. artículo 1?,
Cien Pesos 
uno de los 
tinuacióh. y a partir de la fecha en que la 
presente resolución sea aprobada por el Po
der Ejecutivo de la Provincia:
CAPITAL:
2136— ROSA’ YACONA Vda. DE MATTINA.
2137— CARMEN VERA Vda. DE GALLARDO.
21-38— INES- ISABEL DE LA SANTISIMA TRI

NIDAD SIMO PLANEYER.

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jet© de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO. >1°
Salía, Ehero 28 de 41953.
Expediente
Visto estp expediente en el que la ADMINIS

TRACION DE 
sideración jy
relacionada 'Con la autorización a los cOnce- 
cionarios del 
automotor «a

CONSIDERAN

Que Con] fe < 
trado a r’egir ur>f nUevo convenio Colectivo

servicio público de pasajeros en 
aumentar las :arifas, y

DO:

cha 16 del mes en .curso ha eR’

inC. a) con un haber mensual de 
($ 100) moneda Racional a Cctda 
solicitantes que se detallan a con-

DECRETO N? 3640—E.
Salta, Enero 28 d© 1953.
Expediente N° 7179|L|52.

í Visto este expediente en el que la señorita 
-SARA MARTINA LOPEZ, auxiliar^9 ñ© Con
taduría General de la Provincia, solicita no
venta (90) días de licencia sin goCe de suel-_ 
do; y atento a qu© la repartición de refere#

l C-la informa que la misma está eh uso de li_ ¡
i Cencía desde el .19 de diciembre de 1951, es - damente ¡los

de trabajo celebrado entre
itomotor de Iq Provincia de Sal-

los empresarios del
transporte
ta y el Sindicato Obrero de dicha actividad; 
incidiendo| elo sobre ©1 cósto del transporte 
automotor j de 
monto de I lo
patentes njiur:

= pasajeros, agravado por el au- 
* s Costos de Cubierta, cámaras y 
icipales;

Que ello la determinado en muchas de las: 
•empresas Leo 
dades et 'tal

> icesionarias reduzcan sus utiii-
l remuneran adecuar

inversión. -Como así
forma que ilc 
Capitales de
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también, el mantenimiento de la renovación
. del material rodante;

Que siendo necesario arbitrar medios ¿de ( 
protección hacia los concesionarios dé' los ser | 
vicios 'públicos, s© ha estudiado unf sistema 
-d-e tarifas kilométricas adaptables a los eos- ' 
tos de operación de los diversos tipos de má-

■ quillas que se utilizan;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Apruébase .la Resolución N? 12.828 
del Honorable Consejo: dé ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA, recaída en el acta 
N° 398 de fecha 7 'de enero del año en curso 

i Cuya parte dispositiva dice:
£l 1? — Autorizar ad-referendum del Poder 

Ejecutivo de la Provincia, a las Empresas 
del Transporte Automotor de Pasajeros, 
Oqn permisos otorgados por esta Adminis”

- " tración, ajustar sus regímenes tarifarios 
^a las siguientes bases, aplicadas sobre 
los tipos de Caminos que se recorran: 
a) Caminos de-- 2da. categoría, pavimen

tos de bajo costo: — Tarifa unitaria ■ 
por pasajero — kilómetro, de 0 a 25 ; 
kms.-, $ 0,145; — de 25 -a 50 kms , $ 0,12;

" d.e más de 50 kms., $ 0,095; '

de ajustarse a es© res- • de fs. 2 vta. con sus, anotaciones y.proveídos en 
el "Registro de Exploraciones" publicados Ios- 
edictos ordenados y ¡-notificado el Fiscal de Estada 
a fs. 8, de acuerdo con lo dispuesto en los ArL 
25 del Código cJ© Minería y 6o del Decreto Re
glamentario, modificado por. el 4563—H de sep^. 
tiemble 12 ¡44 sin que dentro de término se halla, 
deducido oposición; como lo informa el Escribano- 
de Minas a fs. 16 vía..

'£\' ésta ' única vez,
a" pe oto á lo dispuesto ©n las reglamenta-
“ Cienes vigentes. . ’

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO- j. DURAND .. 
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía -
Es copia: ’

PEDRO ANDRES. ARRANZ
Jefe de Despachó del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 3643—E
Anexo C— Orden de Pago Anual N? 24 
Salta, enero 28 de 1953

: - VISTO la Ley 1566(53, por la que se api’ue 
ba el Presupuesto General de Gastos en 

' vigor ’ para el corrient(
dispuesto 
tabilidad.

fe
por el Art. 39?

año, y atento á lo 
de la Ley de Con-

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINERA 
DE LA NACIÓN de acuerdo a la ley 1'0903

RESUELVE: '

Art. 
de la 
CIQÑ

la Provmcia
T A :

I. — Conceder al señor Alberto González Rioja- 
sin perjuicio Jel derecho ' de terceros, permiso 
para exploración o cáteos de minerales de la. 
y^ 2a. categoría» excluyendo • petróleo y similares, 
jY demás hidrocarburos flúidos, minerales radio- 
: activos y de boros en terrenos sin labrar' ni cul
tivar ni cercar de propiedad de. la Suc. d© Joña- 
Cerina . Aráoz de Qampero, ubicado . en .el Depar
tamento de Santa Victoria, en una zona de. 2.000 
hectáreas o sean 4 unidades cuya zona de -ex
ploración o cateo s0 ubicará y amojonará de 
acuerdo al escrito presentado debiendo el conce
sionario sujetarse a. todas las obligaciones y res_ 
pbnsabilidades -establecidas en el Código de Mi
nería y Decretos Reglamentarios en vigencia.

II. — Con el sellado por el valor d© Ocho pesos 
m|n. fs. 15, téngase pon pagado el canon minero 
de exploración establecido por ley nacional 10273/ 
Art.~49 Inc. 3o.

III. — Regístrese este, auto en el "Registro de

Gobernador de 
DECRE

— Páguese’ po-r’ Tesorería General 
Provincia a favor de la HABILITA- 

PAGADORA DE CONTADURIA GENE
RAL DE' L'A PROVINCIA^, hasta la suma de 
$ 728.674 m|n. (SETECIENTOS VEINTIOCHO 
MIL - SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PE 
SOS MONEDA NACOÑÁL)" mediante libra
mientos parciales que se formularán a me- 
dida de 
del pago d© haberes aí personal, de ésa 
Repartición durante él transcurso del co
rriente año, Con cargo de oportuna ^rendi
ción de cuentas, .con imputación al ANEXO

— kilómetro, de 0 a 25 kms., $ ’ ,C~- INCISO II— de la Ley de Presupuesto 
en vigor Ejercicio 1953.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér 
en el Registro .Oficial y archives© Q

RICARDO X DURAND 
Jorge Argmda

Minis-ro Interino de Economía, 
copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ 
íefe de^Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

b) Caminos de 3ra.L categoría, Con calza
da enripiada: — Tarifa^ unitaria por pa
sajero kilómetro, de 0 a 25 kms.-, 
$ 0,16; de 25 a 50 kms.; $ 0,135; de más 
de 50 kms., $ 0,11;

c) Caminos de 4ta. categoría, con calzada 
de tierra: — Tarifa unitaria PPr pasa
jero - 
0,21; d( 
de

:e 25 a 50 kms.,
50 kms., $ 0.16;

$ 0,185; ode más

las necesidades y para la atención ' Exploraciones", dés© a vista al Señor Fiscal '¿e'
Estado publíquiese en el Boletín Oficial, fecho, 
pase al Departamento de Minas para la toma 
de razón, dése testimonio si s© pidiere. — Luis 
Víctor Outes. — Delegado. Ante mí Angel Neo. 
Escribano Secretario.

e 5|2|53.

d) Se
en

acumularán a las 
los incisos anteriores cuando ello

Corresponda, los siguientes adicionales: 
■1—. Caminos Ondulados $ 0.05 por pasa

jero — kilómetro;

bases indicadas
*ese

Es

2— caminbs montañosos $ 0.10 por pa~ 
soijero kilome-tro;

EDICTOS CITATORIOS .
N° 8934—^EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se habe saber que Berta Rodríi 
so licitad^ rec’onoci

de concesión de agua pública para 
con un caudal de 0,31 Ifseg. prove 
del río1 Sari ’ Lucas, 5915 m2. del in 

"Potrerülo" catastro 618 Departamen
San Carlos. En estiaje, tendrá turno 
día Cada doce Con 
la acequia común. 
Salta, Febrero 2 de

Administración General

• e) Las bases establecidas anteriormente se 
rán aplicadas proporcionalmente al ki 
lometraje recorrido en Cada tipo de caJ 
minos

RESOLUCIONES DE MINAS

29 — Los Cuadros de tarifas deberán ser 
presentados por dos interesados para su 
homologación e-rj cada caSo, ajustándose a 
las siguientes normas:

a) Se formulará su respectiva ' solicitud 
acompañando planillas "firmadas que de 
ber_án Contener las tarifas por seccio-

• nes el kilometraje de—las- mismas, los 
tipos de caminos y la base de tarifa 
unitaria propuesta; y

b) Se Redondearan ’liO's precios de ¿as 
tarifas a DIEZ, -(10), Centavos, deses- 
timándoses las . fracciones menores de 
CINCO, (5) centavos

‘3’° —. HomblogqdOs los Cuadros. dQ ta
rifas por División - Tránsito y Transpor

tes, su entrada en vigencia s.e hará efec-. 
Tdya de .inmediato presc'indiendb; ' por

N9 8942 — Salta, Diciembre 15 de 1952. ’ 
Y VISTOS:

Este Exp. N° 1804—G en
Alberto González Rioja,

| guez d.e Sánchez tiene 
miento 
irrigar.
niente 
mueble 
tb
un
de

que a fs. 2 el señor 
se presenta solicitando 

-el correspondiente /permiso para explorar y ca
tear minerales de la. y 2a. categoría' exluyendo 
petróleo y sus similares que .el Estado tiene en 
reserva, en una superficie ¿e 2.000 hectáreas, 
en terreno sin lab car' ni cercar de propiedad de 
la Suc. de la Sra/ Carina Aráoz de Campero, 
ubicados en ©1 Dpto. rfe Santa Victoria' lugar de 
Palco: de Hornillos y,

CONSIDERANDO:

Que el Dpto. de Minas a fs. 3 vta. informa que 
ha procedido a la ubicación de la zona solici
tada en los planosj Je Registro- Gráfico» de acuer_ 
do .a los datos indicados por el interesado, fs. 1 
r—2, encontrándose dicha zona libre de 
dimentos y ha sido, registrada - -bajo el
' Que de las" constancias que- obran en 

7' vtai se .acredita haberle registrado

otros pe- I 
N? 1423. j 
autos» fs. = 
el escrito

la mitad del Caudal

1953
de Aguas de Salta 

e) 3 al 24¡2¡53

N? 8929 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por .el Código de 

Aguas, se hace saber que Esteban Choque tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar en carácter Temporal- ’ 
Eventual con caudal de 39-37 l|s=g„ - proveniente 
del río Arenales, 75 Has. de la finca "Villa Pa
lacio",. catastro 3798 Dpto.- La Capital.*  — Sal
ta, 30 de enero de L953. — ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA.' 
e)_2 al 23|2|53

N? 8923 — EDICTO 
,A los efectos establecidos 
guqs, se hace saber que

CITATORIO:
por el Código de

Urbana Saravia de*
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'Gelm-etti tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con un cau
dal de 0.78 1/seg. proveniente del río Vviema, 
1 Ha. 4920 m2. de su propiedad catastro 203 La 
Caldera.

Salta» Enero 29 de 1953.
Adrninisti ación G^neicti áe'Aguss. de Salla

e) 29|1 ai 19|2.h3. .

N° 8897 — EDICTO CITATORIO: A los efectos 
■establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Zenon Torillo tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
irrigar en carácter- permanente y a perpetuidad 
don un caudal de ‘30*4.7-0  L’ssg. proveniente del 
río Corralito» 580 Has. 3814 m2. de su propiedad 
"La Florida" catastro 517 Dpto. Rósarip de her
ma. En estiaje, tendrá derecho a -áerivat un 
caudal equivalente al 34'7 % del total de la ace
quia que mediante uu sifón atraviesa el río 
Toro con agua del río Corralito.

Salta, 20 de enero de 1953
Administración General deAguas' di

e)-20|i al 9)2)53
Salta

LICITACIONES PUBLICAS
N? §935 _ GENDARMERIA 'NACIONAL

- DIRECCION DE ADMINISTRACION
Llámase o: Licitación Pública N° 10/53 para 

el día 9 de Marzo de 1953 a las 11 horas para

N? 8937 — Sl7CESOB.ro
El Juez de Tercera Nominación cita y ©mplaza 
por treinta días en sucesión de María Antonia 
Lcguizamón de Molina. — Salía, 2 de Febrero 
de 1953. — E. GILIBERTI DORADO — Escri
bano Secretario.
e) 3)2 al 17[3j53. ' .

SUCESORIO — Roque .Ruiz — 
El Juez de Primera Instancia y Primera Nomi” 
B-ación en lo -Civil y Comercial. cita a los 
herederos- y acreedores de ROQUE RUIZ por 
el término de treinta días. — Adolfo CoquCt 
— Secretario. — ¡Salta, diciembre 30 de 1952. 
Habilítase la feria. —' ANIBAL - URRIBxARRI —- 
Escribano Secretario. O

e) 28)1)53 al 11)3)53.

N° 8921

N9 8919.
EDICTO: Señor Juez Primera Instancia Segun_ 

da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za a herederos -y acreedores de Francisco Abe
lardo Zápana, por treinta días en el diario "Nor
te" y "Boletín Oficial". — Salta, Febrero 3 de 
1953. — ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secreta, 
rio. ' .

e$ 3O|l||53 al 1B|3|53

N° 8911._ El Sr. Tuez-jde 4° Nominación/Dr. Ramón 
: Martí- cía y emplaza por treinta días a heredeios

7 acreedores, deAvelina López. Edictos "Foro Sal- 
; teño" y "Boletín Oficial". Habilítese la feria ¿te

Id adquisición de forraje. Los pliegos correspcn 
di-entes podrán ser retirados por los interesados 
todos los días hábiles le 6,45 a 13,45 horas de 
los siguientes- lugares: - . •

Dirección de Administración» La valle 
As. .

- -Agrupación -Misiones, Centenario 80»
Misiones. .
- Escuadrón Oran Orón. Salta.

Ce lumia TraH-spo<ta Zapata.- Zi ..la 
’ Escuadrón Banloche, San. Carlee de

Ri. Negro7.
Agrupación

- Agrupación 
liegos Sania

941. Bs.

Poscrdas,

II -ruquen.
Banloche..

F.squej. Fr-quel, Chubú t. 
Santa Cruz, AlcU»U 14. 
Cruz. . .

- e) 3 ai 17.2-53

Río

IT? 8925 —MINISTERIO DE ECONOMIA» FINAIS 
ZAS YOBRAS PUBLICAS. ~~ DIRECCION DE 
BOSQUES y FOMENTO- AGROPECUARIO. — -XF 
CITACION PUBLICA N° 1. ‘

De conformidad con lo autorizado por Decreto 
N° 3427, llámase a Licitación Pública con desu
no a la explotación fc-restal por el término de 
Diez años- de lac Fraccione^ 50, 51 y 52 del Lote 
Fiscal NP 3 del Departamento General San Mar
tín, con una superficie de 9.775 
m2. —

Los Pliegos de Condiciones» las 
sente llamado- como así también
para propuestas, se encuentran a diposición d® 
los interesados en Mesa de. Entrada de la Di-

Has. 8.162.23

Bases del pre. 
los. formularios

SECCION
Enero. Salta- Enero 21 de 1953. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Secretario. — E/l. Dr. Ramón 
Martí — Vale.

e|22||l al 9)-3 !¡53.

N° 8908 — EDICTO? El Doctor LUIS R. CA- 
SERMEIRO» Juez de Segunda Nominlación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña MA 
RIA SAMAN DE BANCORA. — Habilítese el 
feriado leí mes de Enero de 1953, para la pu
blicación del presente edicto.

Salta» Diciembre 24 de 1952.
ANIBA.L URRIBARRI Escribano Secretario

e) -21)1 al 6|3|53

N° 8893 — BU CESO RIO: Por disposición Juez 4a. 
Nominación Civil 
abierto el juicio 
candes, lo que ■< 
de feria a herederos 
Enero de 1953.

CARLOS ENRIQUE

. y Comercial se ha declarado 
sucesorio de don Andrés Her- 

se hace saber con habilitación 
y acreedores. Salta- 13 de

FIGUEROA — Secretario
e) 20[l' al 4|3|53.

N° 3884 — SUCESORIO: El Juez de la. Instan- 
y 4 a. Naminación Civil y Comercial en tumo, 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
acreedores de Dn. Manuel- Gómez. Salta, enero 
de 1953.

7

>) S¡1|53 al 23[2lS3

- N° 8881. — TESTAMENTARIO: Juez Civil Terce
ra Nominación cita v emplaza a herederos y 
acreedores de MERCEDES TEDIN o DOMINGA

Rosques y tomento: Agropecuario, Ccrrección de
lie Santiago! del Estero N? 676, Salta, -.debiendo ; 
presentarse rIas 
y lacrados- j los 
baño de Góbie'
1,7» en'presencia de los interesados.

; ' Ing, hgr. BENITO -H.
Director, de Bosques y Fomento Agropecuario

propuestas bajo - sobres cerrados 
que serán abiertos por el Escri- 

mo el día 19 de- Febrero a horas:

COLINA

[e|29|l al 27|2|53.

1900
DiREcaoi-

•MINKTEBfO DÉ Á~ S. Y S. PÚBLICA 
’ jrtaÉKERAt DE SüMMSEBOS-

L ÍCXÍACíOH! PüUlCJl.
.id a lo dispuesto por Decreto N° 

a licitación pública para el día 
ie 1953 a horas ’9»^ para- provisión 
dicamentos, instrumental y. artícu- 
y bazar, con destino- á los hespí.. 
5n General d» ] Salubridad» depen- 

'A, jo? y ST Pública.. El

De ccníormid 
3403)53, 11 áiúas 
13 de íebre.ta 
de drogas, (mcí 
los de librería 
tales y Difécci: 
dientes del «Ministerio di 
pliego de condiciones solicitarlo en la-Oficina de 
Compras de' dirho Ministerio, palle Puenos Aires 
177. ’ • ! ' 7 ¿ 'I '• ¿ 7'

dio Ministerio, palle Puenos Aíres

Salta,! Emero. . .de 1953¡.

MERCEDES ! TE 
se la feria de 
"Boletín Oficia 
Giliberti. -r-\E. 
cretario.

HUGO ¡ECKHARDT

Director General de Suministros

Ministerio de E, F. y O. Públicas
. e) -20Í1 al 9]2[á3.

DIN, por treinta días. — Habilíte- 
enero próximo] — Edictos Diarios 

y "Foro Salteño". — Secretaría 
GILIBERTI DORADO,-Escribano Ss-

e|7|l al 17|2l53. .

EDICTO SUCESORIO: — El señor
Comercial de Tercera Nominación

N° 8880. h-
Juez Civil ¡y

, cita y emptazc a herederos y acreedores de do
ña Merqede¿ c 
término de tre l
hacer valer ¡sus. derechos, bajo apercibimiento de 
Ley. — Habilítase la feria dd enero próximo pa
ra la publicación de estos edictos. — Salta, 30

Mercedes Dominga Tedín por el 
ínta días para :que -comparezcan a

de Diciembre. 
Escribano Sp*cr

. _ ______ --- OUlLV-j OU

de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
otario. i

8876 —> Je 
por treinta> cha 
HALDA FL0RE 
feria del mbs 
de 1952. ’

ez Civil Segun|dg Nominación cita 
s a herederos ^‘acreedores de ZE- 
S DE VARGA?, 
de Enero.

ANIBAL URRIBARRI

N° 8873
a herederos! o 
ña
feriado ali sólo 
gado Civil ¡y 
Salta, Diciemb

— Habilitase la
Salta, Diciembre 30

■ Escribano Secr-ciario 
.e) $)l al 13)2)53.

EDICTOS. — Cítase por treinta días- 
acreedores en la Sucesión de. do- 

habilitándose el 
efecto de las publicación es. — Júz-
C-omercial Segunda Nominación. —- 

>se-4 de' ÍS52. i ' -
ANIBAL ./URRIBARRI — Escribano 'decretarlo ¿ 

. 3 - e.) 2

muela Fresco de Vcdde:

Sl7CESOB.ro
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,lí° 8872 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co- 
mercial .Primera Nominación Dr. Q¿c«r P. López 
cita y emplaza por tremía días herederos y aeree 
dones de GUIDO JOSE GERMÁN VERCELLOTTI ó 
GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI CHIO ó 
GUIDO VERCELLOTTI. — Se habilita feria para 
esta publicación. — Salta, Diciembre 23 de 1952- 
Dr. ALFREDO JOSE GILLIER1 —- Secretario Letrado 

.. e) 2)1 al I3|2|53. ■

8871 — SUCESORIO.- — Sr. Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación Dr. Jorge L. Jure, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res- de doña WALDINA CABRERA DE CARO. — 
Salta, Diciembre 23 de 1952. — Se habilita feria 
p~rá esterí publicación.

G-IDlBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 211 al 13|2|53.

8870 — SUCESORIO. — Sr. Jues Civil‘y Co
mercial, Tercera Nominación Dri Jorge L. Jure cb 
ta y emplaza por treinta días a herederos y acres 
dores de*  Cándido JESUS GALLARDO. Habilitase 
'feria para publicación del presente edicto. — Sal
ta, Diciembre 26 ' de 1952.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 2|1 ¿1 13|2|53.

N- 8865 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
mera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días, con habilitación de- la feria a los 
interesados ice sucesión de FERMIN QWRO 
GA Y DEIDAMIA CHAVARRIA o CABRÁ! DE 
QUIROGA, Salta, DICIEMBRE 29 de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET. Secretario 0

e) 31)12|52 al 12)2(53

N° 88B4 — EDICTO SUCESORIO: Ramón Ai- 
turo Martí, Juez de Primera Instancia en lo 
en- lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
cita, y emplaza por treinta días a herederos, 

-acreedores y a quienes s© consideren con. dere 
cho en el Juicio sucesorio de doña ASMA BAUAB 
DE FARJAT.. Habilitase la próxima feria del 
mes de Enero. Salta, Diciembre 29 de 1952. 
CARLOS R. FIGUEROA, Secretario.

é) 31|12)|52 al 12)2)53

N° 88S3 — SUCESORIO: El Juez de 3? Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza por Treinta días 
a herederos y acreedores de Manuel Antonio 
Veliz Habilítase la feria de Enero. Salta 23 de 
Diciembre de 1952
E_ .GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31)12)52 al 12)2)53

N° 8862 — SUCESORIO: El Juez de- Tercera No 
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Hilario Rivadeo 
o Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del 
mes de Enero para la publicación de estos edic 

’tas. Salta' 29 de Diciembre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12|52 al 12|2]53

. N*  8850 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
^Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Fernando o 

;Ferdinando Toífoli, habilitando la feria de.Enero 

para la pubíicacin de estos edictos. — Salta, 29 
de- Diciembre de 1952. -
E. GILBERTÍ DORADO Escribano Secretario

*• ' ’* e) 30|12|52 -al 11)2)53

8858 — S U C E 5 O R I O : El Juez de 
Tercera Nominación Civil, cita y emplaza par 
treinta días a interesados en la sucesión de Ur- t &
baña Saravia de Diez, bajo apercibimiento de 
ley. — Habilitase Feria d© Enero. — Salta, 24 
de Diciembre de 1952. — E. GILIBERTI DORADO 

Secretario.
e) -30)12 al 1.1|2|53.

8857 ■— SUCESORIO. El. Señor Juez -de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación Feria, a herederos 
y acreedores de ELIECEfí SALGADO. Salta, Di
ciembre 24 de 1952, — E. Giliberti. Dorado Secre
tario,

e) 30|12 al 11|2|53.

N° 8856 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. 
Nominación CivO y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Doña JUANA AM- 
PUERO DE TINTILAY y en particular a la here
dera instituida por testamento Doña Santusa Tin- 
tiiay de Burgos y legatarios Don Camilo Burgos 
y Doña Florentina Burgos de Corrillo. — Con ha
bilitación de feria. — Salta, Diciembre 24 de 
1952. — E. Giliberti Dorado ■— Secretario.

e) 30|12¡52 al 11|2|53.

N° 8853 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación de Feria, a here
deros y acreedores rk> ABUNDIO PIORNO. Salta, 
Diciembre 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado — 
Secretario.

e) 30)12 al 11)2)53.

fjo 885i _ SUCESORIO:
El Juez de Tercera Nominación en lo Civil 

y Comercial' cita por 30 días a herederos y 
acreedores de Doña ENCARNACION GALINDO 
DE ESPELTA. — Salta, Diciembre 24 de 1952 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.

- e) 26)12)52 al 9|2|53.

.N° 8844 — El señor Juez de Primera instancia 
Segundee .Nominación Civil y. Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores de 
GREGORIO CANCHE) Habilítase la feria de Enero 
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

e*)  24)12)52 al 6|2|53

N° 8840 — El Señor Juez de la. Instancia prL 
mera nominación;, civil y comercial declara 
abierto el Juicio sucesorio de. Angelo: Nerina 
Marenco de Choque y cita y emplaza por treín' 
ta días a herederos y acreedores.

Salta, Noviembr© 3 de 1952
e) 23)72)52 al 5)2)53

- POSESION TREINTAÑAL
N’ 8927 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a.

Nom., a cargo . Dr. Ramón Arturo Martí, (Jo 

ña JUANA ROMERO DE CORDOBA solicita 
posesión treintañal inmueble urbantó ubicadas 
©h ciudad de OráD, con e-xtensión 43.30 me 
tros sobre Calle 25 de Mayo por 60 metros 
sobr-e- calle Coronel Dorrego y Limitando; Nor
te, Calle Coronel Dorrego; Oeste, calle 25 de- 
Mayo, antes BeIgrano; Sud y Este con pro- 
piedad sucesión Miguel Galianp catastro 1.67S 
sección 6a., manzana 57, parcela 9 del p-ct 
no catastral d© Oran. Cítese- a interesados 
por 30 días.— Salta, diciembre 17 de 1952.. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
Habilitase feria judicial.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario —

- e) 30J1 al 13|3|53-

N? 8909 —* POSESION TREINTAÑAL: OSCAJr 
P. LOPEZ, Juez Interino del juzgado de Cuarta 
emplaza por treinta días a los que se crean 
tener derecho sobre el inmuebl© denominado 
"LA QUINTA" ubicada en el Departamento de- 
Orá-Y, de esta Provincia, co2i una superficie to
tal d© un mil cuatrocientos nueve hectáreas 
y comprendidas dentro de los siguientes limi
tes.- Norte, con Mateo Sevigné, hoy RobusUano 
Patrón Costas ó Reiinéria é Ingenuo San Mar
tín • del Tabacal; Oeste, con propiedad de Do
mingo Repeto, hoy d©- Julia Pizzetti; Este con 
la finca San Gregorio de Julio Tormo; y' Sud, 
con el Río Santa María.— Posesión! solicitada 
por FELIPE AUGUSTO SILVA.— Habilítese el 
feriado del mes de Enero de 1953, para lo: pu
blicación del presente edicto.

. Salta, Diciémbre 30 de 1952
e) 21)1 al 6|3|53

N° 8879. — EDICTO POSESORIO. — Antonia 
Villanueva y Petrona Igno:cia Villanueva de Arar 
mayo solicitan, posesión treintañal de los lotes 7S 
8, 14, 17 y 18 del plano catastral confeccionada 
para el pago del canon de riego de*  la Nación.

LOTE 7: — Limitado: ’ Norte propiedad, de Fran
cisco Delgado; al Sud lote ■ 8 de las mismos her
manos Villanueva: Naciente el río Cqlehaquí, y 
al Oeste lote 9 de propietario desconocido. Esden 
sión 240 metros' lado Norte, 235 metros dado Shd 
Naciente 90 metros y Oeste 100 metros.

LOTE 8. — Limita al Norte con lote 7 de los 
mismas peticionantes hermanos Villanueva; Sud, 
Benita Villanueva; Naciente, río Cal chaqui, y Oes 
te propiedad qúe antes fue de Justo López, hoy 
propietario desconocido. — Extensión, lado Nar
re 235 metros; Sud, 168 metros:, Naciente, 122 
metros, y Oeste 118-' metros.

LOTE 14: — Limita al Norte*  propiedad de Ma
ría del Rosario Villanueva y Elias Villcmue-za; Sud 
lote 1-5 de Manuel Vilanueva;. al Este, río Cal- 
chaqui, y Oeste, con lote 16 de José Luis López. 
Extensión 278 metros- lado Norte-; Sud, 248 me
tros; Este, 90 metros y Oeste 96 metros.

LOTE 17 — Limita aMNorte lote 15 de Manuel 
Villanueva; Sud; Francisco Delgado y Mariano Vi
llanueva; Este río Calchaqui; — y ‘Oeste Milagro 
Ocampo y María Villanueva. Extensión lado Norte 
218 metros; Sud 160 metros; ’ Este 137 metros; y 
Oeste 88 met.

LOTE 1.8 — Limita al Norte, en una pequeña 
parte con el lot© 17 de los mismos hermumos Vi
llanueva; Sud, lote 20 d® Francisco Delgado, Este 
lote 17 d® los peticionantes hermanos' Villanueva 
y O’ste, con- Milagro Ocampo. Extensión 43 me"íos- 
en lado- Norte*,  Sud, 85. metros; Este 88 metro.: y 
,Oesú 85 metros ubicados todos en .el departam&xi
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to San Caries. — Juez Civil y Comercial Primera 
. Nominación cita ñor 30 días a quienes invoquen 
derechos.— ANIBAL URRIBABRI.

e) 7[1 al 17|2¡53

N° 8874 — ’Anie Juzgado 3a. Nominación, Gual
terio Escobar solicita Posesión Treintañal ubicados 
en Se el asi t ct s, Departamento de Molino: 
a) "S an A g u s t í n", con extensión apro
ximada de1 hectárea y media, limitando 
al- N: con propiedad Cornelio Escobar; S: propie
dad Primitiva Baez; E: Río Brealño y O: Campo 

/en Comunidad. Catastro N° 195; b) "El Adama” 
extensión aproximada de una Hectárea, limitan
do al N: propiedad d® Alberto Enrique Austerlitz; 
S: propiedad de Cornelia Escobar; E: con el Río 
Brealito y O: Campo en Comunidad. Catastro 194. 
Cítase interesados por 30 días. — Habilitase la 
feria-de Enero. — Salta, Diciembre 15 de 1952. 
F-.' GILIBERTI 'DORADO — Escribano Secretario 

e) 211*53  al 13|2|53.

nación cita por treinta días a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble “ubicado en 
s-1 pueblo de "El Galpón", departamento de Metan, 
cuyas medidas y linderos son los siguientes: Norte, 
camino nacional en una extensión de 54 metros 
70 centímetros: Sud, calle cública oon una exten
sión 63 metros’ treinta y cuatro centímetros: Este 
con propiedad de dña. Teodora o Teodomira Bal
boa de Tormo con una extensión de 192 metros 
60 centímetros y Oeste, con propiedad de dña, 
Clara R. de Flores con una extensión 192 metros 
60 centímetros. Su nomenclatura catastral es: Par
tida N° 1007 cuya posesión .treintañal solicita doña I 
MARIA TERESA ESCUDERO DE CORRALES y MAt /“ sabeTi P- 
RIA OLIMPIA SARMIENTO.
Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre 22 
dé 1952. CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. -- 

e 24412)52 al 6j2|53

si inmueble Tabicado en el pueblo 

Chacabuco
nal sobre
-de Cafqyate Límites: Norte calle
Sud: terrenos que fueron ¡de Don Jacobp Penal 
va; Esté:

i

Oeste: cjall
a los interesados.— Con! habilitación de feria
Salta, Diciembre 18 de 1952
Carlos ‘ É. Figueroa — Secretario.

propiedad de j Antonio Casimiro y
3 Calchaquí. IjO que se hace saber

Figueroa — Secretario.
je) 22|12’52 al 4[2|53

N° 8868 — Señor Juez Civil Cuarta Nomina 
ció u cita interesados posesión treintena! dedu
cía*:  per P^trona Rojas Cabezas inmuebles com 
poesía dos fracciones en Agastaco, Departa., 
mentó San Carlos limitando primera fracción 
Norte, Manuel Rojas y Sebastiana López; Sud, 
Pedro Díaz; Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu
cará.’ ‘-Segunda: Norte' Tomás Carrasco, Sud, 
Manuel Rojas, Este Cerro negro*  Oeste Cerro 
Pucará:. Extensión aproximada veinte hectáreas 
Habilítese mes feria. para publicación edic. 
tos. Salta, 29 de Diciembre de 1952.—Carlos 
ENRIQUE FIGUEROA Secretario. .

e) 31|12|52 al-12(2|53

H9 8860 — POSESORIO: Ante el Juzgado de 
4a. Nominación en lo Civil y Comercial se ha 
presentado Doña CAYETANA SALTO DE PA
VON, solicitando posesión sobre el inmueble 
llamado Fracción de El. Carmen, ubicado en 
la la. Sección del Departamento de Anta. Li
mites: No’r.oeste: Finca San Carlos de Ojeda 
LIriburu y Cía. Sud_Este<. Río del Valle; Ñor:este 
Francisco Salto y Sud_oesfe: Finca Las Playas. 

■ Lo que se hace saber a sus efectos con habí 
litación de feria Salta, Diciembre 29 de 1952 
CARLOS E. FIGUEROA.

e) 31|12|52 al 12|2|53

N? 8846 POSESION TREINTAÑAL
SANTOS VERIA ante Juzgado Tercera Nomi 

nación Civil, solicita posesión . treintañal fin. 
ca "BARRIAL" en San José*  departamento de 
Cachi. — Catastro N° 425. — Limita: NORTE 
EuLogia D. de Aramayo hoy Balería A. de 
Burgos; SUD Nepomuceno Dionicio Burgos hoy 
Donata A. de Aguirre; ElSTE, Damiana D. de 
Aramayo hoy Sacarías Burgos; OESTE, Felipa 
P. d© Gonza hoy Cerro' O'vero; RIEGA: Río 
Calchaquí cuatro horas y media cada quin. 
ce días. — Cííase interasados por treinta 
días. Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
22 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, secre_ 
torio.

POSESION TREINTAÑAL. — Se ha- 
tieinta días iue doña Jacinta Vaz- 

í ’ r! quez ha ¿promovido juicio informativo de posesión 
_  _.r le inmueble en ¡San Antonio, Departa-

CarFos, dentro í de*  los siguientes lími- 
Propiedad de Rafael Vázques y Gre- 
o; Sud, propiequd de Fermín Mámaní; 
dad de Gregorio Aquino; y Oeste pro' 
Juan Burgos. A- Catastro N° 902. — 
mbre 12 de Mp. — ANIBAL ÜRRIBA-

N° 8826.

: treintañal d 
, mentó Shn 
i tes: Norte, 
r gario Aqpir <
- Este, prqpiei 

N° 8833 — POSESORIO-: El Señor Juez de , piedad i 
3a Nominación cita y emplaza por treinta días 
a interesados, 
fe-muebles 
promovido por don JOSE ANTONIO ARGAL- 
CHI, que 
Parroquial; 
Víctor Herrero; 
frente por 40 mts. fondo 29) Norte*  calle pú
blica*  Sud Fabriciana Ortiz de Lugones: Est®, 
Jadinio' ‘Cbqueira, Oeste, da-lle- pública, 20 
mts. de Sud a Norte por 30 mts. de Este a 
Oeste.— Salta*  Diciembre 2 de 1952 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 22|12|52 al 4|2|53

en juicio posesorios sobre dos 
en "El Tala”, Dto. La Candelaria,

limitan y mide: 1?) Norte, Iglesia 
Sud, dalle Publica; Este Hdros.

Oeste, Chehade Seifí, 15 mts.

•.BBI, Eséib.Mino Secretario, j
- e)¡ 19|12|52 al 312j53. 

----------------- í -------

; WONltoTO

N° 8832 — POSESORIO: El Sr. Juez de 2a.
Nominación cita y emplaza por 30 días -a 
interesados para que hagap valer sus derechos 
en.- el juicio posesorio sobre 3 inmuebles 
ubicados en "El Barrial" dpto. San Carlos 
promovido por FERMIN MORALES Y FRAN
CISCA. MARTINA MORALES DE LOPEZ.— I9) 
FERMIN MORALES’ sobre inmuebles que li
mita y mide: Norte; camino vecinal separa! ivó 

i de propiedades de Eustaquio López y Elio Fer
nandez, mide 360 mte.; Sud; prc piedad de Fer
mín Morales, mide 152 mts. y Alejo Carrizo-, 
mide 176 mis., reconociendo en su contra un 
martillo en esquina noreste*  de 161 mts. por 176

• mts. Este propiedad de Alego Carrizo, mide 161-mts. 
y 99 mts.
Doroteo 
FERMIN 
y mide
de propiedad de herederos Rivero, mide 45 mts. 
Sud. Propiedades de F.M.M. de- López, mide 37 
mts. y Alejo Carrizo, mide 25 mts. Este; ace
quia separativa de propiedad de Alejo Corrizo 
mide 51 
48 mts.
Morales 
y mide-
Sud; Alejo Carrizo, mide 44 mts. Este; Fermín 
Morales, mide 17 mts. Oeste; Camino Nacional 
mide 23 mts. Partida 571 Edictos £Toro Salteño" 
y "Boletín Oficial" —Salta, Abril 22 de 1952. 
E. GILIBERTI -DORADO Escribano Secretario

e) 22|12 al 4(2153

! 
pMIENTOj P
| y Comercial se ha presentado Don ANTONIO
NAZER/pob
miento del
Orón llame :do:
los sigdier.tes límites:
Potreras ;de
Sud: Coh. Finca Urundel
rera Tucjum
y Oeste coi Finca PaJmañcito qu(
zamón. U-
Agrimensor
saber a los
Salta, Ehers 13 de 1953. ¡

CARLOS “ 1

8S98, DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA, 
□r ante Juzgado 4a. Nominación Civil

citando deslinde, mensura y amoicna- 
inmueble de su| propiedad ubicado en 

‘Potrero" comprendido dentro de 
gloríe, con Finca Los 

Robustiano Mañero y Manuel Quíiós;
[e la Compañía Azuca- 

ana; Este: conj el Río San Francisco 
.i rmuu -rajiiiciL'-LUJ qile íue de Lequi- 
Las operaciones se realizarán por el 
Don Hermán ^íister, lo que se hace 
interesados coh habilitación de feria.

ENRIQUE FIGUEROA — Secretaria 
U) 20[J al 4|3|53.

8873 — DESLINDÉ .
rabs-r que el Sr. Juez de la. Instancia 
¿•ación en lo Civil y Comercial de ésta ‘

e) 26|12|52 al 9|2|53.

' N° 8845. — EDICTOS
POSESION TREINTAÑAL: — El Juez Dr. Ramón 

Arturo Martí, de Primera Instancia, Cuarta Nomi

Oeste, propiedades de Moisés Castro y
Arias, mide 269
MORALES sobre
:Norte; canal de desagüe, separativo

mts. Partida 796 2o) 
inmueble que limita

mts. Oeste; Camino Nacional, mide 
Partida 571.— 3o) Francisca Martina 
de López, sobre inmueble que limita 
Norte; Fermín Morales' mide 37 mts.

Se haée = 
y 4a. Nómi:

. j ![ "
Provincip. ha tenido por presentados a don Joa
quín Federico Castellanos^ Julio Antonio Caste- 

nos y pjor iniciada por loss mismos acción de des
linde, nien sura y 
"Castellqno. 
renzo, riepnrtámento Capital, de- 
y compr’enc ida dentro de 
cc¡ "Les^er 
finca "Lq Montaña" de Edgardo y Lui

menor Luis Joaquín Uriburu Castella

iron Coátás. 
Sucesión Eu

amoj criamiento de la inca 
ubicada en ¡el Partido de San Po

esía Provincia 
estos límites: Norte, fin- 

de Sucesión L|iis Patrón Costas; Sud, 
María Pa- 

; Oeste, finca j "Cuestra Giande"(/j de 
istaquio Sarapujra; Este, tierras del Es- 

. — La operación será practicada 
F| Campilongo, debiendo 

edictos por treinta días en los diarios 
OFICIAL" y "Fpra Salte-ño", 
ectados j 

derecha

lado Ncjcicual.
por el Agrimensor José 
publicarle •
"BOLETÍN 
que los | 
ejercitar; 
las fin6si 
naao dé

an
sus
de 1er publicación

1953. j

na
a fin de 

misma se presenten a 
Se hace saber que a 
se a habilitado el

E

Salta, ¡ Di<ciembre 29 1952.

N9 8831 POSESORIO: — Por ante Juzgado 
Cuarta Nominación Civil y Comercia^ FELISA. 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta-

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
2jl¡53 al 13;2-53.
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N*  8850 — EDICTO —
Se. nace saber que se presentó el Dr. IGNA

CIÓ ARTURO MICHEL ORTIZ por ©1 Sr. José 
-n Cayetano' Guerrero, solicitando 'deslinde, men 

sura. y amojonamiento de lag fincas denomL 
> - nadas "La Cruz" y "La Almona", ubicadas en 

el Departamento de Rosario de la Frontera 
de ésta Provincia.*'  — Que. según: títulos la fin 

.. - ca "La Cruz" está compuesta de las siguier.
- íes fracciones: -Io). Derechos -y acciones en 

una fi acción- de la finca '‘La Cruz" que tiene 
por límites generales: al Norte y Este,, cón el

■ río Rosario; .a-L- Sud, estancia "La. Almona"
■ < que fué ■ de los Arces, hoy de dos vendedores 

y que mác adelante ss describirá,, y al Oeste, 
.--con las fmcas "Sania-Catalina"., que fué de 

Cantón, - "Cabezas Colgadas" que fué de Sel 
bastían López, Cruz Ola y, otros; 2?). Derechos 
y acciones en la fhica "La Cruz", dentro de 
los . siguientes - limites: al Norte, con fracción-, 
que fué de Gaspar Roldan, hoy.de los ven 
dedores y que también es objeto de venta;

. - al -Sud, con la fincó: "La Almona" de los her^ 
n- marte Cantón; al Este, con el río -Rosario y 

ai Oeste, con terrenos de los - Horcones, según 
'su-' título, y . según los vendedores con la finca 

'■ “Cabezas Colgadas"; ' 3Q)._ Derechos- y accio» 
mes ,en la “finca "Arenales" Tracción’ de la 
.finca "La Cruz", comprendidos dentro de los

. siguientes límites: al Norte, con el río Rosario; 
al Sud, con la finca "Ld-Almona" que fué-de 

-los Arce; hoy de' los ■ vendedores; al Este,., el 
río Rosario, y al Oeste, con las fincas "Santa 
Catalina" 'y "Cabezas Colgadas"- que fué de • 
Sebastián. López*  Cruz_ Ola .-y otros;4?)."Dere

. chas. y. acciones en la finca. "Masónica" que 
formó parte de' la finca "La Cruz", que tiene 
por límites generales ios siguientes: ai Norte, • 
cop et río Rosario u Horcones; al ' Sud, con 
“Santa- Clara" parí© integ.rante de "La Cruz", 
al Este con el río' Rosario u -Horcones, y en 
parte con la finca "La Almona"» y al Oeste,

7 con la finca "Santa Catalina"; 5°). Derechos 
y acciones en la finca -"La. Cruz", cuyos lími 
tes generales son: al Norte y Este, con el -río 

.. ‘Rosario; al Sud, finca "La Almona" y al O'este, 
■con las finca-- "Santa Catalina" y "Cabezas 
Colgadas" que -fué de Sebastián López, Cruz 
Ola y otros; 6?). Derechos y acciones en: lá 

. misma finca "La Cruz" cuyas colindaciones 
gé_nerales son:- Norfe y Este*  río Rosario; Sud, 

. ’ iiilca "La Almona" de los vendedores; y -O.es.- 
te, -fincas TSanta Catalina" y "Cabezas Col 
gados"; 7o). Una. fracción' de Lia finca "La 
Cruz" de setecientos metros d© Sud a Norte,_ 

: sobre el. río Rosarlo u~ Horcones, por tres mil 
metros, más o. menos; de Este a Oesie*'-  con 
los límites generales siguientes: al -Norte, con

- la finca "La Cruz" de los vendedores; al Sud, 
con la finca "La Almona" también, de los 
vendedores; al Este, con el río Rosario  u Hor*

cones - y- al O’este, . con las - fincas 'Santa 
Cruz" y; "Cabezas Colgadas". 'Los derechos 
y 'acciones de referencia forman la totalidad 
de la. finca'denominada "La Cruz" salvo uña 
fracción que se encuerara en posesión de . la 
sucesión Martínez. Según sus títulos :1a finca 
"La Almona" tiene una- extensión de trescien 
tos sesenjta y cuatro metros de frente de Sud 
a Norte, por . cuatro mil trescientos-treinta me 
tros de fondo de' Este- a Oeste; comprendida 
dentro de los- siguientes límites:- al Norte, con 
la finca "Lab Cruz" descripta precedentemen
te;. al Sud, con otra fracción d© la misma 
mica "La Almona" que fué de Justo Díaz; al 
Este, con el río Rosario ü -Horcones; y al- Oes 
te, con -la finca "Santa Cruz". Estos' derechos 
y -acciones -integran- la totalidad de la finca 
detallada. _ El Señor Juez- de Ja causa? Dr. Jpr 
ge Lprana .Jure' llama por treinta días median 
te .edictos que se publicarán! en él BOLETIN. 
OFICIAL y "Foro Salteñq" a todos- losjque se 
consideren' con derechos sobre los inmuebJes.- 
individualizados, bajo, apercibimiento de" con„ 
tinuar.se el trámite del juicio siñ su interven, 
ción.— E. GILIBERTI DORADO Escriban^ se
cretario.. •. . • - -

: : - e) 26|12|52 al ’9|2|53.

IíEIvíATES WDfCíAOS
; N? 8M2 ~ POR JORGE RAUL DECAVI

. L JUDÍCIAU ' '
EXCEPCIONAL OPORTUNIDAD: 10 HECTAREAS 
EN COLONIA SANTA ROSA (ORAN) ' j’

BASE: 3 20 000 OS j
El. 16 de Marzo de 1:953, a las 17 hs. en'mi 

escritorio, Utquiza 325,. remataré Con la base 
d© $ 20.000.00, equivalentes- a las: 2|3 par
tes de la tazación fiscal' el lote N® 118 cM, 
pTa.no de fraccionamiento de - COLONIA. SANTA 

- ROSA Departamento d-e Qrán; que Consta - 
de 10- hectáreas, y limitan: ’N., lote -N? 100; 
S:, fracción lote N<? 122; E., lo té: N? 119- y; 
O., lote N° 117- - ' J '
Títulos: Folio 104, Asiento 122,-Libro ”H" de 
Orán. Nomenclatura catastral- Partida N? 811 
Ordena: Sr. Ju.ez CC. de la. Nominación, en 
"Juicio. Ejecutivo .— Tienda 'y Bazar La /Ar
gentina vs. Demetrio Barutti".
En el acto-, del remate, el 25% Como seña y 
a- cuhnta del precio-. ‘ICbm-feíón por .Cuenta 
del comprador
JORGE RAUL. DECAVI Martiliero _ -

- - ’ ' j -"-'o) 29|1 al 12<3|53 -

“ No .8908 ~ POR ARISTOBULO CARRAL . -
- ' JUDICIAL SIN RASE

■ PRENSA FABRICAR MOSAICOS Y MOLDES 
RESPECTIVOS: ~

El día-lunes 2 de Febrero a las'17 horas, en 
mi escritorio Deán Funes 960 venderé SIN. BA

SE y al mejor postor. UNA PRENSA PARA FA < 
TlVOjS, todo em buen ©sitado y que pueden re - 
BRICAR MOSAICOS Y LOS “MOLDES - RESPEC 
visarse en Catamarca N*  '-562 'Ciudad, domici-. 
lio del depositario Judicial Señor Luciano Za- 
valia. • * • ■ . ' _ A
Habilitada la feria de Enero, para la publica - 
ción Edictos 8 días Diaiúo Nort-é y BOLETIN.. 
OFICIAL.' ’
Comisión arancel a. cargo del comprador.
Juicio: "Ejecutivo Goodlass’/Wall y Cía. Argén 
tina Ltda. : ... •.
Fábrica de Pinturas-, Bannices y Productos' aná 
logo’s, S.A. vs. Lucíanlo Zaválía> Exp.- N° 16534-^ 

‘52 Júzpado de. 4a: Nominación en 4o C. y C.~ 
.Salta. 20 d©. Enero d© 1953

\ oj 24|:1. al 2|2|53 -

N° 8887 — JUDICIAL— ' ' c
•POR' LUIS ALBERTO DAVALOS • ' -

De líx Corporación de Martilieros .
En juicio; . "Embargo ^Preventivo —. Oranio S 

R. -L. vs. Edmundo Langou"5’Exp. Ñ° 30324)952, El 
Sr.- Juez de 'Primera Instancia/ Primera ’ Nomina.- 
ción Civil y Comercial,' ha -ordenado el remate 
CON BASE de $ 8.'989, un-'camión de güeira 
marca "Studebacker" sin acoplado, motor N° 
2.188.13L que se encuentra ©n las siguientes con
diciones: Desarmadas Tas bielas, pistones, ventila- . 
dor, carburador' embrague; pedales de- frerio y 
placa de acoplamiento de .embrague; Sin. dínamo, 
radiador, Hatería^ múhipi© de- admisión y escape, ’ . 
llantas, cubiertas, trasmisión^ carrocería y discos 
de embrague. — Estos efectos se encuentran en 
depósito judicial del*  Sr. Ricardo Macágno, en la. 
ciudad de Oran. — El. día . 3 d© -Febrero'de*  1953' 
a las 18 horas en 20 de Febrero 12. — En -el oc
io del remate -el 30% a cuenta de precio. -— Comí 
¿ion -arancor a cargo del comprador.

8’13)1-al • y

' N° 8842 — -Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL . í

El 8 de- Febrero 1953, a te 17 horas, en Urqñi- 
za 325, remataré con base de $ 2.200 equivaliente - 

’a-las-’2/3 -partes de la valuación*  fiscal, la finca 
denominada "QUESERA" ubicada en juridicción 
de Río'Piedras, Departamento de Metan, constan
te de 2.500- hs. según'antecedentes de. Dirección 
de Catastro- {Catastro, -NP 310), serranía buen. xgm- ’ 
po pastoreo, sin mejoras, maderas. de la región, 
sin riego, distante. 25 klmts. testación Lumbreras.— 
Limita: Norte,' Propiedad . herederos Pascual .Súa- 
rez; Este estañeia "Los-Algarrobos que. fué de R. ■ * 
Ruiz. de los Llnanós hoy Herrera Vega; Sud; Her-e- - - 
deros Francisca Suarez de Ramos , hoy-Bilario-Arias 
y Oeste, cumbres de "La Bodega".— VENTA AD 
CORPUS. .
Ordenat Srí Juez la. Insteñica C; y. C. la Nomina
ción, en juicio División Condomisiio~-Hilario Arias 
vs. Afanado- Gut-terrez Exp. 29885.
-En el acto del remate 20% coma seña y a cuenta 
del*  precio. Comisión a-cargo del comprador.

- e) 24[12]52 al 6l.2[53-

SECCÍON COMERCIAL
COHTBATOS SOCMLE8

^943 — CONTRATO SOCIAL
- Entre les señores. RENE JORGE TEYSSIER' y 
GILBERTO’ ZILLI, solteros, argentinos, mayores de 
edad vecinos de-esta ciudad'y habites para con
tratar/ convienen én celebrar -el sigutent© conlrcj 
to de -responsabilidad limitada: . -.........   . 

PRIMERO: Como únicos socios' constituyen una 
sociedad de responsabilidad limitada para' ex
plotar >el-comercio e-n'el ramo d© comisiones, con_- 
sjgngcionés y representaciones comerciales, * pu_ 

- di endo 'des arrollar cualquier otra actividad- com
plementaria. ' comercial, sin limitación.. ......... 
SEGUNDO: -El domicilio de la sociedad es la 
ciudad de Salte? con escritorio -en la calle Veinte ’

dte Febrero número treinta y uno, pudiendo esta
blecer sucursales o-agencias en cualquier punto 
de esta República o del exterior. ..••••.• .
TERCERO: La sociedad girará bajo la razón .so_ 
cial de "TEYSSIER Y ZILLI -- Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada". ........................
CUARTO: La duración d¿ la sociedad -sérá de
dos años, a contar desde el día- primero _de ene-

hoy.de
tinuar.se
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ro de mil novecientos cincuenta y tres, cuya fe., 
cha retrotraen los- efectos de e-cte contrato, plazo 
qu>s podrá -ser prorrogado por otros dos años más' 
de común acuerdo entre las- partes contratantes 
QUINTO: El capital social queda fijado en Quince 
mil pesos moneda nacional' dividido en quince 
cuotas de un mil pesos cada una, integrado por 
los socios en la siguiente proporción: Por el socio 

.señor Zilli: Diez mil pe-sós' aportado así: Siete 
mil quinientos pesos de igual moneda, que éste 

K ha abonado a diversos proveedores de mercade
rías para la sociedad se constituye por este 
instrumento, y -los dos mil quinientos pesos res
tantes en el término de -sesenta días, a contar- 
desde hoy. — Y por el socio señor Teyssier: cinco*  
mil pesos que serán aportados a la terminación 
del primero año de vigencia de este contrato. . .

. SEXTO: La dirección, administración, atención y 
organización d& lo: sociedad estará a, cargo de ios 
dos miembros' indistintamente, quienes actuarán

. como socios gerentes, quedando desde ya desig
nados como tales; y el uso de la firma social to 
tendrán ambos socios indistintamente, con la úni
ca limitación de no comprometerla en negocia, 
ciones ajenas al giro, d® su comercio ni en pres
taciones gratuitas. — Las facultades de la admi
nistración, comprenden: Comprar y vender merca
dería; ajusfar locaciones de servicios; nombrar y‘ 
despedir empleados; celebrar convenios comer
ciales; adquirir por cualquier título toda clase 
de Bienes muebles é inmuebles y enajenarlos o ( socio fallecido en el término de un año con mác 
gravarlos con cualquier derecho real' pactando ; un interés de] siete por ciento anual. . . 
en cada caso precios, plazos y formas de pago * tproppci. ,
de la operación; realizar cualquier opsración han 
caria' entre ellas las siguientes: constituir depó~

- sitos de dinero o valores en tos Bancos y extraer 
total o 
nombre 
cía de 
interés

constituir" una Sociedad dé' Respbnsa- 
litada, con arreglo a'la 'Ley- Nacional 
:e mil seiscientos’ cuáren’td ’y cinco, iá

venido ¡en
bilidad Lin 
número *onh  
que se leo irá por ias cTáfiisulas que á continúa^

parcialmente los depósitos constituidos a 
de- la sociedad, antes o durante la vigen_ 
este contrato; tomar dinero prestado, a 
de los establecimientos babeados o co

merciales o., de particulares; prestar dinero, 
tabieciendo las formas de pago, plazos y el tipo 
de interés;7librar endosan descontar,- cobran ena
jenar, ceder y negociar de cualquier modo le
tras de “ cambio, pagarés, giros- vales, cheques u 
otras obligaciones^o documentos de créditos pú
blicos o privados' con o sin garantía, hipotecaria, 
prendarip o personal; hacér, aceptar o impugnar 
consignaciones en pago' novaciones, remisiones o 
•quitas de deudas; constituir y aceptar derechos 
reales y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y 
cancelarlos total o parcialmente; comparecer en 
juicio ante los Tribunales de cualquier fuero o ju
risdicción' por sí o por medio de apoderados, con 
facultad para- promover o contestar demandas de 
cualquier 'naturaleza; declinar o prorrogar de ju
risdicción; poner o absolver posiciones; y producir 
todo otro género d© pruebas é informaciones; ccm 
prometer en árbitros o arbitraderes; transigir; re
nunciar al derecho de apelar o a prescripciones 
adquiridas; percibir y otorgar recibos o cartas 
de pago; conferir' poderes generales o especiales 

" y ¡revocarlos; formular protestos y protestas; otor„ 
gar y firmar los instrumentos públicos o privados 
que fueren necesarios para ejecutar los actos enu
merados o relacionados con la sociedad; y rea-

- lizar todo acto relativo a la buena marcha de la 
i

administración, sin limitación alguna' pues, las 
_ "facultades que anteceden no son limitativas sino 

c solamente enunciativas. ................. ............. ...........

SEPTIMO: El gerente señor Teyssier, gozará de 
ú - >

una remuneración mensual de quinientos pesos 
monedef nacional' por su atención personal,.importe 
que sé imputará a gastos generales.

OCTAVO: El socio señor Teyssier está obligado 
a dedicar todo su tiempo y actividad a la aten_ ■ 
cien de la sociedad; obligación que no la ten
drá el socio señor Zilli.............. . ................. .
NOVENO: Anualmente, en el mes de diciembre 
se efectuará un balance general del giro, social; 
de las utilidades líqpijas y realizadas de cada 
ejercicio se retendrá un cinco- por ciento para 
formar el Fondo de Reserva Legal, casando e-sto: 
obligación cuando este fondo alcance al diez por 
ciento del capital social; el saldo restante se dis
tribuirá entre los socios en la siguiente propor
ción: -sesenta por ciento para el socio señor Zilli, 
y cuarenta por ciento para el socio señor Tey
ssier;- soportando Ices pérdidas en su caso*  en la 

, misma proporción.......... ••.••.................. -............ - •
DECIMO: En caso de pérdidas que alcance a un ' 
treinta por ciento de] capital, cualquiera de los 
socios^podrá -exigir la liquidación de la sociedad, j 
DECIMO PRIMERO: Si durante^la vigencia de la 
sociedad alguno de los socios deseare retirarse 
de la misma; deberá notificar al otro socio con 
ciento ochenta días de anticipación, por telegra
ma colacionado; formulándose, en consecuencia, 
las bases para la disolución social......... .. I
DECIMO SEGUNDO: En caso de fallecimiento de- ! 
alguno de los socios- se procederá de inmedia

‘ to a realizar un balance general para determina- 
el capital y utilidades del causante; entregán
dose el capital y utilidades a los sucesores de

DECIMO TERCERO: Cualquier cuestión que se 
suscitare entre los socios durante la existencia 
de la sociedad' o al tiempo de disolverse o li
quidarse o dividirse el caudal común será diri
mida sin forma d.e juicio, por un/tribunal arbitra- 
dor' compuesto de dos personas nombradas una 
por cada parte; y un tercero nombrado11 por los 
arbitrádores, cuyo fallo será inapelable. ......

En la formo: expresada dan por formalizado 
este contrato, obligándose con arreglo a derecho- 
y firman el presente en cuatro ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en Salta' o: los 
diez y siete días del mes de enero de mil nove_ 
cientos cincuenta y tres. — Sobre borrado:—I— 
r—Vale. —

RENE JORGE TEYSSIER — GILBERTO ZILLI
Certifico, que "las firmas que anteceden son au

ténticas de los señores René Jorge Teyssier y 
Gilberto Zilli. Salta' 17 de enero de 1953 ABE
LARDO GALLO, Escribano Nacional.
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N° 8939 — En la ciudad de Salta' Capital de la 
Provincia del mismo nombre, República Argentina' 
a tres días del mes de Febrero det mil novecien
tos cincuenta y tres, -entre los señores MANUEL 
AVELINÓ CANTARERO, español, casado en se
gundas nupcias con doña María Angeles Morales 
de cincuenta y cuatro °años' de profesión comer_ 
ciant-e que acostumbra firmar “A. Cantarero", do
miciliado en la calle Vicente López número cien
to. sesenta y tres; doña MARIA ANGELES MO_ 
RALES DE CANTARERO, española, casada en se 
gundas nupcias con don Manuel Avelina Canta
rero, de cuarenta y un años' de profesión comer, 
ciante' qu© acostumbra firmar "Angeles Cantare
ro" domiciliada en la calle Vicente López número 
ciento sesenta y tres, y doiKjOSE ANDREU MO
RENO, español, casado en primeras nupcias con 
doña Juana Euptista Antié' de cuarenta y tres- 
años, de- profesión comerciante' que acostumbra 
firmar "J. And^ru", domiciliado en lo: calle VL 
cento López número ciento diez y seis se ha con- _

- z . ¡ •cion se! enuncian: -
I. — 0B]ETO Y NOMBRj 

dedicará o 
comestibles 
ticios mprc 
merciatos. 
A. CAJETA 
Limitadcj.

II. — püACION  Y DOMICILIO. — La duración 
de la iS’ociedad será por el término de DIEZ A^ 
NOS a ■! co 
novecientos

*

’E. —- La ''Sociedad se
1 fraccionamiento y venta de aceites 

compra venta d§" productos alimen- - 
jaderías geniales y representaciones w- 
— Girará-'bajó la razóñ social de ’"M.
RERO" Sociedad de Responsabilidad

> ñar del día primero de Enero de mílto 
cincuenta y tres; a cuya fecha -se re

trotraen ¡ to las las operaciones comerciales, pero 
podrá prorrogarse por otro tiempo igual o menor, 

se aate del termino t mencionado por . 
de la mayoría de los socios. — Tendrá, 

su domijcilto ■ legal en e?td ciudad, calle Vicente 
Lfpro ciento diez y sois, pudiGndo esta-,
htocevej sucurratos en cuc/qui-er punto del país 
v del qjxtr'vniero.

'iPITAL
[ hjaáo 
Pesos 

utas cuotas áe| mil pesos cada una' 
:otalmente^por los ^contratantes en la 

roporcic-n: por qon Manuel AvUirro Can * 
¡nto veinte cuotas de mil pesos cada „ 
Siento veinte mi! pesos m|n.; por doña

ó disol-yei

cial qu4 da 
1ÚÓ m|l 
en tres-blei 
suscriptas 
siguient| p 
tarero' éie]
a sean i

Y CUOTAS. — El capital So. 
en la ¡cantidad de TRESCIEN 
mln. 300.OOP.—) dividido’

María.-Angeles Morales d| Cantarero, ciento yein 
te cuotas 
-veinte rjiil
reno, ées; 
o sean i Se 
cióñ total ]i 
ro con la 
pasivamjen 
su&eribeñ los 
y que d 1c 
dpr Público, 
liansferi'do 
cié dad [de 
al presénte 
d© Cantan-ro intégn 
las cuotas

mil pesos cada una*

e,

de mil- pesos cada una, o sean Ciento 
pesos m|n., y por don José Anderu Mo" 

ínta cuotas de 
sentc^mil peses m|n.. — La integra- 
a realiza don Manuel Avelino Cantare., 
transferencia d¿ su. negocio' activa y 

según Inventario General que lo 
>s contratantes ¿e absoluta conformidad 
s efectos legales lo certifica- ©I Contar 
>, don Manuel
esos bienes eq pleno dominio a la so- 
que -s© trata' | cuya' copia <se agrega 

i contrato; doñq María Angeles. Morales 
el cincuenta por ciento de 

dinero -efectivo' o sean

R. Guzmán quedando

subscriptas, en
Sesenta} mil pesos m|n., depositados en el Banco 

de Salta' a la 
é-idcs© a integrar el

orden de la Sociedad, 
cincuenta por

Provincial 
comproriiet: 
ciento róstante, cuando la Sociedad sedo regule- 
ra, y don 
cuenta poa

José Andreu Moreno integra el cin- 
ciento de las| cuotas subscriptas' en 

dinero Afectivo o sean Tre 
positadq e i el Banco Pr

a Sociedad, obligándose a integrar el 
por ciento r<est

.nta mil pesos m|n., de- 
rvincial de Salta -a la

ztnte, cuando la Socie_
— Se deja expresa constancia 

Sesenta nil pesos m|n., deposita- 
ai áe Salta por doña 
Q Cantarero' para éste

Banco Provine:

antes de contraer matrimonio con don 
quien al subscribir este'dino Cantarero

órden de 
cincuenta 
dad lo i re< ¡uiera., 
que*  la ¡puna de 
dos en i el 
María ^nceles Morales d< 
acto' provienen de bienes propios, de que 
poseedora 
Manuel jAv 
contrato! 1c (ratifica.

IV.
de la Soc: 
Manuel ¡ Avi ció gerejnte, 
sea ’meriester paira obrar en nombre de la Socie. 
dad/y done Lucir sus negocios y a tal objeto podrá: 
Además! de las atribuciones implícitas que surgen 

¡ ADMINISTRACION. — La administración 
edad será ejercida por el socio don 
©lino Cantarero en su carácter de so- 
, teniendo las amplias facultades que

ís implícitas que surgen
nistración' nombrar apoderado a g6ne~de la admi

rales o ¡especiales y revocar los mandatos, resol
ver' autóriz ar y llevar a cabo todos los actos y
contratos! que constituyan Ros fines, sociales; ho:~
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cer los pagos ordinarios y extraordinarios -de la 
administración; cobrar y pagar créditos activa- y 

: pasivos nombrar y despedir al personal' fijarles 
sueldos, comisiones y gratificaciones; comprar y

• vender mercaderías; exigir fianzas, verificar obla
ciones' consignacionés y depósitos de efectos o 
dinero; hacer novaciones; donaciones y quitas*  

- transigir o rescindir transacciones; comprometer en

N° 8926 — En la Ciudad de Salta, Repú
blica Argentina, a los treinta días-de di" 
Ciembr© de mil novecientos cincuenta y dos 
entre ' los señores Eduardo Osvaldo . Colam
bres -argentino Casado- ©n primera nupcias 
con 'doña IJir^a -Rosa Castro, comerciante 
domiciliado én.- calle - Gene-ral Güem¡es 575 
de esta Ciudad; y don Alfred González, ñor* 
teamjericano, soltero, Come'cia-nlte* domicilia
do en calles San "Juan 506 de, esta Ciudad 
de Salta, y la señora Liria Rosa Castro de 
Colambres, argentina, comerciante casada en 
ségundá nupcias con el primeramente. nom
brado y. con igual domicilio que aquel todos ma 
yores de edad han -convenidlo.en Constituir una 
sociedad de-.responsabilidad limitada que se 
regirá pon las siguientes cláusulas:
1) = La sociedad girará bajo la denominación 
de Colambres y Cía S.R.L. y tendrá su se
de social e-n la ciudad d Salta, República 
Argentina, sin perjuicio' ’dp podbr instalar 
oficinas,, locales/ sucursales, depósitos, .agen 
cías o representantes deritro o fuera del 
país* como tansladar su domicilio a Cuab 
quier parte de la República o ¡fuera de ella
2) La sociedad tendrá por objeto principal 
el negocio Lmiobilazio en todas sus aspec
tos, como así también la administración, 
arrendamiento 'y explotación de estableci
mientos agropecuario tanto por Cuen
ta propia Como* de terceros - y, ejercer manda 
tos* Consignaciones, representaciones y ac
tividades afines
3) El Capital social será de m$n 5.000.— 
(CinCo mil pesos moneda nacional de c|l.), 
que será aportado por- los socics en dine
ro efectivo, y estará Constituido por 50 Cuo
tas de m$n' 100 Cada uñar que suscriben los 
socios en la siguiente manera Eduardo Os 
valdo Colambres treinta cuota’s; Liria Rosa 
Castro ide Colambres diecisiete cuotas y 
Alfred González tres Cuotas. Las partes inte 
gran en este acto él .50% de sus respectivas 
Cuotas que han sido depositadas; en esa pro
porción, en el Banco Provincial de Salta a 
la ordejy. (Je sociedad como se acredita 
Con la Correspondiente boleta ¡d?e depósito 
Comprometiéndose d aportar el saldo, tam
bién en dinero efectivo, Conforme a las ne
cesidades del giro social.
4) La sociedad se constituye p°r el térmir.ío’ 
de 50 años a Contar del Io -de enero. 1952. 
a cuya fecha se retotraen en los efectos del 
presente contrato, pudiendo ; disolverse- ©n 
Cualquier momento po? voluntad de los .so 
Cios que represente^ la' simple mayoría del 
capital CsoCial entando en liquidación iníme 
diatamente de acordarse la disolución.
5) La administración y uso de la firma so
cial estará a Porgo, indistintamente, • de los. 
roclos Eduardo. Osvaldo Colambres. y/o Li"

- arbitros juris^.o ;. formular protestos 
i y protestas; adquirir por cualquier título el do- 

. /miniq de bienes muebles o inmuebles, títulos, ac_
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ciones.'y derechos, pudiendo venderlos, permutarlos,
. transferirlos , o gravarlos con prendas, hipotecas 

o cualquier otro derecho real; aceptar daciones en 
pago; otorgar y aceptar fianzas ü otras garantías;

'' . aceptar hipotecas y cancelarlas; dar o tomar en 
arrendamiento bienes inmuebles; realizar operacio- 

Ó; ne.s con las instituciones bancarias de plaza;, y 
fuera de- ella, oficiales o particulares' sociedad o 

' - personas' que tengan por objeto hacer uso del 
-- crédito. hipotecario, prendario, etc.; descontar. le- 

tras de cambio, pagarés*  giros*  vales, conformes 
y cualquier otro papel de comercio; firmar, gi_ 

. - rar, aceptar*,  endosar o avalar cheques, letras*  
pagarés, vales u otros papeles de comercio, pu
diendo endosarlos*,  cederlos y negociarlos en cual
quier forma; hacer uso d’sl crédito en cuenta co_ 
rriente o en descubierto; presentar denuncias de 
bienes, así como inventarios y estados comerciales; 
comparecer ante las autoridades nacionales*  pro
vinciales y municipales, iniciando o prosiguiendo 
ante ellas todas las acciones, gestiones y recla
maciones que fueran necesarias; otorgar y firmar 

j escrituras públicas y los - documentos públicos y
l. privados que sean necesarios ante cualquier ju_
| ■ risdicción o fuero, y todos los demásl actos y ges-
¡ : trenes queo conduzcan al mejor desempeño, de 
[ . sus funciones*  entendiéndose que éstas atribucio-
í oes son simplemente enunciativas- y no~ limitativas, 
| quedando por lo tanto suficiente y ampliamente
j facultado para, realizar cualquier asió .o gestión
(< que considere conveniente para la Sociedad*  que. 

se hubiere emitido d.9 consignarla, con excepción 
del otorgalniento de fianzas a favor de terceros 
o comprometer los fondos sociales en negocio o

- actividades ajenas,- a la ¡Sociedad. — En caso de 
muerte, incapacidad legal o física dél socio ge^

. rente don Manuel Avelino Cantarero, la gerencia 
¡ - será ejercido conjuntamente por doña María Ange-
L les Morales de Cantarero y don José Andreu Mo- 
? - • reno*  con todas las atribuciones y excepciones 
j . - precedentemente enunciadas. — V.— OBLIGACIO
> ' NES. — El socio don José Anderu Moreno tendrá
¡ . -en la Sociedad las funciones de Jefe de Ventas,
‘ estando obligado; como tal*  a dedicarse exclusiva» 
r- mente a la atención personal de las actividades 
! - sociales en lo que se refiere a las ventas en el
; local y en la calle, distribuyendo los productos
> o haciéndolos distribuir en el comercio, supervi
ví sandd personalmente todo el funcionamiento de la 
¡ planta de fraccionamiento y el movimiento de las 
I -- mercaderías, siendo responsable ante 1-a Sociedad
I. de las irregularidades que se produzcan  como*
j ‘ así mismo del comportamiento del personal.----
f Todo ello sujeto a las directivas del socio gerente, 
í - VI.—TRANSFERENCIA DE.CUOTAS. — Los socios
J. . no podrán ceder. a terceros' extraños a lee Socie-
! ~ dad las cuotas que le pertenezcan, sin el consen»
■ v timiento de los otros. socios*  quienes tendrán la 
¡ preferencia para adquirirlas en proporción cada 
1 ; uño al capital ^subscripto, en igualdad .de con-
í = diciones ofrecidas- por terceros extraños. — VIL 
[ - BALANCE — UTILIDADES Y PERDIDAS. — Anual-
' mente se practicará el Balance Géneral para ser" 
j - sometido a su aprobación, el que se realizará 
1 al treinta y uno de Diciembre. — La Voluntad de

los socios se expresará firmando de. conforinidad 
el ante, proyecto dQ-los'estados o balances y des» 
pues el definitivo que • asentará en el libro 
de Inventarios. — De las utilidades líquidas se 
destinará CINCO POR CIENTO (5%) para formar 
el Fondo de Reserva Legal, hasta- llegar q un 
diez por ciento (10%) ¿el Capital Social; DOS 
POR CIENTO (2%) para el Fondo-de Reserva para 
Deudofesi Incobrables*  y para el Fondo de Reser". 
va Ley N? 11.729 la cantidad suficiente que 
anualmente calculará para tal fin. — El saldo 
resultante se distribuirá entre los socios eh pro
porción al Capital aportado. — Las pérdidas se
rán soportadas por los socios en igual propor
ción. _ VIII.— DISOLUCION — LIQUIDACION;. 
En caso de fallecimiento de algunos de los so
cios, o incapacidad física o legal*-  será faculta
tivo de los otros, proseguir >3! giro social con los 
herederos del socio fallecido o incapáz, en cu
yo caso estos, deberán unificar su representación; 
en su defecto abonarán a los herederos el capi
tal y utilidades que hubiera en seis cuotas se» 
mestrales vencidas*  reconociendo un interés del 
seis por ciento (6%).*  pagaderos con cada cuota. 
En este caso se considerará como socio al falle
cido o incapáz, hasta* 1 el próximo balance anual 
a realizarse, si así lo- prefieren los otros socios. 
Si del balance anual resultara que las -pérdidas 
sociales' -alcanzaran al treinta por ciento (30%) 
del capital social, cualquiera de los socios po
drá exigir la inmediata liquidación de la Socie
dad, la que no podrá llevarse a cabo*  si los otros 
dos*  con dos tercios de votos, decidieran continuar. 
En tal caso podrá retirarse el socio que pidió 
la liquidación, mediantd al pago de la parte que 
l0 correspondiese, deducida la pérdida en propor
ción a su capital inicial subscripto. — El pago 

‘se realizará en las mismas condiciones que las 
establecidas precedentemente para los heredaos 
del socio fallecido o incapáz. — IX. — PENALI
DADES. — Si cualquiera de los socios no cum
pliera las .condiciones Ue este contrato*  o lesiona 1 
ra los intereses de la Sociedad, podrá ser sepa- 
rodo? de la misma por resolución de los otros, dos 
socios, en cuyo caso s© le reembolsará el cap i. 
tal aportado y las utilidades que le correspondie- 
ren en el balance de fin de año. — El reembolso 
se. hará en las mismas condiciones establecidas 
para los herederos del socio fallecido o incapáz. 
Las cuotas dei' socfo separado*  podrán ser adqui
ridas por los otros dos socios en proporción al 
capital inicial subscripto, siendo facultad de es 
tos cederlas a otra! a otras personas que vendrían 
cr reemplazar al socio separado. — Al terminar 
la sociedad por cualquier causa, .-será liquidada 
por el socio gerente*  debiendo ante todo prcce- 
derse .al pago de las deudas- sociales. — Des- 
puéss e reintegrará, el capital aportado por los 
socios con los beneficios que hubiere en proporción 
a aqüel. X. — ACÜERDOS. — Todo asunto 
que por su importancia requiera la resolución de 
los contratantes por no -estar previsto, o que se 
deseara dejar constancia se asentará en un ’Jí 
bro de "Acuerdos"*  el que deberá, llenar las mis
mas formalidades, legales dispuestas para los 
otros libros declarados indispensables por el Có
digo de Comercio. — XL -- CUESTIONES SO
CIALES. — Cualquier duda o divergencia entre 
los socios con respecto a la interpretación o. eje
cución de este contrato, durante la existencia d® 
la Sociedad*  su liquidación o participación, será 
sometida a la decisión de arbitradores amigables 
componedores, nombrados uno por cada parte, 
dentro ¿e los cinco días de haberse suscitado el 
incidente*  quienes designarán un tercero para 
que- dirima en caso.d^ discrepancia,, cayó fallo 
será inapelable.

DE CONFORMIDAD, a las cláusulas precedentes 
dejan constituida la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada "M. A. CANTARERO"*  a cuyo efecto y 
para su fiel ¡cumplimiento, subscriben el presente 
contrato en la ciudad , de Salta a los tres día$ del 
mes de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres. —■ Sobre raspado" Provincial de Salta". 
VALE. ‘
Fdo: "A. CANTARERO" — "ANGELES CANTA
RERO" — J. ANDREU".

e) 4 al 10|2|53.
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ría Rosa - Castro de Colombres. En todos ios 
Casos se Colocará la firma personal a coi> 
tinuación de la d¡en.Ominacia|n de la razón 
social. .-Bajo e'sa representación, la sociedad 
podrá realizar, sin limitación alguna todas 
las operaciones Vinculadlas al mejor desa
rrollo de su giro social, y en cumplimiento 
de su objeto, podrá efectuar todos Los actos 
y Contratos que ¡sean necesarios y donve- 
nientes, Como jpor ejemplo los .siguientes, 
sin que esta enunciación se interprete co: 
mo restrictiva sino simplemente como elluD 
ciativa; toda clase d© contratos a título one" 
roso o gratuito, ya sean personales o rea" 
Ies,, firmando toda clase de escrituras públi 
cas o privadas pudienda dar o aceptar do
naciones adquirir o transferir por^ Cualquier 
título bienes muebles é inmuebles tomar- 
'os o darlos en pago o arrendamiento por
tas plazos máximos de Ley; Constituir, aCep 
lar y Cancelar hipotecas,- servidumbres, pren 
das Civiles, Comerciales o agrarias y Cual
quier otro derecho real; cobrar y percibir;- 
hacer toda clase de pagos aún Cuando no 
fueren los ordinarios de lo: administración; 
tomar dinero en présitamjo^ suscribir toda 
clase de duCument°s; girar aceptar endo 
ear letras, cheques y Cualquier otro docu
mento y papel de Comercio; ceder créditos; 
novar, obligaciones; renunciar gratuitamente, 

'remitir o hacer quitas de deudas; realizar 
cualquie operación banCaria don el BanCo 
de la Nación Argentina, Banco de Crédito 
Industrial Arg'entinto, Banco Hipotecario Nía 
c'ional, Banco de.’ la Provincia '(fe Buenos 
Aires Banco Provincial dp Salta, y demás 
Bancos párttoulares y ,oficiales, creados ’o 
a Crearse y de sus sucursales, sean njacio 
nales o provinciales de la República o del

| mitada” y 
firmo: eiste 
un mismo 
tratante ¡ y

extranjero adjustandjose a los reglamentos
respectivos: pedir de los mismos Bancos o 
de particulares préstamos de dinero a 
interes recibiendo su importe en oro o papel 
monada de Curso legal, firmando los docu-
mentos que se les exigiere; transigir, '"Com
prometer " en árbitros, prorrogar jurisdiccio 
ríes, renunciar al derecho de apelar o a
prescripciones adquiridas formular protestos/' 
Y protestas, denunciar, qCusar y promover 
quereíllas; registrar o inscribir -jparcas- y 
patentes de intención y sus renovaciones; 
conferir poderes generales y especiales y re 
vocarlos con las facultades- que se estimen 
necesarias- para asuntos extra judiciales ó
administrativos.

6) Los señores socios no podrán actuar en 
el*  comercio por Cuenta propia, en forma in 
dividual en operacionies similartes al obje-

to de esta sociedad, salvo autorización 'es
crita dada por los demás,socios.
7) El ejercicio social se iniciará el 1? de
enrio y terminará el 31 de diciembre, de Ca"
da año. El primer ejercicio Comenzará el. Io • Comercio, 
ds enero- de 1953. j Com,ie4z¡
8) La participación, en las ganancias y las pér 1 Ciudad de 
didas será igual a la proporción en el capi
tal por parte de los socios.
9?) A^tes de- distribuir las utilidades, §e des
tinará un 5% para formar el fondo de re 
serva legal, hasta completar el. 10% del ca
pital social, y se realizará las., amortizaciones 
determinadas por la Dirección General Impo 
sitiva sin perjuicio 'de Cualquier reserva 
que consideren prudente formular los socios 
10°) Si un. socio deseare transferir total o parniaL. 
mente sus cuotas sociales deberá ofrecerla prime 
ramente a los otros socios en proporción/ a 
las Cuotas, dejando Constancia pertinente en 
el libro 7 de actas, La cesión, se hará siem
pre por el valor npminal de las .cuotas. Si 
tanscurridos 30 -días del ofrecimiento sin acep
tación de los otros socios, el ofertante que
dará en libertad, de ofrecer sus Cuotas a 
terceros.
11°) En Caso de fallecimiento de cualquie
ra de los socios, dentro de los 60 días del 
deceso se practicará un balanCe a la fe
cha del .deceso, con citación de los .herede
ros o administradores de la sucesión, y los 
"socios sobrevivientes tendrá opción para pro 
nuncia-rse dentro de los 30 días siguientes, 
sobre cuales quiera de la§ siguientes solu
ciones, a su opción: a) Compra de las Cuotas 
del'socio fallecido; pagando por éstas el va
lor que resulte del balance ‘practicado a es© 
efecto: b) Aceptar como socios a los herede
ros del socio fallecido. En ambos casos, los 
herederos no tendrán personería pára*  actuar 
indebidamente,, debiendo hacerlo unificados 
en una sola representación.
12°) Todas las Asambleas y reuniones de 
cios se registrarán en un libro de actas y 
da Cuoto: dará derecho a un voto.
13?) Autorizase al señor Eduardo Osvaldo 
lombres, Coii todas las facultades cM caso, 
para Representar a la sociedad ‘en la ejecu
ción de todos los trámites administrativos y 
judiciales que .señalen las 
tos vigentes hasta dejar 
ciedad.
149) Todo lo que no esté 
serite Contrato será resuelto de acuerdo con 
la Ley 1.1.645 y subsidiariamente con el Có
digo de Comercio y el Código Civil «n el 
orden nombrado.
Queda así Constituida 1-a sociedad "Colam
bres y Cía. Sociedad de Responsabilidad Li“

mismo 
treinta 
cincuenta

en prueba 
contrato en 
tenor, uno fiara Cada, parte con- 
oho pal’a el ”
en el. lugar' y fecha enunciado al 

Ó del mismo Contrato,’ o sea en la
Salta, Capital de la Provincia • del 

ilmbre, República Argentina, a los
•*  j ,

;s de diciembre de' mil, novecientos 
y dos. Sobre | respado: s: t: razón: 

r: v: a: i: u: |i: Valen. fSobrg*  raspa 

OSVALDO COLOMBRES ’ - 

CNZALEZ ¡ < . ■

de lo estipulado, se 
|cuatro ejemplares de

Registro Público de

ASAMBLEAS
N» 8944 — ASISTENCIA SOCIAL DEL

PERSONAL DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA

SEÑOR ASOCIADO:
De Conformidad con lo dispuesto en se

sión de C. D. de fecha 14 dél Corriente y e^

so
ca-

Co

Leyes y reglamen 
constituida la so-

previsto en el pr©-

SECCION AVISOS

atención a prescripciones estatutarias, 
vócase

no 
díc

do: 3 Vale. 
EDUARDO
ALFRED G<
LIRIA ífj. O. de COLOMBRES

‘ ij._---- --------
301115'3 al 5|2|53

,'ÜCION DE SOCIEDADES.

— DISOLUCION DE SOCIEDAD^ 
a Xa ;Ley¡ 1-185J, Ae comunica 

á los ¡que se Consideren con derecho, que 
usQritó escribano JU- 
e Gral . Güemes 961, 

que

894£
.Qbnfo^m a Xa -Ley¡

en la escribanía del
LIO RA,UL
d-ebertiri
hubiere ¡ dentro del término legal,.— Se tra
mita laj d:

- Colectiva

MENDIA, cal
ormul altee Jas oposiciones

de | sociedad -Comercialsolución
‘‘FERNANDEZ ¿r CIOTTA" Con asien 

to en .esto. ciudad en 
PASÁJEj La Continental”

Cargo d.el activo y pasivo el so- 
LUIS CIOTÁ. !

el local número 5¿, 
sombraría y anexos;

haciéndose 
ció don

e) 5 al' 1112¡53

DISOLUCION PE UN/I SOCIEDAD — 
a los que se 

creyeren7 con derecho para formular oposición a
Por el término de

n de la Sociedad 
. de Resp. ’Ltda.' 
o y pasivo el

con’ i 
Asamblea General Ordinaria par j

ra el día 

horas er¿ 
iLaprida y Coronel Vidt), para -tratar 

siguiente:

la Disolúcic: 
nez — Soc 
go del -ajctiv
OPOSICIONES:' Escribanía 
caree N2 747 Teléfono 3 
e ) 3 al 9¡2|53.

señor Mario Guitiérrez.
i Martín J. Orozco. Bal 

>320. SALTA.

ION'DE QUOTAS
" SOCIALES

8940; 
iículo 12: 
por ante' 
sociales de 
don NésJ 
Sociedad d 
de don José 
Tito Rodríguez. — Francisco Cabera. Escribano

N? — A los efectos’ pie ser lotos en el ar
ce la Ley 1164p, So hace saber que 
e<ta Escribanía sp transfieran' 10 cuotas

$ 1.000.— m|n. cada una, que tenia 
Luis Ten en ■ lc| razón social ROTENE 

¡a Responsabilidad Limitada' a favor 
Esteban Neyn^an y de don Abraham

:or

Santiago! del Estero 555. ¿alta.
I ■ «rfj e)’ 4 al 10|2|53.

ORDEN DEL DIA,.

13 de Febrero d?e 1953 a las 16 

el local del Campamento Central'1-

1°— Lectura y aprobación- del Acta anto- 
riO|r -

2°.— Cóns.

Inyer
informe

aeración ■ de jf a Memoria Anual,, 
tarig, Bal-anC^ de. Tesorería ‘ é

•del Organo de Fiscal<izació&i
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39.— Renovación parcial de la ' C. .D de
biéndose proceder a la elección de los 
siguientes cargos: Presidente, Secretario;

Pro-Tesorero; Vocales ÍMiS-res 2do. 
. y 5fo$ Vocales Suplen-tes 3rp. e inr 
.legrantes del Organo . de Fiscalización.

. 4o.----Designación de dos - titulares y dos su-
píenles para que en nombre y repre
sentación de la Isrstitución concurran 
al próximo Congreso de la Liga de

* * * * Entidades de 'Asistencias .Social del

N? 8941 — SALTA MOTO CLUB: 
CITACION A ASAMBLEA GENERAL QRDINA 

r RIA

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
* .. 37 del Estatuto, se convoca a -los señores

socios a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
para el día 28 de Febrero del Corriente año 
a ■ horas 17, en la Secretaria del Club, sita 

' en Santiago del Estero 566, para tratar la 
.siguiente ‘ \ i

ORDEN DEL DIA:

~ 1°.— Lectura del Acta anterior
- 2S.— Lectura de la Memoria y Balance Ge

neral. :
2-,— Elección TOTAL de miembros ^e la 

C.D. • j

. JUAN R. RANDAZZO MAXIMO DECIMA 
pro_í Secretario Presidente

* SALTA MOTO CLUB
Se recuerda muy especialmente a Los se

ñores socios que Con motivo de la renova
ción total de la Comisión Directiva, a rea- 
hzar&© el día 28 de Febrero del Corriente- 
año, deben prese litar las listas deT Candi" 
datos para SU oficialización lo antes po
sible; habiéndose fijado Como último plazo' 

í para la recepción de la§ mismas el- día 2í
i de'- Igual mes, a horas 22, las Cuales se de-
9 bérá-, entregar bajo sObre Cerrado en la Se

I . cietaria del Club, Santiago del Estero 566.
; Asimismo se recuerda qus las listas de

N9 8936 — CLUB FEDERACION ARGENTINA
SARMIENTO 346 — SALTA

De mi mayor consideración:
Cúmplem© ComunicaiTe que por resolución

Artículo 28 de los Estatutos del Club, s© Cita 
do nvitar a Vd. a 1; Asamblea General OrSi-
dinaria que se llevará a cabo’ el día 8 de Fe
brero del año en Curso, a horas 10 ©ü nuestra 
sed© social dé la cali© Sarmiento NT 346, a 

• fin de considerar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

Io) Lectura (Sel Acta anterior.
2?) Lectura y consideración de la memoria y 

balance deKClub, Correspondiente al ejer“ 
ciclo fenecido.

: Personal de Agua y Energía Eléctri
ca (E.N.D.É.)

Julio A. Costas ‘ Ing. Pedro J. Peretti 
Secretario ' ' Presidente

\ ,NOTA: La Asamblea no -podrá Constituirse 
dentro de la hora fijada en la convo 
toria si no se halla presente o reprer 

. .. sentada la mitad más uno d© los so
* - cios con derecho a voto, pero trans

currida ¡una hora la Asamblea será 
válida con el número de asociados que

: hubiere Concurrido ‘ (Art. 42?. del Re-
- glamento). !

/ ' _ e) 5’2'-53

Candidatos deberán consta- con la aproba
ción d-e los mismos, y también firmadas por 
un mínimo de un 10% de los socios actuales.

TOTAL d.3 ¿ocios: 112.—
• JUAN R. RANDAZZO " MAXIMO DECIMA 

Pro-Secretario" ^Presidente
e) 5|2|53

NQ 8928 — CLUB DE BOCHAS DEPORTIVO Y 
SOCIAL RIO SEGUNDO - ’

Fundado el 19 de Febrero de 1941 
Personería Jurídica*  decreto N9 5688 Fecha 13|3|1951

Local Propio: Pueyrredón N° 1269
Salta, Febrero de 1953

íeñor consocio:

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
De acuerdo a lo que determinan los artículos 

48 y 49 de nuestros Estatutos^ .tenemos el agrg„ 
do d© invitar a Vd. a la Asamblea General Ordi
naria, que se realizará el día 12 de Febrero pró
ximo, a horas 2.1, en nuestra Sede Social sito 
en calle Pueyrredón N9 1269' para tratar la si 
guíente:

ORDEN DEL DIA: 

3°) Renovación parcial d©‘ ios miembros de la 
■ Comisión Directiva ©n los cargos que. se 
detallan a continuación-’
Presidente, Secretario, Vocales titulares: Pri 
mero, Cuarto, Quinto,- Cuatro Vocales sú- 
plentes.

49) Asuntos varios.
JOSE GERVINO

Vic© Presidente ,en ejercicio de. la Presidencia
ANGEL ALTBERTI ;

Secretario
e) 3 al 6|2|53

Fe de erratas
FE DE ERRATA

Se hace constar qúe por error involuntario ’ 
se publicó en ©1 Boletín Oficial de fecha 27 
de_ Octubre de 1952 pagina 9, Decreto N’° 
2194.—E. donde dic© 14. b— Petronila’ Gon
zález de Quispe que figura Con m2. 801.36 
debe ser m_2. 460.20 y 14.a 10 Robustiana 
Mamaní de Llampa que figuro: con m2. 460.20 
deb© §er m2. 801.36.

dP Lectura del acta anterior.
29 Memoria de la Presidencia.
30 Balance ‘de Tesorería.
49 Informe del Organo de Fiscalización.
50 Proyecto de aumento de las cuotas Je in

greso y social • respectivamente.
69 Renovación, de la Comisión Directiva y Or

gano de Fiscalización.
Saludamos a Vd.' muy atentamente.

CARLOS E. DE MITRE FEDERICO A. MlLLER
Secretario Presidente

ART. 50. — El quorum de las Asambleas será la 
mitad más uno de los socios don derecho a voto. 
Transcurrida una ñora después ¿e la fijada en ; 
la citación, sin haber obtenido quorum' la Asam_ 
blea sesionará con el número de socios presentes.

e) 4 al 18|2|53.

££ OCHO®?

si&ccof @s>mkm be

?£•

*

Sos las salimos qse
cob, .@1 fundhníssSent© de 

cnso a ellos destina la DIRECCION 
BAL DÉ ASÍS1WC1A SCC.IA1 d® 
lada á® Ti-abajo y PrWfedón.

de f
Btresclóa GrdL Asistencia Soeísb.

4-
>

2^

*
4*

■ #

>4-
•

1 A im AWADOM 1 2
s ■ i
f si &
í OFICIAL de©¿ráa gez rsnevcsíteg í

S -k • mes d© sm T
í A SWCJHPfORSS J
í —--------------- *

La pñmesa publicaelóa d© lo® J
b& ser GOBfeaSada por I@s interesados a Bs

# salwr tSempovopertaao cualgui^ «¿wss J
-fi es que se húbiere inmrrfdkx J
£ A $
{ ____ _______—-------------------
■fj D®-acuerdo el Decxet© N® SB4S d©l 11/? 744 J 
5 ®s ebHgaióño la p^bl^aaión • J-
í latía de Manees tos

ks establecida per
í®¡ Decreto 11.102 dei 18 de Abril á« }
* IM& ' 53. DIRECTOS 4

O
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N® 8946.,

Autorizada par Decreto del Superior Gobierno de 
la Provincia de Salta de fectia 17 de Julio de 1933. 
Inscripta en el Registro Público de Comercio el

12 de Setiembre de 1933.

E

Compañía Argentina de Seguros
Sociedad Anónima 

BARTOLOME MITRE 292 — SALTA
RAMO EN QUE OPERA: - INCENDIO

Autorizado . .
Suscripto . .
Integrado . .

■ CAPI
500.000.—

200.030.—

BALANCE TRIMESTRAL AL 30< DE JUNIO DE 1949 (49 TRIMESTRE) ! 169 EJERCICIO

ACTIVO ' M$N. ■ - MSN.

CAJA Y BANCOS ..............
PROPIEDADES ......................
TITULOS D-E RENTA ....
DEUDORES POR PREMIOS
MUEBLES Y UTILES ........
AUTOMOVILES ......................
DEUDORES VARIOS ............
GASTOS DE EXPLOTACION
SINIESTROS ....................  •

109.068.16
48.453.11

285.737.59
55.692.61
4.460.—
2.800.—
7.127.92

428.108.97
38.028.28 -

CAPITAL SUSCRIPTO.............. L............. ..
RESERVAS

Reservas varias .................... t............................
” técnicas y de siniestros pendientes

ACREEDORES
CUENTAS DE
GANANCIAS Y . ______

Saldo de utilidad del FíptGm)

VARIOS ..........
EXPLOTACION ’ 
PERDIDAS ’

ar’Aúnr ...

200.000.—

¡ 68.857.15
I 94.148.46 163.G05.61

105.033.96
502,880.95

556.12

CUENTAS DE ORDEN
979.476.64
330.400.— CUENTAS DE ORDEN

1.309.876.64 1.309.876.64

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1949 — (169 .EJERCICIO)
’ (Aprobado sin modificaciones por la ASAMBLEA GENERAL ORDINAKíA DE ACCIONISTAS de día. 29 de ¡ep’iembre .de 1949)

M$N M$N. PASIVO M$Ñ.

CAJA .............................................................................
BANCOS:
Provincial de Salta — Salta — en c/c..............:
Nación Argentina — Salta — en c/c...................
Italia y R de la’ Plata — Salta — en c/c.........
Provincia de Jujuy — Jujuy — en c/C..........• -
Nuevo Banco Italiano — Bs. As. — en c/c. .. . 
Nación Argentina — Bs. As. — en c/c.............. .

32.294.68
24.741.06
6.862.60

21.273.35
12.607.15
8.609.17

2.680.15

106.388.01

CAPITAL SUSCRIPTO Y REALIZADO
RESERVA LEGAL '...................... ;_____

200.000.—
13.563.81

PARA
PARA
PARA
PARA

TIRSO

PROPIEDADES INMUEBLES:
GBdiíiC'io 25 de Mayo 155/69 ~ Salta • •.................

” Avda. Belgrano 355 - Salta ........ ..
” Avdar.Belgrano esq. 25 de Mayo - Salta

22.781.80
19.078.27
18.823.40

60.683.47
Amortiz. Ejer. anteriores

” Ejercicio actual
12.230.36
1.213.65 13.444.01 47.239.46

RENTA:
198.557.59

B”

. TITULOS PUBLICOS DE
Según detalle en “Anexo
VALORES DIVERSOS:
Según detalle en “Anexo

/MOBILIARIO, UTILES Y AUTOMOVILES . . . 
DEUDORES POR PREMIOS .......... ....................

COMPAÑIAS RBASEGURADORES .................. ..
DEUDORES VARIOS ..............................................

INTERESES Y ALQUILERES A COBRAR . ..

87.180.—
5.500-.—

55.692.61
117.70

25.010.22
1.572.43

529.938.17

RIESGOS EN] C
GASTOS DE EXPLOTACION 
SINIESTROS! PENDIENTES 
FLUCTUACION
DEPRECIACION

TIT. PUB. .
ACCIONES

' ” FACULTATIVA........ í............ ................
” DE PREVISION . .4..............................
” INDEMNIZAD EMPÉ < LEY 11.729)
” PARA AGUINALDOf..

ESP. DEUDORES P()R
” P/EVENT. Y RIESGOS

ACREEDORES VARIOS ................ •
COMPAÑIAS REASEGURADORÁS

PAGAR CAJA DE JUBILACIONES 
Y PERDIDAS: ¡

Ejercicio ................ ..............................
Saldo del Ejercicio ' Anterior ... ’.................. ..

APORTES A
GANANCIAS
Utilidad del

PREMIOS .
COBRANZA

CUENTAS DE ORDEN: 
Depositantes de Acciones 
Depositantes de Acciones 
Dep. de Tít. en Gtía. Ley 
Dep. de Tít. en Custodia
Depósito de Acciones en Custodia

en

j 50.196.85
i 7.556.12

CUENTAS DE ORDEN:
Aec. en Garant. de Direct. (Art. 14’ Est.
Acciones en Custodia ................................

—DíuIqs Dep. .eíl garantía Ley 11.582
Títulos Depositados en Custodia ......
Acciones Depositadas en Custodia........

30.000.—
8.000.—

10,900.—
201.500.—

. 80.000.— 330.400.—

55.852.15
15.000.—
30.000.—
28.097.49
1.666.24
3.429.52
8.000.09
3.000.—
2.500.—
1.200.—
1.200.—

21.197.65
84.029.07
3.449.18

529.938.17

Garaqt. .
'a .Custodi;en

11 582 ¡

30.000.— 
¡ 8.000.— 
| 10.900.— 
¡201.500.— 
j80.000.— 330..400.—

860.338.17



PAG. 410. ■■ 7 - - - - ’ CALTA, 5 DE- FEBRERO -DE T953 : ” BOLETÍN OFICIAL

■ 7 - ■ - ' , , CUENTA, DE GANANCIAS Y-PERDIDAS AL 30 DE JUNIO/DE 1949 ■
' * ’ ' PAÍP tT - •

~ J \ T D EB E ' ' . M?N. y - ' lt A B E R \ . M?N. M$N.

SECCION INCENDIO: ' ■ - SECCION INCENDIO: ’’ , ’ ' ' ‘ - ' - ’ ■ '

reaseguros. Cedidos ........___  ..................
7 Anulaciones y Externos .........................................

Siniestros pagados (menos proporción reasegurada) 
.Reserva para Siniestros Pendientes ....:..................
Reserva para Riesgos! en Curso .. ..........____ __
Reserva para Gastos de Explotación .,.. 7. .......I 
Gastos de .Explotación ..................................   . ¿....
-Saldo que pasa a la Cuenta, Administración 7........ ..

193.947.09
20.008.41 :
38.028.28
30.000.— ■
55.852.15 -
15.000.—
57.756.15 ■
46.142.26

* ■' Primas del Ejercicio (no incluye retro
cesiones del Instituto Mixto Argén ti-

- 7 110 de'Reaseguros) ................  ..,
Reserva para Riesgos en Curso' (Del-. 
Ejercicio Anterior)’ .................................

, .Reserva para Siniestros Pendientes (Del 
Ejercicio' Anterior) ..................
Preserva para Gastos de Explotación

456.734.34 (Del Ejercicio Anterior) ..;___ ......

353.. 585.88

84.148.46

10.000.—

9'.000 .— 456.734,. 34

ADMINISTRACION: ADMINISTRACION

Gastos Generales, Alquileres y Varios, ........
Publicidad -y Propaganda ..;........... 

'Reserva para Fluctuación de Títulos Públicos
Reserva para Aguinaldos ................... 

-Amortización Mobiliario' y Automóviles .7...; 
- Amortización Propiedades ...............................

Transferido de, la Sección InCerftiOs ........ 
- -Intereses y Dividendos .........,...

'Alquileres ((Explotación Propiedades)
Reserva Liq.. Imp. Réditos ................    .
Otros beneficios................ ....................

.. 4.6.142.26
11.932.74
2.370.42
4.365.99

29.771,89 94.583.30 --.

UTILIDAD! DÉL EJERCICIO . ............ . 
Saldo de utilidades del Ejercicio anterior 7.

‘ 34.751-. 57
- 3.861.23

300.—
A 2.500.—

,1.760.—
1/213.6ó - 44.386.45 - ' . -

Saldo de utilidades del Ejercicio An
terior ............................ ’................ '...._ 50.196.85

7.55-6.12 57.752.97-
7.556.12

558.873.76 558/873.76

</BÁIANCE/TRIMESTRAL AL 30 DE SETIEMBRE DE 1949 _ (ier. TRIMESTRE) — 179 EJERCICIO

: - ’ A C T. I-V o - •_.M$N.. . P A S I V O M$N. -'M$N. -
~

CAJA Y' BANCOS ....;■____ i. .7 .. . . . . . . ,-172.519.74 CAPITAL;-SUSCRIPTO ....... .V.-. A. A.____ _ 200.000.—
. propiedades' ........:..... . ...... 1 67 ..760.46 RESERVAS:- ■ ' • . - - ■ .
TITULOS DE RENTA ., ....... . . ...... . ... .. 283.737/59 ■ Reservas -varias .................,...... s 96.502.89
DEUDORES POR. PREMIOS '........ . . ........................... ......7 7 62.2'53.35 _ -- tóenle/ y da Siniestros, pendientes 35.352.15 182.355.04

-MÜEBLÉS Y UTILES .. .......... . ./...A 3.500. — ,
AUTOMOVILES .......... ........ ...-, .. ./,,.< 2.0.00.— - ACRÉEDORÉS -VARIOS .....................-.. ____ ... 232.302/837
DEUDORES VARIOS .............. ...... 20.131.39 ; CUÁNTAS DE EXPLOTACION.......... V...... . . - 118.026.77
GASTOS DE EXPLOTACION . . ........................... ... L 113.290/20 . ’ GANANCIAS Y'PERDIDAS
SINIESTROS ______ __. . .... , ...... 11,156.43 Saldo, de utilidades del Ejercicio anterior . _ - '3.■887.-54
IMPUESTOS ‘ A LOS ’ RÉDITOS . ■ . . . ................. ...... ' 223.02 ' . ■ ■ . ; - *

CUENTAS DE ORDEN
736.'572..18 7 < ’ - - -- -
328.400.'— -''CUENTAS DE ORD EN

736'. 572.18
328.40.0,-- -

1,064 ,.972/18 - 1.064.972.18

BALANCE-TRIMESTRAL AL-31'DE DICIEMBRE. DE 1949 — .(29 TRIMESTRE) — 179 EJERCICIO

. AGT I VO ;A’
t

CATA Y^ BANCOS ..............
PROPIEDADES . . . . . .-.... .

... TITULOS DE RENTA ....... .. .
' DEUDORES POR PREMIOS .....

I MUEBLES Y UTILES............
AUTOMOVILES A......... . ., /.. . .
DEUDORES VARIOS ..................... _.

[ GASTOS DE EXPLOTACION ...
’ SINIESTROS 7. A- . . . „ .,'/. . .,. . .7 

IMPUESTO A LOS RÉDITOS A.

M$N. / : - PASIVO ; ■/ - - . - M$N.

■81.464.22 , ’ CAPITAL SUSCRIPTO ......................; , /
177.239.46 - KS3;E.RVA^:: ' ■ . ' ' ...
283.737.59 . Reservas varias ___...... 96.502.89 ’
61.257,80 ” - técnicas^-y'de siniestros pendien- ’ 7- -
3.610.— - tes ........................ ■ ........ .. 85.852.15
2.000.— —  ------- ;—

18/423.26- ACREEDORES VARIOS ................................................................... '
239.238.1Ú CUENTAS DE EXPLOTACION ........;.........
12.447124 : rGANANCIASPERDIDAS:
r3.207.38 : - Saldo dé utilidades del Ejercicio anterior

1 . CUENTAS DE ORDEN .7. ;. .A

-88-2.623.05 ' - . "7

:328 .Á00. — ■ CUENTAS: DE ORDEN

m.?ñ.- ‘ ; ;

200.000.— .

■ ■ " -- * ■

182.355.04 ' I

267.726.25 '
2-28.654.22 ’¡

3.887.54 ’
" ■ I

882:.62^5_„^
328.400.— ~~

17211.023.25 T. 211.023.05
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BALANCE TRIMESTRAL. AL 31 DE MARZO DE 1950 — (3er. TRIMESTRE)
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

A. C TI V O M$N. P A 8I VO*

CAJA Y BANCOS ............... ..
PROPIEDADES ..........................
TITULOS • DE RENTA .........

DEUDORES POR PREMIOS ..
-MUEBLES Y UTILES ..............

AUTOMOVILES ..........................
DEUDORES VARIOS .......... ....
GASTOS DE EXPLOTACION .
SINIESTROS ........ ......................

84.149.02
177.239.46
-202.657.59
37.274.68

3.610.—
2.000.—

17.660.73
373.196.38
12.745.56

CAPITAL SUSCRIPTO ......... LL .
RESERVAS: " '

* Reservas. varias ..........
técnicas y de siniestrbs pendiente

861002.89-
851.852-15 ■

932,613.42

200.-000

171.855.04 ‘

CUENTAS DE ORDEN 266.400.

1.199.013.42

ACREEDORES VARIOS ...................... . /........ ,./
CUENTAS DE EXPLOTACION . L i. ......... .
GANANCIAS Y PERDIDAS: J
Saldo de utilídaClefe *deí  EjeraicM Arderiot

CUENTAS DE ORDEN

BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE MARZO DE 1951 — 3er. TRIMESTRE) ? EJERCICIO

3.887.54.

932.613.42
266.400.--

1.199.013.42

ACTIVO

CAJA Y BANCOS ..................
PROPIEDADES ..............
TITULOS DE RENTA .......
DEUDORES POR PREMIOS

*■ MUEBLES Y UTILES .......
AUTOMOVILES ........ ................
DEUDORES VARIOS ..............
GASTOS DE -EXPLOTACION 
SINIESTROS .............................

CUENTAS DE ORDEN

AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

M$N.

90.895.35
177.239.46
224.737.59
61.329.12
3.610.—

:24.129.49
699.841.25
27.592.36

1.311.374.62
/ 266.400.—

1.577.774.62

PASIVO MM \

CAPITAL SUSCRIPTO
RESERVAS:

Reservas varias ..
técnicas y ele siniestro^ pendientes .

ACREEDORES VARIOS ...................... .
CUENTAS DE EXPLOTACION .. ..1 .
GANANCIAS Y PERDIDAS: I

Saldo de. Utilidades del Ejercicp.o

CUENTAS DE ORDEN

Anterior

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1950 — (179 EJERCICIO)
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN- '

200.000.,-

82.648.89-,
85.852.15 163^01.04

118.699.11
820,286.93

1.311.374.62
, 266.400.-^-

(Aprobado sin modificaciones por la ASADÍBLiEA GENERAL ORDINAREZ DE ACCIONISTA^ <[el día 28 d4 Octubre de 19d0) /

A G T I V O M$N. MFpN. . ¡M?N. _ . M|N.

CAJA ............ ................,................................................
BANCOS:
Provincial de Salta — Salta — en c/c..................
Nación Argentina — Salta — en c/c..................
Italia y R. de la Plata — Salta- — en c/c. .... 
Provincia de Jujuy — Jujuy — en c/c. ........ 
Nuevo Banco Italiano — Bs. As. — en c/c. . . 
Nación Argentina — Bs. As. — en c/c. ..........

16.372.26
17 .-354.49

6.881.38 
17.266,05 
28.559,28
2.355.76

2.106.13-

88.789.22

PROPIEDADES INMUEBLES:
- Edificio 25 de Mayo 155/69 - SaBta......................

Av. Belgrano 355 - Salta .....................
” Av. Belgrano- esQ. 25 de Mayo - Salta

calle Caseros 745 - Salta ......................Terreno

22.781.80
19.078.27
18.823.40

130.000.—

190.683.47
Amortiz. Ejerc. anteriores

” Ejercicio actual
$ 13.444.01
” 1.213.65 14.657.66 176.025.81

- TITULOS PUBLICOS DE RENTA: 
Según detalle .en ‘Anexo A” ...... 
VALORES DIVERSOS:
Según detalle en “Anexo B” ....

137.557.59

CAPITAL SUSCRIPTO Y REALIZADO- 
RESERVA LEGAL ..........................

. PARA RIESGOS EN CURS< 
PARA GASTOS DE EXPLOTACION 

” PARA SINIESTROS PENDIENTES.
” PARA FLUCTUACION ÍIT.
” FACULTATIVA ........... A .

, DE PREVISION ........
” ESP. DEUDORES POR PR.EMIOS .. 

PARA EVENT. Y RIESGOS CÓBR.

10

PUB.

PREVISIÓN PARA AGUINALDOS; • 
PAGO IMP. REDITOS*  ..

AmSEDORBS VARIOS ..............
COMPAÑIAS REÁSEG-URADORAS ■ . . 
IMAR. - Retrocesiones Diferidas • • •. 
APORTE A PAGAR CAJA JUBILAD 
GANANCIAS Y PERDIDAS: ' ’
Utilidad del Ejercicio .......... ............;..
Saldo del Ejercicio Anterior .......... i...

UNES'

CUENTAS DE ORDEN: J
Depositantes de Acciones en Garantía

200.000.—
16.073.65
64.808.23

'16.000.—
20.0-00.—

- 24.743.49
3,429.52
9.505.99
4.200.— •
1,-200,—
3.500.—

201000.—
45,745.84
27.425.91
95.553.31/

¿6.803.90

, 646,472.58-

áo.ooo.—
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ACTIVO M$N PASIVO " M$N. ‘ M$N.

Menos Reserva por Devaluación .......................... 15.216.24- 71.963.76 Depositantes de Acciones en Custodia . ............. 8.000.—
Dep. de Tít. en Garantía Ley 11.582 .............. 10-.9Q0.-

MOBILIARIO, UTILES Y AUTOMOVILES .. . . *• 3.700.— Dep. de Títulos eii Custodia ’......................... . 137.500.^-
DEUDORES POR, PREMIOS ............ .................... 61.329.12 Dep. de Acciones en Custodia ............................... 80.000.— 266.400.—
DEUDORES VARIOS ....................................... ....... 2R 129'49 •

IMÁR’ - Comisiones Diferidas................
uO • » jC¿7

45 629 11
IMAR - Siniestros Diferidos ................................

riel . V£i<7 . JLJL
16.319.92

INTERESES Y ALQUILERES A COBRAR . .. 4.922.43 . ■ ■■ V- ■ - . ■ • ■’—

646.472.58 -
CUENTAS DE ORDEN: ~ ‘
Acc. en Garant. de Direct. (Art. 14 Est.) 30.000.— 1 t.f ¿ ‘ - - '•

Acciones en Custodia ..................... .... .............. ..... 8.000.—
Tít; Dep. en Garantía Ley 11.582 .................. ..... 10.900.— ....... - ?
Títulos Depositados en Custodia .......................... 137.500.—
Acciones Depositadas en Custodia ....................... 80.000.— 266.400.—

912.872.58

CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS AL 30 DE JUNIO DE 1950
AlTO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

DEBE M$N. HABER M?N. M$N.

SECCION INCENDIO: SECCION INCENDIO:
Reaseguros cedidos'.................................................   286.324.58
Anulaciones y Extornos .............. ................. ................ 61.759.92
Siniestros pagados (menos proporción reasegurada) 27.592.36
Reserva para Siniestros Pendientes ............................ *20.000. __
Reserva para Riesgos en Curso .......... ............................ 64.808.23
Reserva para Gastos de Explotación ............................ 16.000.—
Gastos de Explotación   ............. ............ .. 62.581.91

Saldo^ que pasa a la Cuenta Administración ............... 135.683.18 674.750.18

Primas del Ejercicio (Incluye retroce
siones “I.M.A.R.” desde 1/12/1948 al- 
31/12/1949) ......................  .............
Reserva .para Riesgos en Curso (del- 
Ejercicio Anterior) ..................................
Reserva para Siniestros Pendientes (del 
Ejercicio Anterior) ................................
Reserva para Gastos de 'Explotación 
(Del Ejercicio Anterior) ...................   .

573.898.03

55.852.15

30.000.—

15.000.— 674.750.18

ADMINISTRACION:
Gastos Generales, Alquileres, Varios .................... .. 65.19*4.59
Publicidad y Propaganda ....................    2.594.55
Devaluación Acciones ............ '........................................ 6.720.—
■Previsión pago'Impuesto a los Réditos .......... .............. 20.000.—
Reserva para Aguinaldos  ............................................ 3.500.—
Amortización Mobiliario y Automóviles ...................... 1.910.—-

• Amortización Propiedades ............................................. 1.213.65
Pérdida Ventas de Títulos ................................................ 3.354.—

UTILIDAD DEL EJERCICIO ........................................  86.803.90
Saldo de Utilidades Ejerc. Anterior ......................  3.887.54

ADMINISTRACION:
Transferido de la Sección Incendio ..
Intereses y Dividendos.............. •.............
Alquileres (Explotación de Propiedades)
Previsión Pago Impuesto Réditos ....
Reserva 'Fluctuación Títulos Públicos
Otros Beneficios .............. ..........................

104.486.79 ■
Saldo de utilidades del Ejercicio Ant. 3.887.54

90.691.44 ' ' ------- -——------

135.683.18
14.246.—
3.705.13
4.500.37
3.354.—

29.802.01 191.290.69

869.928.41 869.928.41

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE SETIEMBRE DE 1950 — (ler. TRIMESTRE)' — 18’ EJERCICIO
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

ACTIVO M$N. PASIVO- MSN. MSN.
------------------------------------------------- — — ---------- .---------------------------------

CAJA Y BANCOS ............................................................................. 105.803.29
! PROPIEDADES ................................................................................... 17S.025.81
f TITULOS DE RENTA ............................  . ;..................   223.737.59

DEUDORES POR PREMIOS ........... ’............................................ 78.918.90
¡ -MUEBLES Y UTILES ....................................................................... 2.500.—
¡ AUTOMOVILES ................................................................................... 1.200.—
i DEUDORES VARIOS .........  ■......................... 27.966.56
! 1ASTOS DE' EXPLOTACION ...................................................... 219.095.65
! -SINIESTROS

CAPITAL SUSCRIPTO ........................................ 200.000.—
RESERVAS:

Reservas varias ................................................. 113.868.89
s ” técnicas y de siniestros pendientes 84.808.23 198.677.12

ACREE.DORES VARIOS ...................................... 78.648.74
CUENTAS DE EXPLOTACION . ................... . 290.645.60
GANANCIAS Y PERDIDAS .

Saldo de Utilidades del Ejercicio' anterior 90.691.44
i IMPUESTO A 
r ' /

I CUENTAS. DE

LOS REDITOS

ORDEN

225.42

858.662.90
265,400.—

" - - ! 858.662.90
CUENTAS DE ORDEN ................................................ ’ 265.400.—

1.124.062.90 1.124.062.90
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BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1950 — (2’ TRIMESTRE

AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

*

ACTIVO ~ M$N. PASIVO

18’ EJERCICIO

| M$N. MSN.

CAJA Y BANCOS .......... ..
PROPIEDADES .......................
TITULOS DE RENTA ........
DEUDORES POR PREMIOS
MUEBLES Y UTILES ........

123.150.75
176.025.81
202.657^59
38.252.29
' 3.560.—

CAPITAL SUSCRIPTO . ...........
RESERVAS - L

Reservas varias .......... 1-...
. ” ' técnicas \y de siniestros

.tes ........................... . ¡. .■

llk.213.lA
pendien-

84.808.23

200.000.

203.021.42

AUTOMOVILES . ....................
DEUDORES VARIOS .............
GASTOS DE EXPLOTACION 
SINIESTROS ..............................
IMPUESTO A LOS REDITOS

1.200.—
17 >479.53

435.886.30
30.828.49
12.833.49

ACREEDORES VARIOS .............. L ..
CUENTAS DÉ EXPLOTACION
GANANCIAS Y PERDIDAS

Saldo de Utilidades del Ejercícic

96.205.99
517.580.07

CUENTAS D® ORDEN •,
1.041.874.25

242.400.— CUENTAS DE ORDEN

1.284.274.25,

BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE MARZO DE 1951 (3er. TRIMESTRE) ’

ACTIVO M$N.

anterior

189 EJERCICIO

| M.$N.

25.066.77

1.041.874.25
242.400.—

1.284.274.25

M|N.

CAJA Y BANCOS
PROPIEDADES ..

79.822.92
176.025.81

CAPITAL SUSCRIPTO
RESERVAS:

205 000.—

TITULOS DE RENTA ........
DEUDORES POR PREMIOS 
MUEBLES Y UTILES .'....

201.657.59
73.319.10
3.560.—

Reservas: varias ...................... . |.
técnicas y de siniestros 
tes  ............ ................i.

94.713.19
pendí en-.

8^.808.23
i

AUTOMÓVILES ........ ..
DEUDORES VARIOS ............
GASTOS DE EXPLOTACION 
SINIESTROS .............   .

1.200.—
23.839.41

613.565.27
33.158.05

ACREEDORES VARIOS . /...... j .
CUENTAS DE EXPLOTACION ¡. 
GANANCIAS Y PERDIDAS \

Saldo de Utilidades del Ejercicio Anterior

JUEÑTAS DE ORDEN
1.206.148.15 .-

241.400.— CUENTAS DE ORDEN

1.447.548.15

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE JUNIO DE 1951 18° EJERCICIO

ACTIVO M$N. PASIVO

85.924.32
715.635.64

25.066.77 '

1.206.148.15
241.400.—

1.447.548.15

M$N:

CAJA Y BANCOS ..................
PROPIEDADES ........................ :
TITULOS _ DE RENTA . . .. . 
DEUDORES POR PREMIOS 
MUEBLES Y UTILES ......

149,101.86
176.025.81
201.657.59
114.088.82

3.560.—

CAPITAL SUSCRIPTO .......... i..
RESERVAS: ’ b

Reservas varias ..............   .
33 técnicas y de siniestros 

tes .................................i..

- 200.000

pendien-
9jL.713.19

84.808.23 179.521.42

AUTOMOVILES ....................... .
DEUDORES VARIOS ............
GASTOS DE EXPLOTACION 
SINIESTROS ............................

9.749.70
6.476.81

812.624.31
34.747,63

ACREEDORES VARIOS ...................:..
CUENTAS DE EXPLOTACION . .L .
GANANCIAS Y PERDIDAS •

Saldo de Utilidades del Ejercicio Anterior

. 944.269.71

25.066.77-

CUENTAS DE ORDEN
1.508.082.53

238.400.— CUENTAS DE ORDEN
. 1.508.032.53

238.400.—

1.746.432.53 1.746.432,53-
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Aprobado sin modificaciones! por la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS del día 27 de Octubre de 1951

ACTIVO. M?N./ M$N.’ ’ PASIVO- M$N. - M$N.

CAJA ............................ ......................................

BANCOS: ' - '

3.411.95

Provincial de Salta — Salta — en c/c.......... 2’5.383.24
Nación Argentina -- Salta — en c/c., ...........  ,t 21.901.92
Italia y Río de la Plata — Salta •— en c/c. 12.186.97
Provincia de Jujuy — Jujuy — en c/c. .- 15.834.18
Nuevo Banco Italiano — Bs. As. — en c/c. • 65.719.77

Nación Argentina —- Bs. Aires — en ,c/.c. .. 4.663.83 145.689.91

‘PROPIEDADES INMUEBLES: ‘ *

A Edificio calle 25 de Mayo 155/69 - Salta ...
” Av. Be-lgrano 355 - Salta....................
” Av. Belgrano esq3 25 de Mayo - Salta

Terreno calle Caseros 745 - Salta ................

2-2.781.80
19.078.27
18.823.40

130.000.—

CAPITAL SUSCRIPTO Y REALIZADO ......
RESERVA LEGAL ............................ r...

” PARA riesgos en curso .....
” PARA GASTOS DE EXPLOTACION
” PARA SINIESTROS PENDIENTES

PARA ELUCTUAC. DE TIT. PUB.
-- ” FACULTATIVA ........................ .. . . ..

” DE PREVISION ........ .
ESP. DEUDORES POR PREMIOS 

” PARA EVENTUALES Y RIESGOS-
DE COBRANZA .......................

PREVISION PARA AGUINALDOS ......... 
PREV. PARA EL PAGO DEL IMPUESTO A 
LOS REDITOS ........ ..................................... '... .

200.000.—
20.413.84

222.734.73
32.000’.—
45.000.—
24.743.49
3.429.52

12.110.10
4.200. —

1.200. —
5.000.—

35.. 000.—

TITULQS PUBLICOS DE RENTA:

190.683.47
Amortiz. Ejerc. Anteriores .. ... $ 14.657.66
Amortiz. Ejerc. Actual ..... .. ” 1.213.65. 15.871.31 174.812.16

RpSERVA DE CONTINGENCIA ..........   „ 1.912.—
ACREEDORES VARIOS ’ ’. ?..../. ............ . 114.492.—
APORTE A PAGAR C. JUBILACIONES ... 2.759.90
.GANANCIAS Y PERDIDAS:
Utilidad del Ejercicio ................................ 8-6.586.66
Saldo del Ejercicio’Anterior ........................ ... 25.066.77 111.653.43

836.649.03^

Según detalle en Anexo 135.557.59

VALORES DIVERSOS:
Según detalle
Menos reserva

en. Anexo “B” 
por devaluación

66.100.—:
19.466.24 46.633.76

CUENTAS DE ORDEN: ' ’ .
Depositantes de Acciones en Garantía .......... 24.000.—
Depositantes de Acciones en Custodia- ...... 8.000.—
Depósito .de Tít.. en Garánt. Le.y 11.582 .......... ' 10.900.---
Deposito de Títulos en Custodia .............. .. 135.500.—
Depósito de Acciones- en Custodia ........ ..... 60.000.— 238.400.—

UTILES Y AUTOMOVILES .MOBILIARIO,
DEUDORES POR PREMIOS ........
DEUDORES VARIOS . ......................
COMPAMAS REASEGURADORAS: 

En Cuenta Corriente...... ..
Reserva ...............................

1V7.Q15.89
1.912.—

INTERESES Y ALQUILERES A COBRAR .

CUENTAS DE ORDEN:
Acc. en Garant. de Direct. (Art. 14 Est). .
Acciones en Custodia ................. .._ v ...
Tít. Deposit. en Garantía Ley 11.582 ........ -
Títulos Depositados en Custodia ........ ..
Acciones Depositadas en Custodia ................

24.000.—
8.000.—

10.900.—
135.500.--
60.000.—

10.000.—
114.088.82
23.816.60

178.927.89

3.710.33

836.649.01

-238.400.—

1.075.049.01 1.075..049.01

SECCION INCENDIO:

~ CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS AL 30 DE JUNIO DE 1951 ~
DEBE ’ 1 M$N. . H A B B R

SECCION INCENDIO:’

.Reaseguros Cedidos ............................................  376.486.71
Anulaciones y Extornos .................. ..................135.797.71
Siniestros pagados (mergos proporción reaseg.) 77.697.74
Reserva para Siniestros Pendientes ............ 45.000.—
Reserva para Riesgos en Curso .................... • • 222.734.73
Reserva para Gastos de Explotación .............. 32.000.—
Reserva -de Contingencia (Retroc. del “Imar”) 1.912.—
Gastos .de Explotación ................................. 302.311.95
Saldo que pasa a la Cuenta Administración 148.026.17 1.341.967.01

ADMINISTRACION:

Primas del Ejercicio .............. • •
-Reserva para Riesgos en Curso (del Ejerci
cio Anterior) .............................................. ............
Reserva para Siniestros Pendientes (del Ejer
cicio Anterior) .........................................................
Reserva para Gastos de. Explotación (del Ejer
cicio Anterior) ..................................................   • •

ADMINISTRACION:
Transferido de la Sección Incendio
Intereses y Dividendos ....................

1.241.158.78

64.808.23

20.000.—

16.000

148.026.17
9.029.50

1.341.967.01

Gastos Generales-, Alquileres y Varios .......... 59.367.81
Publicidad y Propaganda ............    t 4.678.25
Devaluación Acciones .........    . ► • 6.850.

Previsión Impuesto a los ¿Réditos .. 
- Otros Beneficios ................ . ................

. 1.065.75
43.884.65 202.006.07



BOLETIN OFICIAL SALTA, 5 DE FEBRERO DE 1953

DEBE MgN, M$N HABER M$N.

Previsión para Impuesto- a
Previsión para Aguinaldos 

/ Amortización Mobiliario y
Amortizació'ni Propiedades

los Réditos

Automóviles ...

35.000.—
5.00'0.—
3.309.70
1.213.65 . 115.419.41

Saldo de Utilidades ¡del Ejercicio Ánterior .. 25.066.77

UTILIDAD DEL EJERCICIO ........
Saldo dé Utilidades Ejerc. Anterior

86.586.66
25.066.77 111.653.43

1.569.039.85 1.569.039.85

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE SETIEMBRE DE 1951 — (1er. TRIMESTRE) ' lí9 EJERCICI0

M$N. M$N.

CAJA Y BANCOS ...................
PROPIEDADES .........................
TITULOS DE RENTA ........
DEUDORES POR PREMIOS 
MUEBLES Y UTILES ........
AUTOMOVILES. ........................
DEUDORES VARIOS ............
GASTOS DE EXPLOTACION 
SINIESTROS ............................
IMPUESTO A LOS REDITOS

307.222.64
• 174.812.16

206.170.99
126.604.01

3.600.—
7.000.—

70.113.—
332.012.39

‘ 54.883.16
73.50

CAPITAL SUSCRIPTO
RESERVAS:

Reservas varias -.....................•..
técnicas, y de siniestros 
tes .............................. b .

pendiem-

ACREEDORES VARIOS ....... j. . 
CUENTAS DE EXPLOTACION J..
GANANCIAS Y PERDIDAS ’

Saldo de utilidades del EjerCiCÍ o Anterior

159.475.19

>7.734.73

200.000,—

427.209.92

102.335.46
441.293.04

111.653,43

CUENTAS DE ORDEN
1.282.491.85

237.400.— CUENTAS DE ORDEN
1.282.491.85

237.400.—

1.519.891.85 1.519.891.85

BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1951 — (29 TRIMESTRE) 19*  EJERCIOip

ACTIVO M$N. PASIVO i M$N. M$N.

CAJA Y BANCOS ..................
. PROPIEDADES ........................
TITULOS DE RENTA ...........*
DEUDORES POR. PREMIOS
MUEBLES Y UTILES ........ ..

AUTOMOVILES ........................
DEUDORES VARIOS ............
GASTOS DE EXPLOTACION 
SINIESTROS
IMPUESTO A DOS REDITOS

185.905.20
174\812.16 7
206.170.99
134.237.99

3.600.—
7.000.—

46.084.38 •
520.180.27
56.406.82
15.572.42

CAPITAL SUSCRIPTO ................. í. . .
RESERVAS: ' •

Reservas varias .......................,..
” técnicas y de- siniestros 

tes ................L.

ACREEDORES VARIOS
CUENTAS DE EXPLOTACION . . j . .
GANANCIAS Y PERDIDAS: j

Saldo de Utilidades del Ejercicio

pendien-

Anterior

213.085.40

267.734.73

200.000.—

480.820.13

48.439.15
611.326.40

9.384.55

CUENTAS’ DE ORDEN
1.349.970.23

243.400.— CUENTAS DE ORDEN
1.349.970.23

243.400.—

1.593.370.23 1.593.370.23

lAbis Peed
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